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Ha sido un honor servir a Puebla,
a nombre propio y de mi familia 

muchas gracias.
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MENSAJE DEL

GOBERNADOR

Familia poblana, amigas y amigos:

En uno de los momentos más fecundos 
de nuestra historia nacional, hemos lo-
grado avances profundos en beneficio de 
la comunidad, gracias a un esfuerzo con-
junto. Es momento de rendir cuentas so-
bre esta gestión, en cumplimiento de mi 
responsabilidad pública.

Guiados por el expresidente Licenciado 
Andrés Manuel López Obrador, primer líder 
de la Cuarta Transformación de la vida 
pública de México, establecimos en Pue-
bla un modelo de gobierno que centra su 
quehacer en servir al prójimo. Es así que 
pusimos a disposición de la ciudadanía 
todos los recursos públicos y la maquina-
ria gubernamental, con el objetivo de pro-
mover la justicia.

Este nuevo paradigma en la forma de 
hacer política ha marcado un punto de 
inflexión y coloca al humanismo mexica-
no como palanca de una nueva y mejor 
etapa histórica. Ha sido un acierto trabajar 
con este nuevo enfoque, el cual construye 
una realidad más justa, equitativa y so-
cialmente responsable.

En este sentido, el Estado de Bienestar nos 
impulsó a transitar de un régimen des-
gastado a uno eminentemente humano, 
donde nos reconocemos como una gran 
familia, que honra sus raíces y enaltece su 
patrimonio. La titularidad del Poder Ejecu-
tivo me permitió reafirmar que, sin el apo-
yo del pueblo, nada es posible, y no me 

cansaré de repetir que servirle es el mayor 
honor que la vida me ha otorgado. 

Desde el inicio, mi ideal de ser un Gobier-
no Presente, fue que este se caracterizara 
por la cercanía con cada uno de los 217 
municipios del estado. Por ello, desde la 
planeación estratégica, se diseñó una ruta 
para garantizar, la aplicación de las polí-
ticas públicas en todo el territorio; en esta 
tarea, los sectores económico, social y pú-
blico fueron los grandes aliados.

Todos los temas fueron atendidos, aun-
que sin duda la mayor labor recayó en la 
seguridad, como base para el desarrollo 
económico, la justicia social y la paz dura-
dera. Por ello, se ejecutaron acciones para 
erradicar la impunidad, reducir los índices 
de criminalidad y mantener un escenario 
de paz; fortalecer el Estado de Derecho y 
construir una sociedad que viva en tran-
quilidad, fue un trabajo permanente. 

Comprendo el profundo beneficio que la 
educación aporta a las sociedades. Soy 
consciente de que esta es fundamental 
para el progreso integral. Por ello, actuamos 
en todos los niveles educativos y uno de los 
mayores logros ha sido la inversión en este 
sector. La participación en la construcción 
de Ciudad Universitaria 2, junto con la lle-
gada del Instituto Politécnico Nacional al 
estado, son iniciativas sin precedentes que 
materializan el derecho de miles de jóve-
nes a acceder a una educación de calidad.
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En el ámbito de la salud, la implementación del 
modelo IMSS-Bienestar ha permitido fortalecer a 
la infraestructura y a los recursos humanos de este 
sector. La mejora de los hospitales, la entrega de 
ambulancias y demás suministros médicos, reafir-
ma el compromiso de garantizar el acceso a este 
derecho universal.

Ningún tema quedó fuera de la agenda pública. 
Nuestra tierra es testigo del esfuerzo de las y los 
agricultores que transforman los campos, cultivan-
do café, agave, hortalizas y una gran variedad de 
productos que impulsan el desarrollo económico en 
zonas históricamente marginadas.

Con una visión de desarrollo integral y sostenible, 
que preserva los recursos naturales, se implemen-
taron proyectos, entre los que destacan el Impulso 
al Agave Mezcalero Poblano, el Fortalecimiento del 
Campo Poblano, la Tecnificación Agrícola, la Re-
cuperación de la Cafeticultura Poblana, la Recon-
versión Productiva para Cultivos de Alto Valor Co-
mercial y el Impulso a las Mujeres en el Sector Rural, 
entre otros.

mantuvimos hasta el último día de gestión una es-
trecha comunicación por el bien de la entidad. 

Este es un momento de reflexión, asumo con hu-
mildad que el poder solo adquiere valor cuando 
se transforma en una herramienta para el bien co-
mún. Anhelé cada día engrandecer aún más esta 
hermosa tierra, sin embargo, soy consciente de que 
siempre se puede hacer algo más.

He aprendido que el liderazgo no se trata de ocupar 
un puesto, sino de inspirar y ser ejemplo. Reconozco 
que el poder no se ejerce con arrogancia y que el 
servicio público no es un privilegio, sino un deber.

Agradezco a quienes me han brindado su confian-
za, apoyo y aliento en este camino. Quiero expresar 
un especial reconocimiento a mi esposa Gaby y a 
mis hijas, quienes son mi fortaleza.

Una mención especial para las madres y los padres 
que con amor y dedicación, inculcan valores en sus 
hijas e hijos; los docentes que guían a las genera-
ciones hacia el conocimiento; y el personal policial, 
brigadista y médico, que protegen la integridad de 
las personas. 

Distinción particular merecen las y los artistas que 
con su talento y sensibilidad impregnan nuestras 
emociones, enriqueciendo nuestra cultura y llenan-
do el mundo de belleza, también para las y los de-
portistas, que fomentan la salud y el bienestar.

Mi más profundo aprecio a la población trabaja-
dora, motor de la economía; a la comunidad em-
prendedora y a la empresarial; que con audacia y 
tenacidad generan oportunidades y abren caminos 
hacia un futuro más brillante.

A las diversas comunidades indígenas y afrodes-
cendientes, cuya historia, sabiduría y tradiciones son 
ejemplo y orgullo. Distingo la invaluable labor de las 
personas profesionales y profesionistas, sin importar 
su edad o experiencia, su entrega impulsa la innova-
ción y el crecimiento en los sectores sociales.

Desde las fábricas automotrices hasta la agroin-
dustria, cada uno de los sectores desempeña un 
papel importante en la prosperidad de cada región 
de Puebla. Este año, redoblamos nuestro compro-
miso, realizando inversiones estratégicas que se-
guirán impulsando el crecimiento económico y ge-
nerarán aun más empleos.

En el sector automotriz, respaldamos el desarrollo 
de tecnologías de electromovilidad de vanguardia, 
posicionando a Puebla como líder en la transición 
hacia un futuro más verde. En el sector agroindus-
trial, invertimos en prácticas agrícolas que mejora-
rán la productividad. Juntas y juntos por Puebla, con 
acciones que trascienden, hemos logrado atender y 
potenciar a la micro, pequeña y mediana empresa.

En Puebla, la confianza en las instituciones guberna-
mentales es una realidad y refleja la aprobación so-
cial de las políticas implementadas. Este respaldo no 
es un hecho aislado, sino que forma parte del con-
texto nacional que lidera la doctora Claudia Shein-
baum Pardo, Presidenta de México y primera mujer 
en encabezar el Poder Ejecutivo Nacional, con quien 

Abrazo a la primera infancia, a las niñas y niños, que 
con su inocencia y transparencia nos recuerdan el 
poder de la compasión y la empatía; a la juventud, 
que aporta nuevas perspectivas y dinamismo a nues-
tro entorno; con admiración, a las personas adultas 
mayores, ejemplo vivo de experiencia y sabiduría.

No se puede dejar de mencionar a la comunidad 
religiosa y a la sociedad civil organizada, que, con 
su diversidad de aspiraciones y enfoques, nos 
muestran las múltiples facetas del pensamiento 
humano. Gracias a nuestras hermanas y hermanos 
migrantes, quienes, con su perseverancia, enrique-
cen nuestra cultura y aportan a la economía. 

Extiendo esta gratitud a todas las personas y grupos 
que, desde sus ámbitos, contribuyen al bienestar y 
al progreso de nuestra sociedad. A los diferentes 
niveles de gobierno, al Poder Judicial del Estado, 
los organismos autónomos, las instituciones edu-
cativas, a la LXI Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado por darme su confianza y a la actual 
que mantuvo hasta el último momento un diálogo 
abierto. Por supuesto a quienes caminaron junto a 
mí en el gabinete legal y ampliado. 

Cada persona, desempeña un papel insustituible en 
el desarrollo colectivo. A todas y todos los llevo en el 
corazón y en mi recuerdo, son y serán la razón para 
seguir creyendo que vale la pena vivir para servir a 
los demás.

Al cerrar este ciclo, me despido con la satisfacción 
del deber cumplido y con la certeza de que la enti-
dad está en buenas manos, en una dirección hacia 
la consolidación de cambios aun más profundos. 
Somos una comunidad fuerte, resiliente y trabaja-
dora que no se rinde ante las adversidades, tene-
mos un legado de servicio que nos impulsa a seguir 
adelante.

¡Viva Puebla!

Sergio Salomón Céspedes Peregrina
Gobernador Sustituto del Estado Libre y Soberano 

de Puebla
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L
a etapa histórica de empoderamien-
to social que vive México, marcada 
por la transición de liderazgo del ex-
presidente Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador a la presidenta Doc-

tora Claudia Sheinbaum Pardo, muestra el 
compromiso colectivo hacia el engrande-
cimiento de la nación. Este proceso refleja 
la voluntad de avanzar en la construcción 
de un México más fuerte y equitativo en el 
cual Puebla ha desempeñado un papel 
protagónico.

La visión estratégica del Ejecutivo del Esta-
do integró los ideales del humanismo mexi-
cano en una nueva forma de hacer política 
y ejercer el servicio público. De este modo, 
se trabajó genuinamente en respeto a la 
dignidad humana, al mismo tiempo que se 
buscó el bien común.

Este Segundo Informe de Gobierno detalla 
los resultados obtenidos del 1 de enero al 
31 de octubre del 2024. La información está 
alineada con la Modificación y Adecuación 
del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, por 
lo que la estructura sigue los ejes, los objeti-
vos, las estrategias, las líneas de acción, los 
programas y los proyectos de la planea-
ción rectora. 

El documento comparte el panorama glo-
bal de los resultados, en este sentido se 
expresan datos para identificar el avan-
ce de los Programas y Proyectos Estra-
tégicos y se muestra el comportamiento 
de los indicadores, que hacen visible una 

INTRODUCCIÓN

proyección cuantificable de la inciden-
cia de todas las acciones en las metas 
de la Administración. De igual manera, 
se observa la atención a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en el marco de la 
Agenda 2030.

En particular, el Eje 1: Justicia Social y 
Fortalecimiento del Estado de Derecho, 
expone los avances alcanzados en jus-
ticia, consolidación institucional y pro-
moción de una cultura de legalidad, los 
cuales contribuyeron a la estabilidad y 
cohesión social, sin dejar de lado en nin-
gún momento el respeto a los derechos 
humanos. Se describe cómo se atendie-
ron los componentes del plan estatal en 
materia de seguridad, lo que resalta la 
procuración de la paz como resultado 
del esfuerzo de colaboración interinsti-
tucional entre los distintos niveles de go-
bierno y poderes públicos.

En el Eje 2: Sostenibilidad Territorial y 
Desarrollo Integral, se detallan los me-
canismos de fortalecimiento a la susten-
tabilidad, el ordenamiento territorial y la 
atención a los desafíos del cambio climá-
tico. De estas iniciativas, destacan la re-
habilitación y rescate de espacios públi-
cos, con un enfoque en la modernización. 
Además, se mencionan las maniobras 
ejecutadas en infraestructura prioritaria, 
alineando cada decisión con los principios 
de resiliencia y crecimiento a largo plazo, 
asegurado así que cada peso invertido en 
Puebla se traduzca en progreso colectivo.
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Los resultados del Eje 3: Fortalecimiento del Campo 
e Impulso a la Economía Justa y Social, enfatizan 
las estrategias implementadas para atraer inver-
siones nacionales e internacionales. También se 
reporta el trabajo en el área de desarrollo rural y 
el impulso a las cooperativas. Se muestra cómo se 
promovió la economía social mediante la creación 
de empleo y el apoyo a micro, pequeñas y media-
nas empresas, junto con proyectos de gran rele-
vancia, enfocados en el fortalecimiento del sector 
agrícola. Se presenta una descripción de los esfuer-
zos realizados para mejorar la calidad de vida en 
zonas rurales y fomentar el turismo como un motor 
de desarrollo económico.

El Eje 4: Desarrollo Integral, Educación y Diversidad 
Cultural, destaca la atención a las necesidades en 
salud, bienestar, educación e igualdad sustantiva. 
En un trabajo conjunto con el Gobierno Federal, se 
lograron avances significativos en el acceso equi-
tativo a servicios médicos. El informe presenta re-
sultados históricos que fortalecen el Sistema Edu-
cativo Estatal, verdaderos logros sociales en favor 
de estas y las futuras generaciones, obtenidos a 
través del trabajo con instituciones educativas re-
ferentes a nivel nacional como la máxima casa de 
estudios del estado.

En cuanto a la igualdad sustantiva, se trabajó para 
que todas las personas, sin distinción de género, 
origen o condición, tengan las mismas oportuni-
dades. Asimismo, se acentúan acciones dirigidas a 
promover la diversidad cultural mediante el apoyo 
a iniciativas artísticas y el respeto a las identidades 
presentes en el estado. Se describen las medidas 
implementadas para fortalecer a la familia como 
núcleo social, con atención focalizada en la primera 
infancia, la niñez, la juventud y las personas adul-
tas mayores. También se resalta la atención a los 
pueblos indígenas y afrodescendientes, adoptando 
una perspectiva inclusiva que abarca a todas las 
personas.

En el Eje 5: Transparencia, Participación Ciudada-
na y Combate a la Corrupción, se reportan las me-
didas implementadas para garantizar la claridad en 
la gestión pública, promover el involucramiento de la 
ciudadanía y combatir prácticas corruptas. Se ofrece 
un desglose de las acciones emprendidas para op-
timizar la Administración Pública Estatal y asegurar 
un manejo responsable de las finanzas. Se resalta el 
compromiso con la integridad pública, reafirmando 
la adhesión a los principios y criterios de legalidad, 
honestidad, honradez, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, rendición de 
cuentas, máxima publicidad, igualdad sustantiva y 
transversalidad.

Todos los resultados son muestra de que el diálogo 
abierto, la conciliación y la colaboración entre todos 
los actores sociales son esenciales para el continuo 
progreso de Puebla. La articulación entre los secto-
res, la coordinación entre los poderes públicos y la 
colaboración entre los diferentes niveles de gobierno 
ha contribuido a crear un entendimiento compartido 
hacia el futuro. 

La realidad se impone a las palabras, será la historia 
y el tiempo los que permitan reafirmar a la concien-
cia social, que este Gobierno puso siempre los intere-
ses del pueblo por encima de cualquier otro interés. 
Por ello, se afirma con orgullo que Puebla Trasciende, 
cimentando un legado de esfuerzo y unidad que per-
durará por siempre.
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DISTRIBUCIÓN 
VISUAL

MAPA GEOGRÁFICO

Representa los municipios 
beneficiados de una acción

CÓDIGO QR

Permite descargar el mapa 
en alta calidad

INDICADORES

Presenta el comportamiento de 
los indicadores de la Modificación 
y Adecuación del Plan Estatal de 
Desarrollo 2019-2024 (PED)

PROYECTOS Y PROGRAMAS

Muestra el estado de los Proyectos y 
Programas establecidos en el PED

ALINEACIÓN A LOS ODS

Al inicio de cada temática se muestran 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
impactados por las acciones
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MARCO
JURÍDICO

E
n cumplimiento al artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, el C. Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, Titular del Poder Ejecutivo presenta a la ciu-
dadanía y al Honorable Congreso del Estado LXII Legislatura, 

el Informe de Gobierno del periodo comprendido entre el 1 de ene-
ro y el 31 de octubre de 2024.

Conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Puebla, este instrumento es 
un mecanismo de rendición de cuentas, y presenta los avances 
en la implementación de la Modificación y Adecuación del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024 y sus instrumentos derivados. Con 
ello, se reitera la observancia de las normativas vigentes que re-
gulan el manejo responsable y eficiente de los recursos públicos, 
garantizando el ejercicio del derecho de acceso a la información.
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Justicia Social  y 
Fortalecimiento del 
Estado de Derecho

E J E  1

OBJETIVO

Mejorar las condiciones de seguridad 
y gobernabilidad en el estado.
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INTRODUCCIÓN

P
uebla Trasciende al transformar las demandas sociales 
en políticas públicas que responden a las necesidades 
más urgentes de la ciudadanía. En este sentido, entre los 
temas de atención inmediata del Gobierno, destacan la 

seguridad y el orden público, ya que se vinculan directamen-
te con la calidad de vida de la población. El enfoque en estas 
áreas requirió de un trabajo fundamentado en una visión hu-
manista y transformadora.

Este apartado integra los resultados de las temáticas rela-
cionadas con Seguridad Pública, Sistema Penitenciario, Go-
bernabilidad y Paz Social, que integran el Eje 1: Justicia Social 
y Fortalecimiento del Estado de Derecho de la Modificación y 
Adecuación del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED).

Así, con la implementación del Plan Estratégico: Paz, Seguridad 
y Justicia, que corresponde al Plan Integral de Seguridad, se 
establecieron las pautas para fortalecer a las instituciones pú-
blicas y promover el bienestar social, garantizando la protec-
ción de los derechos individuales y colectivos, en armonía con 
la Agenda 2030. 

Lo anterior derivó en iniciativas centradas en la dignificación 
de la labor policial, la rehabilitación de la infraestructura tec-
nológica de seguridad, la implementación de estrategias de 
inteligencia y la mejora del sistema penitenciario. Esto con el 
fin de mantener y fortalecer la cohesión comunitaria para ga-
rantizar la certeza jurídica de todas las personas.
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Se enfatiza la capacidad del Gobierno Presente para mantener 
el orden, la estabilidad institucional y social necesarias para 
proteger a la ciudadanía.

En alineación con los principios de la Cuarta Transformación, 
los esfuerzos se centraron en preservar la estabilidad, el orden 
y la paz en la entidad. La participación conjunta con todos los 
sectores de la sociedad y diferentes niveles de gobierno ha 
permitido impulsar la revalorización de las instituciones públi-
cas y el aprovechamiento de las tecnologías para promover 
la eficiencia y combatir la corrupción, que durante décadas 
afectó la confianza pública. 

Puebla forja su destino mediante un modelo que se aparta de 
la política tradicional, dejando un legado de justicia y esperan-
za que impulsa hacia el futuro.

33
LÍNEAS DE ACCIÓN

06
PROYECTOS Y PROGRAMAS

05
INDICADORES Y METAS
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Establecer las condiciones que garanticen la 
aplicación de la ley para prevenir el delito y 
mantener el orden público, disminuyendo los 
niveles de violencia y delincuencia en el estado.

Consolidar los mecanismos de prevención y 
atención tanto de la violencia como de la de-
lincuencia, para generar condiciones de esta-
bilidad social en el estado.

OBJETIVO ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

SEGURIDAD 
PÚBLICA

1.1
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1.1.1
Establecer mecanismos que aumenten la confianza en las ins- 
tituciones y contribuyan al fortalecimiento de la cultura de la 
denuncia.

1.1.2
Mejorar los esquemas de actuación de la autoridad respetando 
los ordenamientos jurídicos establecidos.

1.1.3
Promover esquemas permanentes para la profesionalización de 
los recursos humanos.

1.1.4
Incrementar la presencia institucional en materia de seguridad 
pública.

1.1.5
Impulsar la certificación de los elementos operativos de seguri-
dad pública tanto a nivel municipal como estatal.

1.1.6
Ampliar y mejorar el equipamiento policial y sus condiciones la-
borales para lograr un mejor desempeño en las funciones.

1.1.7
Reforzar la coordinación entre los tres órdenes de Gobierno, el 
sector privado y la sociedad civil, para la promoción de accio-
nes en materia de prevención social de la violencia y lucha con-
tra la delincuencia.

1.1.8
Fortalecer la infraestructura tecnológica y de comunicaciones 
para la prevención y el combate al delito.

1.1.9
Implementar operativos y coadyuvar en la investigación de he- 
chos delictivos, en beneficio de la ciudadanía, los pueblos indí-
genas y los grupos vulnerables.

1.1.10
Promover esquemas de atención policial con perspectiva de 
género.

1.1.11
Implementar esquemas de actuación apegados al Modelo Na-
cional de Policía y Justicia Cívica.

1.1.12
Vincular a las corporaciones de la policía estatal con las muni-
cipales para fortalecer los esquemas de proximidad social.

ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

TEMÁTICA 1.1

SEGURIDAD 

PÚBLICA

TEMÁTICA 1.2
SISTEMA 
PENITENCIARIO

TEMÁTICA 1.3
GOBERNABILIDAD 
Y PAZ SOCIAL

MODIFICACIÓN Y ADECUA-
CIÓN DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2019-2024
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INTRODUCCIÓNINDICADORES

PROYECTOS Y PROGRAMAS

Con el compromiso de construir un México justo, se 
trabajó para que la armonía social sea una realidad 
cotidiana, permitiendo a todas las personas concen-
trarse en su desarrollo y disfrutar de una vida plena.

El Estado asumió la obligación de garantizar el goce 
de los derechos humanos, lo que implicó un esfuerzo 
constante en todos los rincones de la entidad, así, en 
el marco del Plan Estratégico: Paz, Seguridad y Justi-
cia, que se iguala con el Plan Integral de Seguridad, 
se establecieron modelos de trabajo con una orien-
tación que aborda las causas de la delincuencia 
desde la raíz. 

Para lograr los objetivos fue necesario, revalorizar la 
labor policial mediante la mejora de las condicio-
nes salariales. Las tareas abarcaron diversas áreas, 
incluyendo la prevención social de la violencia y de 
las adicciones. También se fortalecieron a las poli-
cías municipales, en apoyo a los gobiernos locales. 

La coordinación con otros sectores y con diferentes 
niveles de gobierno fue esencial para combatir fron-
talmente los delitos de alto impacto y construir la paz 
en la entidad.

Como parte de las acciones estratégicas impulsadas 
por este Gobierno Presente, se destaca la reactiva-
ción del Sistema Estatal de Atención a Víctimas y del 
Sistema Estatal de Búsqueda de Personas, instancias 
encargadas de promover el respeto a los derechos 
humanos en sus ámbitos de aplicación.

Estas medidas fomentaron una relación de con-
fianza entre la ciudadanía y las instituciones en-
cargadas de su protección. Las distintas iniciativas 
fomentaron el valor de la solidaridad y sentaron las 
bases para una convivencia pacífica, basada en el 
respeto y la corresponsabilidad social que Puebla 
necesita para prosperar.

Razón de policías por 
cada mil habitantes

Línea base 
2020

Resultado 
2022

Meta 
2024

0.80

0.64

0.70

Razón Mayor es mejor
  UNIDAD DE MEDIDA TENDENCIA

Incidencias
delictiva

Línea base 
2021

Resultado 
2024

Meta 
2024

74,500

60,240

75,141

Delitos Menor es mejor
  UNIDAD DE MEDIDA TENDENCIA

Porcentaje de delitos 
no denunciados ante 
el Ministerio Público 
o de los cuales no se incia una carpeta de 
investigación, por persona de 18 años a más 
del estado de Puebla

Línea base 
2020

Resultado 
2023

Meta 
2024

90.00%

93.00%

94.70%

Porcentaje Menor es mejor
  UNIDAD DE MEDIDA TENDENCIA

Nombre del proyecto 
o programa Tipo de acción Estado

Plan Integral de Seguridad Pública Programa Cumplido

Fuente: SSP. INEGI; Censo Nacional de Gobiernos Municipa-
les y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 
CONAPO; Proyecciones al 2030.

Nota: El resultado 2024 es con información al corte del ter-
cer trimestre del año.

Fuente: SESNSP. Incidencia delictiva del Fuero Común, Nue-
va Metodología.

Fuente: SSP. Elaboración propia con base en datos propor-
cionados por el INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE).
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FORTALECIMIENTO 
DE UNA POLICÍA 
CERCANA Y 
CAPACITADA

PLAN 
ESTRATÉGICO: 
PAZ, 
SEGURIDAD Y 
JUSTICIA
La seguridad es un aspecto prioritario para el Go-
bierno del Estado, por lo cual, desde el año 2023 y 
como un compromiso continuo en el periodo que se 
reporta, se priorizó un esquema de atención en esta 
materia, basado en la planeación estratégica. Lo que 
permitió orientar las acciones realizadas a objetivos 
puntuales, promoviendo así el desarrollo institucional; 
la prevención de la violencia y la delincuencia; el for-
talecimiento de la infraestructura, así como la coordi-
nación entre los niveles nacional, estatal y municipal.

CAPACITACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN

FORMACIÓN INICIAL

Puebla Trasciende al 
capacitar a policías 
preventivos de los 
217 municipios del 
estado, reforzando 

la seguridad en cada 
rincón del territorio.

L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.2

Enalteciendo una política social, humanista y ética, 
se reforzaron las estrategias orientadas a promover 
que los elementos encargados de brindar seguri-
dad a las familias realicen sus responsabilidades 
de manera efectiva. Esto representó un impulso a 
esquemas de profesionalización, buscando pro-
porcionar las herramientas para un desempeño 
óptimo, y al mismo tiempo, fortalecer la confianza 
en las instituciones de seguridad. 

Por ello, a través de la Academia Estatal de Seguri-
dad Pública, se impartieron 6 cursos de formación 
inicial para policía de proximidad, en los que parti-
ciparon 162 aspirantes de nuevo ingreso. Además, 
en la Academia de Formación y Desarrollo Policial 
Puebla Iniciativa Mérida General Ignacio Zaragoza, 
se impartieron 3 programas de formación inicial di-
rigidos a 252 cadetes (véase el cuadro 1.1).

Cuadro 1.1
Cursos de formación inicial impartidos según número de elementos capacitados
De enero a octubre de 2024

Institución
Elementos capacitados

Total Hombres Mujeres

Total 414 245 169

Academia de Formación y Desarrollo Policial Puebla Iniciativa 
Mérida General Ignacio Zaragoza

252 160 92

Academia Estatal de Seguridad Pública 162 85 77

Fuente: SSP. Subsecretaría de Desarrollo Institucional y Administración Policial y Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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Estas capacitaciones se realizaron en apego a los 
lineamientos establecidos en el Programa Rector de 
Profesionalización, en el cual se definen las estrate-
gias y acciones que marcan la pauta para la imple-
mentación de las evaluaciones de competencias, 
con la finalidad de establecer los criterios que se 
deberán observar para que los cuerpos policiales 
sean evaluados bajo estándares homologados de 
competencias básicas acordes al ejercicio de sus 
funciones y su perfil profesional, lo que enfatiza la 
sinergia con las directrices nacionales.

La capacitación brindada a los nuevos elementos 
policiales contribuyó a construir un estado de fuer-
za para salvaguardar la integridad y los derechos 
de las personas.

Cuadro 1.2
Cursos de formación continua según elementos 
capacitados en la Academia Estatal de Seguridad Pública 
De enero a octubre de 2024

ACTUALIZACIÓN Y 
ESPECIALIZACIÓN 
L.A. 1.1.3 y L.A. 1.1.2

Con el propósito de generar esquemas perma-
nentes de profesionalización, a través de la Aca-
demia de Formación y Desarrollo Policial Puebla 
Iniciativa Mérida General Ignacio Zaragoza, se im-
partieron programas de formación continua a mil 
992 elementos. Además, en la Academia Estatal 
de Seguridad Pública se impartieron 117 cursos de 
actualización dirigidos a personas que laboran en 
las policías preventivas, custodias penitenciarias y 
municipales, que permitieron beneficiar a 3 mil 389 
elementos, proporcionándoles las herramientas 
necesarias para mejorar sus habilidades operati-
vas y técnicas (véase el cuadro 1.2).

Los Principios de Derechos Humanos 
en el Servicio Público

1   93 

Prevención de la Tortura 1   87 

Fuerzas Armadas y Derechos Humanos 1   49 

Derechos Humanos (nivel básico) 1   48 

Derechos Humanos de las Personas 
en Reclusión Penitenciaria

1   47 

Justicia Transicional 1   47 

Taller Fortalecimiento de la Función 
Policial en el Marco de la Detención 
y Puesta a Disposición visto desde la 
Fiscalía

1   44 

Competencias Básicas de la Función 
para Policía Preventivo

1   25 

Cadena de Custodia y Técnicas de In-
vestigación de Campo

1   24 

Masculinidades y Lenguaje Incluyente 1   19 

Liderazgo de Respuesta, Doctrina y 
Gestión de Equipos para Bomberos

1   16 

Evaluación de Riesgos Procesales, 
Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso

1   15 

Investigación con Perspectiva de Gé-
nero

1   11 

Protección ante Artefactos Explosivos 
Improvisados

1   10 

Autonomía y Derechos Humanos de 
las Mujeres

1   10 

Fuente: SSP. Subsecretaría de Desarrollo Institucional y Administración Policial.

Nombre del curso de formación 
continua

Cursos Elementos 
capacitados

Nombre del curso de formación 
continua

Cursos Elementos 
capacitados

Total 117   3,389 

Instrumentos y Mecanismos de Con-
trol de Personas y Procesamiento de 
Indicios (dirigido a corporaciones 
municipales)

16   985 

Integridad en la Función Policial 12   297 

Sistema Penitenciario 11   269 

Conducción de Vehículos Policiales 
(teórico-práctico)

10   266 

Medicina Táctica 9   190 

Armamento y Prácticas de Tiro Policial 8   195 

Competencias Básicas de la Función 
del Personal de Custodia Penitenciaria

8   184 

Uso de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación (nivel básico)

4   71 

Taller Puesta a Disposición 4   66 

Rumbo a la Igualdad Sustantiva en el 
Ámbito Policial

4   64 

Detección e Identificación de Vehícu-
los Robados

3   54 

Manejo de Emociones y Resolución de 
Conflictos 3   53 

Registro Nacional de Detenciones 3   46 

Identidad e Integridad Policial 3   44 

Llenado Informe Policial Homologado 2   40 

Recopilación de Información en la 
Función Policial

2   20 



S E G U N D O  I N F O R M E  D E  G O B I E R N O  /  P U E B L A  2 0 2 4

4342 EJE 1  JUSTICIA SOCIAL Y FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO //  EJE 1  JUSTICIA SOCIAL Y FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO

G O B E R N A D O R   S E R G I O  S A L O M Ó N  C É S P E D E S  P E R E G R I N A

Este Gobierno Presente promovió esquemas de ca-
pacitación con perspectiva de género para fortale-
cer y conseguir un modelo policial más justo y eficaz, 
generando un entorno seguro para niñas y mujeres 
poblanas. Derivado de lo cual, se impartieron 7 cursos 
a 125 elementos de la policía preventiva, profundi-
zando en el Protocolo Nacional de Actuación Policial 
para la Atención a la Violencia de Género en el Ám-
bito Familiar. El objetivo fue dotar a la plantilla policial 
de herramientas para identificar víctimas, mejorar la 
interacción y prevenir la revictimización.

También, con el objetivo de formar policías que ac-
túen con base en los principios de legalidad, objeti-
vidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos, se capacitó a 87 elemen-
tos policiales a través de 5 cursos dirigidos a policías 
preventivos en activo, en los cuales se abordaron 
las temáticas de Derechos Humanos para el Policía 
Preventivo; y Derechos Humanos y Uso de la Fuerza. 
Estos programas de capacitación son especialmente 
significativos en una Administración comprometida 
con el pleno respeto a los derechos de la ciudadanía, 
buscando asegurar que todos los procesos se reali-
cen conforme a la ley.

EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
L.A. 1.1.3 

Para lograr una política efectiva de seguridad que 
promueva un ambiente de paz, se necesitan esque-
mas que trasciendan las acciones tradicionales de 
prevención, combate, cooperación e inversión. En 
este sentido, es necesario tener un modelo educativo 
enfocado en impartir conocimientos especializados 
en seguridad a la juventud que tiene interés por for-
mar parte de la plantilla policial. 

Por ello, mediante el Programa de Educación Media 
Superior, se ofertó el ingreso al Bachillerato Técnico 
en Seguridad Ciudadana, egresando 152 estudiantes 
de la novena generación, de los cuales 105 conclu-
yeron el proceso de certificación y presentación del 

examen profesional para titularse como Técnicos 
Profesionales en Seguridad Ciudadana, siendo 53 
mujeres y 52 hombres. 

Puebla Trasciende al impulsar una educación que 
fomenta el sentido de pertenencia y responsabili-
dad compartida, contribuyendo a la construcción 
de un tejido social donde impera la confianza como 
un elemento imprescindible para la estabilidad so-
cial y el bien común. 

CARRERA POLICIAL

RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
L.A. 1.1.4 

La carrera policial combina la trayectoria de los elementos 
de seguridad, la formación académica, el entrenamiento 
práctico y el desarrollo continuo para garantizar que las per-
sonas encargadas de la seguridad se encuentren debida-
mente preparadas para proteger y servir a la comunidad de 
manera efectiva y ética.

En este contexto, para fortalecer el estado de fuerza y mejorar 
la capacidad de respuesta, durante el periodo que se informa, 
se llevó a cabo un exitoso proceso de reclutamiento de perso-
nal operativo para la Policía Estatal Preventiva, la Policía Estatal 
Custodio y la Policía Estatal Bombero. Además de ser un proce-
so programado meticulosamente, contó con la característica 
de ser planeado bajo un enfoque que promovió la inclusión y la 
equidad de género, ya que de los mil 142 aspirantes que parti-
ciparon, 698 fueron hombres y 444 mujeres. 

 Se reforzó 
el estado de 
fuerza con la 

incorporación 
de 720 nuevos 

policías estatales 
a los cuerpos de 

seguridad.
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Respecto a las contrataciones de personal de la 
Policía Estatal Preventiva y Custodio, resalta que se 
dieron de alta 720 nuevos elementos, de los cuales 
544 se sumaron como policías estatales preventivos, 
mientras que 176 se integraron como policías estata-
les custodios. Esta incorporación estratégica es par-
te de un esfuerzo continuo por mejorar la respuesta 
ante las necesidades de seguridad de la sociedad.

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
L.A. 1.1.5 

El Gobierno del Estado, en apego a los principios de 
la Cuarta Transformación en materia de seguridad, 
apostando por el combate a la corrupción y la ex-
celencia en la labor de los cuerpos de seguridad, ha 
reiterado la importancia de la certificación de los ele-
mentos de seguridad pública; por lo cual, se llevó a 
cabo el proceso de evaluación del desempeño 2024, 
en donde participaron mil 883 elementos, de los cua-
les mil 262 fueron policías preventivos y 621 custodios.

De dicho proceso se destaca que, el 100% de los 
evaluados fueron aprobados de forma satisfacto-
ria, lo que contribuye a mejorar la eficiencia ope-
rativa, avanzando hacia el cumplimiento de los es-
tándares profesionales.

En relación con las policías municipales, se aplica-
ron 4 mil 188 evaluaciones del desempeño a igual 
número de elementos de 200 municipios, de los 
cuales 2 mil 376 fueron aplicados en instalaciones 
a cargo del Gobierno del Estado y mil 812 en los 
municipios de Huauchinango, Puebla, San Andrés 
Cholula, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, 
Tecamachalco, Tehuacán y Zacatlán.

Aunado a ello, con el objetivo de garantizar la in-
tegridad y el buen desempeño de las funciones, se 
aplicaron 2 mil 737 exámenes toxicológicos, de los 
cuales mil 739 fueron para elementos de seguridad 
pública del estado y 998 para la Fiscalía General del 
Estado. Lo anterior permitió inhibir el consumo de 
sustancias prohibidas entre las personas integran-
tes de las instituciones de seguridad en el estado. 

CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD 
L.A. 1.1.5

Durante el periodo que se informa, se realizaron 7 mil 483 eva-
luaciones de control de confianza a diversos actores clave en 
la materia. Estas pruebas permiten acreditar que quienes se 
someten a ellas poseen cualidades para acceder o mante-
nerse en el ejercicio de sus funciones y representa un paso 
fundamental para fortalecer la confianza en las instituciones 
de seguridad del estado, asegurando que los elementos son 
aptos y cuentan con un sentido de ética en su servicio.

Estas evaluaciones se aplicaron a elemen-
tos de nuevo ingreso, así como para per-
manencias y promociones. De ellas, 2 mil 
642 fueron a elementos de seguridad pú-
blica estatales, 998 a personal de la Fiscalía 
General del Estado, 4 a personas servidoras 
públicas de la Academia de Formación Ig-
nacio Zaragoza, 2 mil 131 a elementos de 121 
municipios de la entidad, 185 a elementos 
de empresas de seguridad privada, mil 498 
a elementos de entidades paraestatales y 
25 a personas servidoras públicas adscritas 
a diversos Centros de Evaluación y Control 
de Confianza de otras entidades federati-
vas (véase la gráfica 1.1).

Gráfica 1.1 
Evaluaciones de control de confianza rea-
lizadas por institución de procedencia 
De enero a octubre de 2024
(Evaluaciones)

a/ Incluye a elementos de empresas de seguridad privada, entidades pa-
raestatales, centros de evaluación y confianza de otras entidades federa-
tivas y de la Academia de Formación Ignacio Zaragoza.

Fuente: SSP. Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.
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En lo que respecta a la obtención del Certifica-
do Único Policial (CUP), documento que acredita 
que los policías tanto estatales como municipales, 
cuentan con conocimientos, habilidades y aptitu-
des necesarias para el desempeño de su cargo, 
según lo estipulado en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; destaca que se 
emitieron 2 mil 801 CUP por parte del Centro Único 
de Evaluación y Control de Confianza, con estricto 
apego a los Lineamientos para su emisión que es-
tablece el Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (SESNSP).

De los certificados entregados, mil 215 corresponden 
a elementos de la Secretaría de Seguridad Pública 
estatal, 38 a elementos de la Fiscalía General del Es-
tado y mil 548 a elementos provenientes de 60 muni-
cipios de la entidad (véase la gráfica 1.2). 

Gráfica 1.2
Certificados Únicos Policiales emitidos por institu-
ción de procedencia 
De enero a octubre de 2024
(Certificados)

Fuente: SSP. Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Cabe señalar que este proceso asegura que los ele-
mentos cumplen con los requisitos necesarios para 
ingresar o permanecer en las instituciones de segu-
ridad pública, siendo un beneficio tanto para ellos 
como para la comunidad.

EQUIPAMIENTO 
POLICIAL
L.A. 1.1.6 y L.A. 1.3.9 

Como una de las estrategias dirigidas a la dignificación po-
licial en todo el estado, durante el periodo que se informa, se 
entregaron 4 mil 175 paquetes de uniformes de alta calidad, 
adecuados a las necesidades operativas de elementos de las 
policías municipales, que fueron adquiridos en el ejercicio fiscal 
2023. Lo anterior, refrenda el compromiso de fortalecer la segu-
ridad pública en el interior del estado.

Sumado a ello, se llevó a cabo la adquisición de 2 mil 222 cha-
lecos balísticos para los elementos de las policías de 92 muni-
cipios, lo que significó una inversión de 40 millones 8 mil pesos, 
de los cuales 26 millones 712 mil fueron provenientes del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública 2024 y 13 millones 
295 mil pesos del Fondo para el Fortalecimiento de las Institu-
ciones de Seguridad Pública, lo cual representa un paso funda-
mental para modernizar y profesionalizar las fuerzas policiales 
municipales del estado.

Por otro lado, se continuó con el servicio de arrendamiento de 
850 vehículos nuevos tipo patrulla equipados con tecnología 
avanzada de radiocomunicación, implementado desde el año 
2023, que permite desarrollar un patrullaje más eficiente y con 
tecnología adecuada. 

Esta iniciativa representó una inversión de 494 millones 118 mil 
pesos, lo que se tradujo en una mejora significativa de la capa-
cidad operativa de los cuerpos policiales en los municipios del 
estado que, al mismo tiempo, permite dar una respuesta más 
rápida y efectiva a la ciudadanía en materia de seguridad.

Se beneficiaron a 4,175 
elementos de seguridad 

pública municipal con 
uniformes de calidad.

Municipios 1,548

Secretaría de 
Seguridad 

Pública
1,215

Fiscalía General 
del Estado 38
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INCENTIVOS Y 
ESTÍMULOS A POLICÍAS

MEJORA DE LA CONDICIÓN 
SALARIAL
L.A. 1.1.6

Puebla Trasciende al promover políticas de bienestar 
integral y justicia social para los elementos de segu-
ridad. En el marco de la recomendación realizada en 
2023 por el SESNSP, relacionada con la necesidad de 
realizar un ajuste al salario base de elementos poli-
ciales en el estado a un mínimo de 14 mil 380 pesos 
mensuales, en coordinación con la Comisión Nacio-
nal de Salarios Mínimos, el Gobierno del Estado realizó 
el aumento al salario de los elementos de seguridad, 
lo que representa una acción histórica que les permi-
te contar con un ingreso justo y adecuado a su labor, 
que contribuye a dignificar su trabajo y mejorar su 
calidad de vida. 

Se entregaron 84,335 
estímulos en percepciones 

extraordinarias, 
desempeño, puntualidad y 

becas escolares.

˃ara dignificar las 
condiciones de los 

elementos policiales 
estatales, se garanti˭a ˤue 
ninguno perciba menos de 

1ʩ,ʣʣʣ pesos mensuales.

Cabe mencionar que, hasta junio de 2023, el salario 
promedio oscilaba entre 11 mil 610 y 17 mil 738 pesos 
mensuales, de acuerdo con la categoría y rango. En 
mayo del periodo que se informa, se realizó la nivela-
ción salarial para la plantilla operativa, con lo que se 
aseguró que ningún elemento policial gane menos 
de 16 mil pesos al mes. 

Este esfuerzo permitió beneficiar a los 7 mil 551 ele-
mentos de seguridad y posicionó a la entidad po-
blana por encima de la media nacional en el sueldo 
base de la corporación.

ESTÍMULOS
L.A. 1.1.6

La visión humanista del Gobierno concibe que, más 
allá de garantizar un salario justo, es necesario im-
plementar estrategias que impulsen y motiven al 
personal policial, retribuyendo adecuadamente su 
vocación. Por ello, se otorgaron estímulos económi-
cos adicionales, como una herramienta eficaz para 
mejorar su desempeño y dignificar su labor.

En este sentido, se integró de manera fija al sueldo 
neto de 27 mil 64 elementos operativos el estímulo 
de percepciones extraordinarias, representando una 
inversión de 20 millones 463 mil pesos. 

Asimismo, se entregaron 54 mil 393 estímulos de 
desempeño y puntualidad para los elementos que 
cumplieron a cabalidad con su horario de trabajo y 
demostraron un buen comportamiento, desenvolvi-
miento y rendimiento en el ejercicio de sus funciones, 
lo que representó una inversión total de 18 millones 
79 mil pesos.

De igual forma, se recompensó a quienes realizaron 
acciones relevantes en beneficio de la sociedad, por 
ello, se entregaron 849 incentivos a elementos ope-
rativos por su heroísmo y trayectoria laboral, lo cual 
generó una inversión de 5 millones 496 mil pesos.

También, se otorgaron becas escolares a 2 mil 
29 niñas y niños que se encuentran bajo la tutela, 
guarda o custodia de los elementos operativos de 
seguridad pública estatal y que acreditaron su de-
pendencia económica y estar cursando estudios, a 
través de una inversión de 3 millones 467 mil pesos 
(véase el cuadro 1.3).

Cuadro 1.3
Becas otorgadas a niñas y niños que se encuentran 
bajo la tutela, guarda o custodia de elementos poli-
ciales por nivel educativo según monto en millones 
de pesos
De enero a octubre de 2024

Nivel educativo Becas Monto

Total   2,029 3.47

Primaria alta a/   531   0.68 

Secundaria, escuelas comerciales y 
carrera técnica   462   0.70 

Preparatoria y bachillerato   397   0.89 

Carreras profesionales y técnicas   361   0.91 

Primaria baja b/   278   0.29 

a/ Incluye cuarto, quinto y sexto grado de primaria.
b/ Incluye primero, segundo y tercer grado de primaria. 
Fuente: SSP. Subsecretaría de Desarrollo Institucional y Administración Policial.
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FORTALECIMIENTO 
DE LA POLICÍA 
AUXILIAR

PROGRAMA INTEGRAL DE 
CAPACITACIÓN
L.A. 1.1.3

La policía auxiliar en el estado tiene como fi-
nalidad prestar servicios de custodia consis-
tentes en la vigilancia a inmuebles de diver-
sos tipos, así como auxiliar a los cuerpos de 
seguridad pública en situaciones de urgencia 
o desastre. Para su adecuado funcionamien-
to, es indispensable que los elementos que la 
integran cuenten con esquemas de capaci-
tación eficientes que aseguren un adecuado 
desempeño.

Por lo anterior, como parte del Programa Inte-
gral de Capacitación de la Corporación Auxiliar 
de Policía de Protección Ciudadana, se realiza-
ron 27 capacitaciones dirigidas a 6 mil 332 ele-
mentos, en temas como monitoreo, formación 
inicial de inducción, primeros auxilios, transfu-
siones sanguíneas, radiocomunicación espe-
cializada, acciones seguras de trabajo, opera-
ciones ferroviarias, entre otros.

EQUIPAMIENTO
L.A. 1.1.6 y L.A. 1.1.8

Con una inversión de 80 millones 808 mil pe-
sos, se adquirió equipamiento para guardias 
policiales, incluyendo drones, equipo anti-
motines, radios, cajas fuertes y motocicletas. 
Buscando así mejorar las condiciones labora-
les y brindar servicios de custodia y vigilancia 
de mejor calidad. 

SERVICIOS DE CUSTODIA Y 
VIGILANCIA
L.A. 1.1.6 y L.A. 1.1.1

Con el fin de coadyuvar en temas de protección y vi-
gilancia a personas físicas y morales, así como entes 
públicos en el estado de Puebla, se celebraron 271 con-
tratos con diferentes usuarios para cubrir 837 servicios 
de vigilancia, de los cuales 26 fueron en el municipio 
de Atlixco, 31 en Huauchinango, 26 en Izúcar de Mata-
moros, uno en Oriental, 546 en Puebla, 53 en San Mar-
tín Texmelucan, 91 en Tehuacán, 19 en Tepeaca, 29 en 
Teziutlán y 15 en Zacatlán. 

Durante el periodo que se informa, se registraron 247 
prestadores de servicios, lo que refleja la regulación 
continua del sector. A través del seguimiento deta-
llado de las solicitudes de altas y bajas de personal, 
se logró consolidar un registro de 6 mil 72 elementos 
activos en la estructura operativa de estas empresas 
(véase el cuadro 1.4).

Cuadro 1.4
Empresas de seguridad privada registradas por 
municipio según número de elementos activos 
De enero a octubre de 2024

Municipios
Empresas de 

seguridad 
privada

Elementos 
activos

Total   247   6,072 

Puebla   205   5,538 

Cuautlancingo   12   144 

San Andrés Cholula   8   159 

Tehuacán   7   43 

San Pedro Cholula   5   106 

Teziutlán   4   21 

Coronango   1   5 

Huejotzingo   1   37 

Libres   1   6 

San Gregorio Atzompa   1   1 

Xicotepec   1   3 

Zacatlán   1   9 

Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

SUPERVISIÓN A LA 
SEGURIDAD PRIVADA
L.A. 1.1.1 y L.A. 1.1.7

Adicionalmente, con el objetivo de construir un entor-
no más seguro y confiable para la comunidad y me-
jorar la confianza en el sector, se realizaron acciones 
orientadas a que los prestadores del servicio de se-
guridad privada cumplieran con los requisitos esta-
blecidos en el marco jurídico y administrativo vigente.

Para ello, a través de un proceso riguroso se integra-
ron 34 expedientes de sanciones, y se elaboraron 187 
diagnósticos y dictámenes para la autorización, re-
validación o modificación de las empresas de segu-
ridad privada en el estado. 

Por otra parte, se supervisó que los prestadores de 
servicios de seguridad privada cumplieran con las 
disposiciones establecidas en el marco legal vigen-
te, incluyendo las obligaciones y restricciones vincu-
ladas a sus permisos de operación. Como parte de 
este esfuerzo, se realizaron 189 visitas de supervisión 
a las empresas del sector, garantizando que se ali-
nearan con la normativa aplicable. Este proceso se 
llevó a cabo bajo los principios de unidad, funciona-
lidad, coordinación, profesionalismo, simplificación, 
agilidad, precisión, transparencia e imparcialidad. 
Asimismo, se ejecutaron 303 acciones de seguimien-
to para asegurar el continuo cumplimiento de estas 
obligaciones y restricciones en los municipios de 
Coronango, Cuautlancingo, Huejotzingo, Ocoyucan, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Gregorio Atzompa, 
San Martín Texmelucan y San Pedro Cholula, donde 
se concentran la mayoría de las sedes operativas de 
estos prestadores de servicios.   

También, con el objetivo de fortalecer la transpa-
rencia en la operación de la seguridad privada en el 
estado, se implementó un sistema digital que ase-
gura el cumplimiento de los requisitos de ingreso y 
permanencia del personal por parte de estos presta-
dores de servicios. Esta acción ha permitido mante-
ner un registro actualizado de las empresas con au-
torización vigente, así como documentar de manera 
precisa cualquier cambio en la estructura operativa 
del personal registrado.
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PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
DELINCUENCIA Y ATENCIÓN 
CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO ANTE CASOS DE 
VIOLENCIA A MUJERES

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

CAPACITACIÓN CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO
L.A. 1.1.7, L.A. 1.1.10 y L.A. 1.1.3

Puebla Trasciende al promover una sociedad más justa y equitativa, 
donde se busca garantizar los derechos de toda la ciudadanía, espe-
cialmente de los grupos sociales en situación de vulnerabilidad, como 
las mujeres. La atención a la violencia de género por parte del Gobier-
no Presente, consideró las desigualdades estructurales que la perpe-
túan. Toda vez que la violencia contra las mujeres es una problemáti-
ca extendida que afecta a todos los niveles de la sociedad, requirió de 
una atención integral. 

En consecuencia, se implementaron esquemas de trabajo que, ade-
más de atender, permitieron prevenir la violencia de género. Con este 
propósito, se fortalecieron los servicios de atención a víctimas en los 
municipios de Amozoc, Coronango, Cuautlancingo, Juan C. Bonilla, 
Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula, San Miguel Xoxtla, San Pedro 
Cholula, Santa Isabel Cholula y Tehuacán.

A través de la Unidad de Atención Inmediata a las Mujeres (UDAIM) 
se capacitó a un equipo multidisciplinario especializado para ofrecer 
auxilio inmediato, asesoría jurídica y protección efectiva a las víctimas. 
Durante el periodo que se informa, este equipo atendió a 15 mil 877 
usuarias, ofreciendo un servicio con un trato empático y respetuoso, 
que incluyó 3 mil 771 apoyos positivos y mil 514 negativos; 206 por so-
licitudes de órdenes de protección emitidas por el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla; 879 traslados de víctimas; 

701 acompañamientos jurídicos; 466 denuncias; 7 mil 317 se-
guimientos jurídicos; 326 medidas cautelares; 161 operativos 
metropolitanos; 218 medidas de protección; 302 por recorri-
dos de prevención y proximidad; y 16 puestas a disposición. 
Estas acciones además de resolver la situación inmediata 
de las víctimas, buscan prevenir la revictimización y asegu-
rar tanto su integridad como la de sus familias, a la par que 
contribuyen al cumplimiento de los objetivos mundiales es-
tablecidos dentro la Agenda 2030 en materia de igualdad de 
género y construcción de entornos de paz.

Como parte de las acciones para fortalecer la atención brin-
dada por parte de las personas servidoras públicas a casos 
de violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes, se 
implementaron capacitaciones para el fortalecimiento de las 

Unidades Especializadas de Auxilio a la Vio-
lencia de Género. Estas acciones se lleva-
ron a cabo en 69 municipios y beneficiaron 
a mil 332 personas servidoras públicas.

La capacitación tuvo como objetivo dotar 
a estos agentes de herramientas metodo-
lógicas avanzadas y estrategias interins-
titucionales para enfrentar los casos de 
violencia de género con mayor eficacia y 
sensibilidad. Al concientizarlos, se busca 
mejorar su capacidad de respuesta ante 
emergencias y asegurar que las interven-
ciones sean integrales, protegiendo los 
derechos y la seguridad de las víctimas. 
Esto refuerza el compromiso de este Go-
bierno con la construcción de un entorno 
más seguro y equitativo para mujeres, ni-
ñas, niños y adolescentes, donde las ac-
ciones de las autoridades sean congruen-
tes con los principios de justicia y respeto 
a los derechos humanos.

En el contexto de la capacitación de per-
sonas servidoras públicas en protocolos de 
actuación y en la comprensión de diferen-
tes tipos de delitos penales relacionados 
con la violencia contra las mujeres, se llevó 
a cabo la profesionalización de los elemen-
tos que integran las unidades municipales. 

Este esfuerzo permitió atender a 4 munici-
pios al interior del estado: Cuautlancingo, 
Ocoyucan, Puebla y San Andrés Cholula, 
con el objetivo principal de fortalecer las 
capacidades de 152 personas servidoras 
públicas encargadas de responder ante 
situaciones de violencia de género, procu-
rando que cuenten con los conocimientos 
y herramientas necesarias para actuar de 
manera rápida, efectiva y con sensibilidad. 

Con las acciones de capacitación se está 
en condiciones de otorgar una respuesta 
adecuada a las emergencias, aseguran-
do la protección integral de las víctimas 
de violencia de género y promoviendo un 
enfoque de prevención.
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REFUGIO NARANJA
L.A. 1.1.10

En el periodo que se informa, se implementó el pro-
yecto Refugio Naranja, Redes de Apoyo Vecinal, ini-
ciativa que permitió trabajar coordinadamente con 
la población a fin de crear espacios que brinden 
protección temporal a niñas, adolescentes y mu-
jeres. Se resalta que, estos espacios cuentan con 
lineamientos para brindar atención a casos de vio-
lencia familiar o de género.

Como resultado, se llevó a cabo la instalación de 416 
placas de refugio naranja, fortaleciendo significati-
vamente la seguridad y apoyo a las mujeres víctimas 
de violencia de los municipios de Amozoc, Ocoyucan, 
Puebla, San Andrés Cholula y San Pedro Cholula. 

 Como parte del proyecto 
Refugio Naranja, Redes 

de Apoyo Vecinal, se 
instalaron 416 placas, 
a fin de crear espacios 
que brinden protección 

temporal a niñas, 
adolescentes y mujeres.

MESAS DE SEGURIDAD EN 
FAVOR DE LAS MUJERES 

L.A. 1.1.10

Reiterando el compromiso para prevenir, atender y 
erradicar la violencia contra las mujeres, se trabajó 
mediante un mecanismo de coordinación interinsti-
tucional, a través de las dependencias de seguridad 
pública y los gobiernos municipales para atender las 
medidas dictadas por la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM). 

En este sentido, se organizaron 13 mesas de seguri-
dad que contaron con la participación de represen-
tantes de 73 municipios del estado, con el propósito 
de coordinar acciones estratégicas para la preven-
ción y atención de los casos de violencia contra las 
mujeres, en el marco de la Declaratoria citada. Estas 
acciones reflejan, una vez más, la suma de esfuerzos 
de los niveles y órdenes de gobierno para combatir 
esta problemática.

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL

INTEGRACIÓN E IMPULSO A LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
L.A. 1.1.7 y L.A. 1.1.10

El desarrollo de estrategias que permitan reforzar la 
prevención de la violencia y la delincuencia es una 
de las directrices del Plan Estratégico: Paz, Seguridad 
y Justicia, por lo tanto, se promovieron espacios para 
actividades de integración comunitaria, se fomentó 
la participación ciudadana y se implementaron ac-
ciones de apoyo a mujeres para establecer redes que 
colaboren en la prevención de la violencia de género, 
permitiendo, entre otras cosas, identificar factores de 
riesgo, fomentar la igualdad y crear entornos de paz.
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Bajo esta línea, se dio continuidad a la operación de 
los Centros Integrales de Prevención y Participación 
Ciudadana, cuyo propósito es crear entornos libres 
de violencia, mediante la implementación de talle-
res y programas que contribuyan a la prevención de 
adicciones, conductas delictivas o antisociales en 
niñas, niños, personas jóvenes y adultas. A través de 
estos se realizaron 464 actividades.

Además, se continuó con las Redes de Mujeres Cons-
tructoras de Paz, como parte de los esfuerzos inte-
rinstitucionales para erradicar la violencia de géne-
ro, al ser espacios de aprendizaje para mujeres que 
contribuyen a la generación de vínculos que permi-
tan transformar la vida pública. Mediante estas se 
realizaron 275 actividades.

Estas acciones atendieron en conjunto a 18 mil 706 
personas, 11 mil 175 mujeres y 7 mil 531 hombres de 18 
municipios del estado con altos índices de violencia.

ACCIONES EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN
L.A. 1.1.7

Sensibilizar a la población sobre las causas y conse-
cuencias de la violencia, promoviendo una cultura de 
paz y convivencia, es fundamental en la construcción 
de entornos seguros; por lo anterior, se implementó 
con éxito la estrategia de difusión en materia de pre-
vención social de la violencia y la delincuencia, en-
marcada en el Programa Hablemos de Prevención 
y #PrevenciónParaPuebla, que tuvo impacto en 121 
municipios del estado, particularmente en aquellos 
con mayor incidencia delictiva. 

Con la estrategia de difusión se logró sensibilizar a 76 
mil 84 personas, de las cuales 41 mil 845 fueron mu-
jeres y 34 mil 239 hombres, e implicó la realización de 
2 mil 442 actividades, entre las que destacan capaci-
taciones a personas servidoras públicas, campañas 
de sensibilización, foros, pláticas y talleres.

Durante el periodo reportado, se promovió la pre-
vención de la violencia y la delincuencia, así como 
la protección de los derechos de las personas en 
situación de vulnerabilidad, por lo que se participó 
en 169 actividades interinstitucionales de carácter 
masivo que involucraron la colaboración de diver-
sas entidades y niveles de gobierno. Estas activida-
des contaron con la colaboración de 36 municipios 
e incluyeron la creación de unidades de atención 
inmediata para mujeres, la organización de foros 
de diálogo, la realización de jornadas integrales de 
prevención del delito y la formación de mesas re-
gionales de trabajo. Además, se conmemoró el Día 
Naranja con la Rodada 25N, un evento simbólico 
que buscó visibilizar la lucha contra la violencia ha-
cia las mujeres. 

Asimismo, se llevaron a cabo 2 mil 112 talleres enfo-
cados en la prevención de delitos como robo, ex-
torsión, acoso, abuso de sustancias y abuso infantil, 
así como en temas de perspectiva de género y pre-
vención de la violencia de género. Estos talleres tu-
vieron como objetivo fortalecer la cultura del respe-
to a los derechos humanos, promover la legalidad y 
fomentar la denuncia de delitos. Sumado a ello, se 
realizaron 175 acciones de proximidad social, orien-
tadas a compartir con la comunidad las medidas 
más efectivas para prevenir y anticipar situaciones 
de violencia. 

Estas actividades se llevaron a cabo en 74 munici-
pios, beneficiando a un total de 97 mil 926 personas, 
de las cuales 52 mil 678 fueron mujeres y 45 mil 248 
hombres (véase el esquema 1.1).

JORNADAS INTEGRALES DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
L.A. 1.1.7 y L.A. 1.3.2

Se dio continuidad a las Jornadas Integrales de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana, con 
acciones enfocadas en fortalecer la cercanía de las 
familias con las corporaciones policíacas e incenti-
var la colaboración con los gobiernos municipales. 
En este periodo, se realizaron 3 jornadas en los mu-
nicipios de General Felipe Ángeles, Juan C. Bonilla y 
Tecali de Herrera, con las cuales fue posible benefi-
ciar a 5 mil 332 personas de los sectores educativo 
y empresarial, así como a la ciudadanía en general 
(véase la gráfica 1.3).

Gráfica 1.3
Asistentes a las Jornadas Integrales de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana 
De enero a octubre de 2024
(Personas)

Esquema 1.1 
Acciones de prevención del delito y de proximidad 
social 
De enero a octubre de 2024

Fuente: SSP. Subsecretaría de Desarrollo Institucional y Administración Policial.

Otra de las acciones de prevención se centró en 
atender las principales problemáticas de seguridad 
entre estudiantes, para ello, los centros educativos 
colaboraron mediante la implementación de la es-
trategia Red Escolar por la Prevención. Por medio de 
ella, se capacitó a los aprendientes en las diferentes 
medidas de seguridad y el autocuidado para que 
posteriormente pudieran compartir esos conoci-
mientos con su comunidad escolar. Hasta la fecha, la 
iniciativa ha beneficiado a 107 niñas, niños y adoles-
centes, quienes actúan como agentes replicadores 

Fuente: SSP. Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

en 4 escuelas. Además, se instalaron 4 placas en los 
municipios de Amozoc, Ocoyucan, Puebla y Xicote-
pec, para reforzar la visibilidad de esta estrategia.
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MESAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO
L.A. 1.1.7 y L.A. 1.1.12

La coordinación del Gobierno del Estado con los 
ayuntamientos ha sido una arista esencial en las 
labores de prevención de la violencia, por ello, se 
buscó el fortalecimiento de las áreas de prevención 
del delito y la vinculación para el desarrollo de nue-
vas acciones de proximidad en los municipios. Por 
lo tanto, se organizaron 13 mesas de trabajo con el 
sector gubernamental y 9 reuniones. En estas sesio-
nes estuvieron presentes representantes de 73 mu-
nicipios del estado y contaron con la participación 
de 368 personas, de las cuales 185 fueron mujeres y 
183 hombres.

con el sector empresarial y educativo para 
desarrollar estrategias conjuntas que con-
tribuyan a la generación de un entorno de 
paz, que permita el pleno desarrollo eco-
nómico y social de la comunidad. En este 
sentido, se estableció la colaboración con 
empresas como Agua de Puebla, Grupo 
Comercial Gran Bodega y Grupo Empre-
saria Yakult de Puebla, así como del sec-
tor de transporte público y comercial en el 
estado, lo que permitió la organización de 
foros y talleres sobre prevención de vio-
lencia hacia las mujeres. 

Aunado a ello, se coordinaron acciones 
con instituciones gubernamentales y or-
ganizaciones civiles, facilitando un total de 
60 reuniones en los municipios de Cuautlan-
cingo, Ocoyucan, Puebla, Tepeaca, Tochte-
pec y Zacatlán. 

Esta acción promovió la colaboración interinstitucio-
nal y permitió capacitar a las personas servidoras 
públicas clave en estrategias efectivas de preven-
ción del delito, contribuyendo así a mejorar la seguri-
dad y promover la paz en el estado.

Bajo este contexto, se impartieron 2 capacitaciones 
en las que participaron 108 personas servidoras pú-
blicas de 24 municipios, a fin de obtener herramien-
tas de utilidad que les permitan fortalecer la opera-
ción de las áreas de prevención del delito.

PARTICIPACIÓN SOCIAL 
L.A. 1.1.7 y L.A. 1.3.2

La prevención de la violencia y la delincuencia re-
quieren un enfoque que involucre a múltiples acto-
res, por tal motivo, se ha impulsado la vinculación 

Se brindaron 2,158 asesorías 
a autoridades de los 217 

municipios del estado para la 
operación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios.

FORTALECIMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN DE LAS 
POLICÍAS MUNICIPALES

ASESORÍAS A MUNICIPIOS 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS
L.A. 1.1.7

Con el objetivo de asesorar a los ayuntamientos en la ela-
boración de expedientes técnicos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal y sumar al cumpli-
miento de las normativas en materia de seguridad pública, 
se brindaron 2 mil 158 asesorías en los 217 municipios del es-
tado. Lo anterior, también para dar atención a lo establecido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024, que exi-
ge destinar al menos el 20% de los recursos a seguridad pú-
blica. Además, se validaron 248 expedientes que representan 
un monto de 785 millones 629 mil 58 pesos, optimizando las 
estrategias de seguridad municipal.
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Esta acción refleja el trabajo del Gobierno para ha-
cer sinergia con el orden federal y municipal, a fin 
de mejorar la seguridad pública a través de la apli-
cación eficiente de los recursos públicos. 

También, con la finalidad de mantener informada a 
la población de la región de Tehuacán respecto al 
acceso a los beneficios de fondos federales en mate-
ria de seguridad pública e integración de expedien-
tes, se inauguró el Módulo de Atención a Municipios, 
beneficiando a 35 municipios aledaños que podrán 
acudir a recibir asesorías en la materia.

SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA
L.A. 1.1.7 y L.A. 1.1.11

La presente Administración, a fin de contribuir al 
fortalecimiento y a la certeza normativa de las ins-
tituciones de seguridad pública de los municipios, 
implementó acciones específicas para que los pro-
cedimientos administrativos relacionados con las 
etapas de reclutamiento, selección, ingreso, forma-
ción, certificación, permanencia, evaluación, ascen-
so, estímulos y separación del cargo, que compren-
den el Servicio Profesional de Carrera, se lleven a 
cabo conforme a los principios de constitucionalidad 
y legalidad. 

Por ello, se brindaron 448 asesorías para la integra-
ción del Servicio Profesional de Carrera y la Comisión 
de Honor y Justicia, así como del Modelo Homologa-
do de Justicia Cívica. En consecuencia, se crearon e 
instalaron 168 Comisiones del Servicio Profesional de 
Carrera y 168 Comisiones de Honor y Justicia, per-
mitiendo a las corporaciones policiales municipales 
contar con los órganos colegiados que garanticen 
el desarrollo profesional de sus elementos. Derivado 
de lo anterior, se incrementó el estado de fuerza poli-
cial municipal en 18.70%, del año 2022 al 2024, ya que 
la cifra ascendió de 6 mil 925 a 8 mil 222 elementos 
(véase el esquema 1.2).

Esquema 1.2
Fortalecimiento del Servicio Profesional de Carrera 
en los municipios
De enero a octubre de 2024

Fuente: SSP. Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

L.A. 1.1.7 y L.A. 1.1.12

Con el compromiso de reforzar la seguridad 
mediante acciones que anteponen la coo-
peración interinstitucional, se implemen-
taron diversas tácticas que permitieron 
asegurar una coordinación efectiva entre 
diversas instancias gubernamentales.

Bajo esta línea, los Centros de Coordina-
ción Regional y las Bases de Operaciones, 
realizaron 195 mesas de trabajo con las 
policías municipales de su jurisdicción, en 
las que participaron 149 municipios. Estas 
mesas tuvieron como propósito definir ac-
ciones operativas y específicas de acuerdo 
con la incidencia delictiva que predomina 
en los municipios participantes e inhibir la 
comisión de delitos, así como establecer 
itinerarios para la ejecución de operativos 
conjuntos de Mando Coordinado.

COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL, 
MUNICIPAL Y 
SECTORIAL

OPERATIVOS

OPERATIVOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PREVENTIVA
L.A. 1.1.4, L.A. 1.1.7 y L.A.1.1.9

Los operativos policiales otorgan una presencia visible y cons-
tante de las fuerzas de seguridad en el territorio, disuadiendo a 
potenciales delincuentes y garantizando una rápida interven-
ción en situaciones de emergencia. 
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Por ello, se implementaron 255 mil 95 operativos de 
seguridad y vigilancia preventiva en todo el estado, 
de los cuales 159 mil 164 fueron preventivos y con dis-
positivos de vigilancia fija, 32 mil 496 especiales, 8 mil 
841 conjuntos, 8 mil 395 auxilios y 46 mil 199 de apo-
yos a otras autoridades, realizados con el objetivo de 
mantener la paz y preservar el orden público (véase 
la gráfica 1.4).

Gráfica 1.4
Operativos de seguridad y vigilancia realizados
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

OPERATIVOS DE MANDO 
COORDINADO
L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.7

Con la finalidad de salvaguardar la integridad de 
la mayor cantidad de familias, se promovió una 
vinculación interinstitucional e intermunicipal para 
obtener resultados contundentes, esto derivó en la 
realización de 2 mil 740 operativos denominados 

Mando Coordinado, llevados a cabo en 
84.79% del territorio estatal. Entre otros 
operativos realizados, destacan 2 mil 213 
denominados Escuela Segura; 193 inte-
restatales; 337 de la Policía Montada y 246 
vuelos (véase el mapa 1.1).

La estrategia de seguridad adoptada por el 
Gobierno del Estado busca salvaguardar la 
integridad física de las personas y la pro-
tección de su patrimonio. En este sentido, 
en beneficio de personas conductoras par-
ticulares y comerciales, se implementaron 
dispositivos de seguridad e inspecciones en 
tramos carreteros con la finalidad de iden-
tificar y recuperar vehículos automotores 
con reportes de robo o que formaron parte 
de un delito. 

Con esto se logró el aseguramiento de 258 
vehículos y 118 motocicletas por estar rela-
cionados con la comisión de diversos ilícitos; 
asimismo, se recuperaron 837 vehículos y 67 
motocicletas con reporte de robo. Además, 
en estos procedimientos se aseguraron 112 
armas de fuego, 86 cortas y 26 largas; mil 
867 cartuchos de diferentes calibres; y 119 
cargadores de armas.

OPERATIVOS  
COORDINADOS
L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.7

En el marco de los operativos implementa-
dos por el Gobierno Presente en coordina-
ción con entidades vecinas y autoridades 
federales, se logró el aseguramiento de di-
versos bienes y sustancias a través de la-
bores de inteligencia e investigación. Estos 
esfuerzos resultaron en la incautación de 
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Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

 Mapa 1.1 

Municipios con operativos conjuntos Mando Coordinado 
De enero a octubre de 2024
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85 mil 300 pesos en efectivo; 3 inhibidores de señal; 
454 dosis y 4 mil 445 gramos de marihuana; mil 187 
dosis y 241 gramos de cocaína; 3 mil 222 dosis y 244 
gramos de cristal; 225 dosis de heroína; y 40 pasti-
llas de medicamentos controlados.

Además, se confiscaron 20 armas de fuego, de las 
cuales 3 eran de largo alcance y 17 cortas, junto con 
16 cargadores, 475 cartuchos útiles, 3 armas de fabri-
cación artesanal y una granada de fragmentación. 
También se decomisaron 25 vehículos y 10 motocicle-
tas, utilizados presuntamente en actividades ilícitas.

Estos operativos, realizados en colaboración con 
el Gobierno Federal y estados vecinos, reflejan el 
compromiso de las autoridades con la seguridad y 
la protección de la ciudadanía, asegurando que las 
personas responsables de actividades ilegales sean 
puestas a disposición de la justicia.

Gráfica 1.5
Operativos realizados para garantizar el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos en materia de tránsito
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

a/ Incluye opertaivos de prevención y seguridad ciudadana de Puebla Capital y correcaminos.
Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

OPERATIVOS 
VIALES
L.A. 1.1.4

De igual forma, a fin de garantizar el orden y la segu-
ridad en las vialidades del estado, se implementaron 
operativos enfocados en el cumplimiento de las leyes 
y los reglamentos de tránsito y vialidad, por lo tanto, 
se realizaron 4 mil 888 operativos preventivos desa-
gregados en 491 de Seguridad en Carreteras, 315 de 
Proximidad Escolar y Vigilancia, 9 de Prevención y Se-
guridad Ciudadana de Puebla Capital, 2 mil 91 Roma 
que considera la revisión de motocicletas, mil 719 de 
Pasajero Seguro, 208 Intermunicipales y 55 Corre-
caminos; de estos, 815 fueron individuales y 4 mil 73 
conjuntos (véase la gráfica 1.5). 

DETENCIONES Y 
ASEGURAMIENTOS 

L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.7

La captura de criminales es uno de los 
principales elementos para generar un 
clima de paz y seguridad en la sociedad, 
ya que reduce el riesgo de que se perpe-
túen nuevas amenazas y envía un mensa-
je claro sobre la firmeza del Gobierno para 
la protección a la sociedad. 

En este sentido, se realizó la detención de 
mil 343 personas por la comisión de diver-
sos ilícitos de las cuales 239 fueron puestas 
a disposición del Ministerio Público del Fuero 
Común, 140 del Ministerio Público del Fuero 
Federal y 964 del Juez Calificador.

Se realizaron diversos aseguramientos, 
destacando 107 dosis y 48 muestras en for-
ma de piedra de cocaína; 159 gramos, 816 
dosis y 50 muestras en forma de piedra de 
cristal; 17 mil 973.12 gramos, 307 dosis y 109 
plantas de marihuana; 77 dosis de heroína; 
y 32 pastillas de sustancias psicotrópicas. 
Estos aseguramientos permitieron llevar a 
cabo investigaciones exhaustivas acom-
pañadas por un debido proceso judicial.

ACCIONES DE 
AUXILIO 
L.A. 1.1.2

Las llamadas de auxilio son el primer acer-
camiento que tiene la población con las 
autoridades para el resguardo de su se-
guridad y la prevención de los siniestros, 
por esta razón, se mejoró la capacidad de 
respuesta que tienen las instituciones de 
seguridad pública encargadas de atender 

42.78%

35.17%

1.31%

10.05%

6.44%

4.26%

Otros a/

Proximidad Escolar y 
Vigilancia

Pasajero Seguro

Intermunicipal

Seguridad en 
Carreteras

Roma

4,888
Operativos

Total
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las emergencias que suponen un riesgo para la inte-
gridad de las personas y sus bienes.

Así, se proporcionaron 2 mil 920 servicios de atención 
a diversas emergencias y se realizaron 704 operati-
vos de seguridad preventiva en eventos masivos de 
155 municipios, además de implementar 2 mil 369 
operativos contra incendios. Con estas acciones se 
buscó un equilibrio entre los mecanismos de reac-
ción y prevención (véase la gráfica 1.6). 

Gráfica 1.6
Acciones de auxilio brindadas
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

De manera análoga, con el objetivo de fortalecer la 
cultura de la autoprotección entre la población, se 
impartieron 204 cursos, pláticas y conferencias rela-
cionadas con primeros auxilios y prevención de in-
cendios, siendo capacitadas 28 mil 748 personas de 
57 municipios del estado.

VINCULACIÓN 
CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 
L.A. 1.1.7

Al contribuir en la construcción de un país en paz, con 
una visión de seguridad que incluye la cooperación 
internacional, y promueve una gestión eficiente, res-
petuosa de los derechos humanos, que responde a 
los desafíos contemporáneos, Puebla Trasciende. En 
este sentido, el Gobierno Presente, a través de la Aca-
demia de Formación y Desarrollo Policial Puebla-Ini-
ciativa Mérida General Ignacio Zaragoza, realizó 
acciones de coordinación con organismos interna-
cionales como el Banco Mundial y la Agencia Ame-
ricana de Protección de Aduanas y Fronteras (CBP, 
por siglas en inglés). Estas colaboraciones tuvieron 
como objetivo principal el uso de las instalaciones 
para el desarrollo del Curso de Certificación S-Safe 
Training y el Curso Binacional de Búsqueda y Rescate 
Puebla-México.

Además de posicionar a Puebla como una entidad 
referente en materia de profesionalización policial, 
esta acción representó un ingreso de un millón 645 
mil 691 pesos.

POLICÍA MONTADA 

L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.6

Con el objetivo de asegurar el estado de salud y la 
eficacia de los equinos que integran la Policía Mon-
tada del Gobierno del Estado, se elaboró un informe 
detallado que abarcó la edad, estado de salud y 
condición física de cada animal, lo que permitió de-
terminar la duración operativa de los equinos y re-
saltó la necesidad de adquirir nuevos ejemplares con 

la edad adecuada para mantener su efectividad 
en las actividades que realizan. Como resultado, 
se determinó que, de los 15 equinos 7 son opera-
tivos, 3 cuentan con restricciones y 5 no están en 
condiciones adecuadas.

Gracias a ello, se garantizó que los equinos 
se mantuvieran en óptimas condiciones para 
desempeñar sus funciones en Amozoc, muni-
cipio donde tienen su base de operación. Esto 
también demuestra el compromiso con el 
bienestar animal y el buen funcionamiento de 
las fuerzas de seguridad.

POLICÍA TURÍSTICA 

L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.6

Puebla es un destino turístico por excelencia, sus atrac-
tivos culturales, gastronómicos y naturales atraen a una 
alta cantidad de personas cada año, en consecuencia, 
fue prioridad el cuidar y proteger el patrimonio e inte-
gridad física de las personas visitantes que recorren las 
zonas de afluencia turística, entre los que se encuentran 
los Pueblos Mágicos.

39.53%

11.75%

48.72%
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Así, se brindaron 3 mil 285 apoyos divididos en servi-
cios de seguridad y vigilancia preventiva, traducción, 
orientación legal, orientación en percances viales, 
servicios médicos, servicios de emergencia, extravío 
de personas, entre otros. Lo anterior, permitió mejorar 
la experiencia de 498 mil 633 turistas provenientes de 
63 países, 31 entidades federativas y 188 municipios 
del estado (véase el cuadro 1.5).

Cuadro 1.5
Apoyos de la Policía Turística por tipo de servicio 
brindado 
De enero a octubre de 2024

Tipo de servicio Número de apoyos

Total   3,285 

Otros a/   2,188 

Traducción   363 

Manifestaciones   212 

Eventos   179 

Orientación legal   136 

Movilizaciones   52 

Acompañamiento a turistas   38 

Percance vial   30 

Servicios médicos   22 

Atención a víctima de robo   21 

Extravío de personas   15 

Servicios de emergencia   12 

Preventivo de riña   8 

Acompañamiento a persona por retiro 

de efectivo
  6 

Apoyo de traslado   3 

a/ Incluye atención a las alertas por activación de alarmas del C5 o el 9-1-1.
Fuente: SSP. Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial.

ATENCIÓN A 
CIBERDELITOS

PREVENCIÓN
L.A. 1.1.4 y L.A. 1.1.6

En materia de ciberseguridad, el Gobierno Presente 
ha buscado fortalecer la protección de la infraes-
tructura digital del estado, reconociendo que, en un 
mundo cada vez más conectado, es fundamental 
implementar tecnologías, prácticas y procesos dise-
ñados para proteger sistemas, redes y datos de ata-
ques cibernéticos y accesos no autorizados. 

En este contexto, la Policía Estatal Cibernética de Pue-
bla lanzó el podcast llamado La ciberseguridad a tu 
alcance, marcando un precedente como pionera en 
la creación de contenido auditivo y de video para 
streaming en este ámbito. Este podcast tiene como 
objetivo educar a la comunidad digital sobre térmi-
nos y conceptos relevantes relacionados con la se-
guridad en línea, abordando temas como el sexting, 
la extorsión, el grooming, la inteligencia artificial, la 
violación a la intimidad sexual y el ciberacoso.

 Se emitieron 10 
capítulos del podcast 
La ciberseguridad a tu 

alcance, convirtiéndose 
en la primera unidad de 

policía cibernética a nivel 
nacional en generar este 

tipo de contenido. 

Con el objetivo de 
inhibir la comisión de 

ciberdelitos, se realizó el 
reporte de eliminación de 
3,807 casos de contenido, 

perfiles ˬ aplicaciones 
alojadas en internet.

Hasta la fecha, con la emisión de 10 capítulos, el po-
dcast ha alcanzado a 26 mil 734 personas, propor-
cionando a la población herramientas valiosas para 
protegerse en el entorno digital. Esto refuerza el 
compromiso con la educación y la protección de las 
personas en el espacio digital, promoviendo un uso 
más seguro y consciente de la tecnología.

Para prevenir la comisión de ciberdelitos, se impar-
tieron 556 pláticas y conferencias destinadas a in-
formar sobre conductas de alto riesgo en el entorno 
digital, las cuales se enfocaron en generar concien-
cia, proporcionar medidas de seguridad y promover 
el autocuidado entre la población. Gracias a esto, se 
beneficiaron 64 mil 147 personas, incluyendo estu-
diantes de diversos niveles educativos, personas ser-
vidoras públicas, personal de empresas y público en 
general de 108 municipios del estado.

ATENCIÓN A DELITOS
L.A. 1.1.8

Los esfuerzos para la prevención de ciberdelitos han 
sido significativos, ante la necesidad de una atención 
constante en esta materia, en el periodo que se in-
forma, se procuró proteger a la población de delitos 
como fraude, extorsión y suplantación de identidad, 
fortaleciendo la confianza y seguridad en el uso de 
servicios digitales. 

Por lo anterior, se gestionó la eliminación de con-
tenido perjudicial en línea con las empresas pro-
pietarias de plataformas digitales. Como resultado, 
se eliminaron mil 840 cuentas en redes sociales y 
aplicaciones de mensajería, 952 aplicaciones frau-
dulentas de préstamos, 855 contenidos multimedia 
relacionado con ciberacoso y 160 sitios web falsos 
(véase la gráfica 1.7).

Gráfica 1.7
Contenido perjudicial en línea eliminado 
De enero a octubre de 2024
(Contenidos)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Inteligencia e Investigación.

El Gobierno del Estado, para facilitar una respues-
ta efectiva y oportuna ante incidentes cibernéticos, 
brindó orientación a la ciudadanía en la detección 
de delitos cibernéticos, utilizando 6 canales de co-
municación: Facebook, X antes Twitter, WhatsApp, 
correo electrónico, el número telefónico 089 y una 

Cuentas de redes 
sociales y aplicaciones 

de mensajería

Aplicaciones de 
préstamos 

Contenidos 
multimedia 

relacionados con 
ciberacoso

  1,840 

952

855

Sitios web falsos 160
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línea directa. De este modo, durante el periodo re-
portado, se atendieron 10 mil 325 casos en 205 mu-
nicipios. El objetivo de esta acción fue canalizar a 
las víctimas para que presentaran las denuncias 
correspondientes y proporcionar apoyo tecnológi-
co para disminuir el impacto de los delitos a corto y 
mediano plazo.

CULTURA VIAL 

CAPACITACIÓN 

L.A. 1.1.4

Para abordar los desafíos asociados con el tránsito 
vial y mitigar los problemas legales que derivan de 
la incorrecta aplicación de infracciones, se llevó a 
cabo una capacitación integral dirigida a 296 perso-
nas que se desempeñan en el área de Seguridad y 
Proximidad de Caminos. Esta formación se centró en 
el correcto llenado de boletas de infracción y en la 
comprensión del marco jurídico vigente.

La capacitación tuvo un impacto significativo en la 
reducción de consecuencias administrativas rela-
cionadas con las inconformidades ciudadanas por 
errores en la emisión de infracciones a los reglamen-
tos de movilidad y tránsito. Estas mejoras promueven 
la optimización en el desempeño de las funciones 
policiales y una disminución en las quejas ciudada-
nas por infracciones mal fundamentadas. 

Toda vez que, la cultura vial depende, entre otras 
circunstancias, de una convivencia armoniosa en-
tre quienes utilizan las distintas vías de comunica-
ción. Para fortalecerla, se impartieron 431 cursos y 
talleres de educación vial en escuelas; se realiza-
ron 7 talleres de capacitación en manejo defensivo 
a empresas; y se implementaron 57 ferias viales y 
eventos interinstitucionales en beneficio de 15 mil 
472 personas, de las cuales 8 mil 543 fueron muje-
res y 6 mil 929 hombres, de 49 municipios.

INFRAESTRUCTURA VIAL
L.A. 1.1.4

Como parte de una estrategia integral que busca 
mejorar las condiciones viales para reducir acci-
dentes, así como para mitigar la incidencia delicti-
va, se implementó la rehabilitación, puesta en mar-
cha y mantenimiento de tecnología para el sistema 
de alumbrado público del Periférico Ecológico, con 
lo cual se le dio servicio a 3 mil 90 luminarias en los 
86 kilómetros de dicha vialidad, alumbrando los 
trayectos que atraviesan los municipios de Amo-
zoc, Coronango, Cuautlancingo, Puebla, San Andrés 
Cholula y San Pedro Cholula; implicando una inver-
sión de 179 millones 794 mil pesos.

ESTRATEGIA DE 
SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN 
DEL DELITO 
PARA LA ZONA 
METROPOLITANA

OPERATIVOS 
CONJUNTOS 
METROPOLITANOS
L.A. 1.1.4 y 1.1.7

La zona metropolitana interestatal que vincula a 
Puebla con Tlaxcala tiene una relevancia mayús-
cula en términos económicos y sociales ya que se 
integra por 19 municipios del estado de Puebla y 
20 de Tlaxcala. La dinámica de esta zona ha gene-
rado una mejoría en las condiciones de vida de la 
población y un crecimiento demográfico que de-
manda mantener la armonía y paz de las perso-
nas que ahí residen. Por lo anterior, en el marco del 
Plan Estratégico: Paz, Seguridad y Justicia, se reali-
zaron 329 operativos conjuntos metropolitanos en 
los municipios de Amozoc, Coronango, Cuautlan-
cingo, Ocoyucan, Puebla, San Andrés Cholula y 
San Pedro Cholula.

Con esto, se refrenda el compromiso que tiene el 
Gobierno del Estado con la mejora de la seguridad 
y la ampliación de las estrategias para la preven-
ción de delitos que perturben la tranquilidad de 
las familias poblanas. 

Derivado de la importancia que supone esta viali-
dad en términos de movilidad, es una acción que 
además de beneficiar a las poblanas y poblanos, 
también impacta a la población flotante que cir-
cula a diario por ella, aportando múltiples bene-
ficios comerciales y generando un tráfico fluido, 
rápido y seguro.

Asimismo, con la finalidad de contribuir al mejora-
miento del tránsito en las vías de jurisdicción estatal, 
se realizaron 295 servicios de mantenimiento a se-
ñalamientos verticales y horizontales, 449 servicios 
a semáforos y 3 estudios técnicos; adicionalmente, 
se realizaron 203 visitas de campo y supervisiones 
de continuidad a los trabajos de mantenimiento e 
instalación de dispositivos.
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MECANISMOS 
EFECTIVOS DE 
COORDINACIÓN 
CON LA FISCALÍA 
GENERAL DEL 
ESTADO PARA 
COMBATIR LA 
IMPUNIDAD

una identificación rápida que contribuye 
a la seguridad pública y a la disminución 
del delito de robo de vehículos en la región. 

COLABORACIÓN 
PARA LA 
ATENCIÓN DE 
CIBERDELITOS
L.A. 1.1.8 

La Policía Estatal Cibernética colaboró es-
trechamente con agentes investigado-
res y ministerios públicos, tanto estatales 
como federales, en la investigación y aná-
lisis de 279 carpetas de investigación, lo 
cual fue fundamental para ofrecer análisis 

SISTEMA ESTATAL DE 
INTELIGENCIA PARA 
EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA

REHABILITACIÓN TECNOLÓGICA
L.A. 1.1.8

En el marco del Plan Centinela, para mejorar la eficiencia poli-
cial y reducir los incidentes viales en el estado, se realizó la re-
habilitación tecnológica de arcos carreteros en los municipios 
de Atlixco, Cuapiaxtla de Madero, Izúcar de Matamoros y Pal-
mar de Bravo; del Centro de Atención de Llamadas de Emer-
gencia; y de los Puntos de Monitoreo Inteligentes (PMI).

A través de una inversión de 67 millones 855 mil 141 pesos 
se benefició a las personas habitantes de los municipios de 
Coronango, Puebla y San Andrés Cholula con la instalación 
de 30 nuevos PMI, que se suman a los 278 establecidos el año 
anterior. Estas acciones reforzaron la infraestructura de se-
guridad del estado, mejorando la capacidad de respuesta 
ante emergencias lo que contribuye a un entorno vial más 
seguro y controlado.

Además, en respuesta a la creciente necesidad de fortalecer 
las capacidades tecnológicas en investigación y monitoreo, 
se llevó a cabo una modernización integral del videowall en el 
Centro de Control, Comando, Coordinación, Comunicaciones, 
Cómputo e Inteligencia (C5i). Con una inversión de 29 millones 
800 mil pesos. Esta mejora tecnológica permite la visualiza-
ción simultánea de datos críticos, lo que refuerza significati-
vamente la capacidad de respuesta y facilita la coordinación 
entre las corporaciones encargadas de atender situaciones de 
emergencia en la zona metropolitana de la ciudad de Puebla. 
El avance contribuye a brindar  una respuesta más eficiente y 
ágil ante emergencias.

Con la finalidad de reforzar la red nacional de radiocomunica-
ción, se establecieron 3 convenios para el uso de recursos de 
fondos federales en la implementación de un proyecto en la 
materia, con una inversión de 33 millones 493 mil pesos. El pri-
mero de ellos, permitió la instalación de una torre arriostrada 

REGISTRO PÚBLICO 
VEHICULAR 
L.A. 1.1.8 y L.A. 1.1.6

El robo de vehículos representa una de las principales preo-
cupaciones de seguridad para la ciudadanía, afectando la 
tranquilidad y el bienestar de quienes sufren este delito. En res-
puesta a esta problemática, el Gobierno del Estado priorizó el 
combate al robo de vehículos mediante la implementación y 
optimización de tecnologías avanzadas.

A través de 22 arcos de lectura del Registro Público Vehicular, 
se llevaron a cabo 14 millones 403 mil 953 lecturas de constan-
cias de inscripción y un millón 855 mil 420 lecturas de placas 
de automóviles que transitan en el estado. Esta tecnología per-
mite una vigilancia constante y detallada del parque vehicular, 
facilitando la identificación y el seguimiento de su circulación.

Sumado a ello, la colaboración estrecha con la Fiscalía Ge-
neral del Estado permitió atender mil 499 solicitudes de con-
sulta de lectura de placas y se ingresaron 11 mil 666 placas 
vehiculares reportadas como robadas. Este trabajo coordi-
nado ha mejorado significativamente la capacidad de mo-
nitoreo y recuperación de vehículos robados, permitiendo 

detallados de la información recopilada, 
facilitando la obtención de resultados en 
el ciberespacio y en diversas plataformas 
digitales, que permitieron generar conje-
turas e hipótesis investigativas, así como 
abrir nuevas líneas de investigación.

MEJORAMIENTO 
DEL C5 Y 
ATENCIÓN 
OPORTUNA A 
LLAMADAS DE 
EMERGENCIA
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de 45 metros, radio base, equipos de radio portátiles 
y de cómputo en 27 municipios; el segundo, la insta-
lación de un radio base, equipos de radio portátil y de 
cómputo, en beneficio de 12 municipios; y el tercero, 
benefició a 18 municipios mediante la adquisición de 
radios portátiles. Lo anterior, permitió ampliar la red 
estatal de torres que sirven como base para la am-
pliación de la red de telecomunicaciones del C5i en 
la entidad. 

SISTEMA DE EMERGENCIA 9-1-1
L.A. 1.1.8

Reconociendo la importancia de las líneas de au-
xilio 9-1-1 como el primer punto de contacto en si-
tuaciones de emergencia, se llevó a cabo el alta 
de números telefónicos a 10 dígitos en el sistema 
de conmutación del C5i Puebla, asignándoles pri-
vilegios avanzados para la entrada de llamadas 
a la línea de emergencia 9-1-1 del estado. Estas lí-
neas son indispensables para coordinar respuestas 
efectivas que salvan vidas y protegen bienes en si-
tuaciones de peligro.

Esta medida optimizó significativamente la gestión 
y la respuesta ante emergencias, permitiendo una 
protección más efectiva en todo el territorio pobla-
no. Como resultado, 4 mil 87 personas se benefi-
ciaron al acceder de manera eficiente y segura a 
los servicios de emergencia a través de un número 
único, mejorando la capacidad de respuesta ante 
cualquier incidente.

Como parte del compromiso del Gobierno del Estado 
para mejorar la seguridad y protección de la ciuda-
danía, se lanzó la aplicación de Emergencias 9-1-1 
Puebla, disponible para teléfonos celulares, a fin de 
facilitar la capacidad de respuesta en todo el estado, 
permitiendo reportes precisos y rápidos ante emer-
gencias. Al ofrecer funcionalidades avanzadas como 
videollamadas, chat, audio y envío de imágenes en 
tiempo real, lo que garantiza una atención eficiente 
y oportuna. Además, cuenta con un botón de pánico 
diseñado para apoyar principalmente a las mujeres 
en situaciones de riesgo, fortaleciendo la protección 
y seguridad de este sector. 

Como parte del Plan 
Centinela, el Estado refuerza 

su red de seguridad con la 
instalación de 30 Puntos de 

Monitoreo Inteligente.

A través de 
la línea de 

emergencia 
9-1-1 se 

atendieron 
2,301,240 

llamadas.La aplicación se encuentra disponible en los sistemas 
operativos Android e iOS, misma que ha sido descar-
gada por 3 mil 330 personas usuarias, lo que subraya 
su utilidad y aceptación, al proporcionar a la pobla-
ción un medio eficaz para reportar emergencias des-
de cualquier ubicación.

Con el propósito de mejorar la atención a emergencias, duran-
te el periodo que se informa se llevaron a cabo evaluaciones 
mensuales a las personas operadoras del sistema de emer-
gencias 9-1-1. Estas evaluaciones, alineadas con la Norma 
Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas 
de Emergencias a través del número único armonizado 9-1-1, 
arrojaron un promedio de 95.40% en la calidad de atención a 
las llamadas. Este alto desempeño refleja el compromiso con 
la mejora continua de los servicios de emergencia, aseguran-
do que las personas usuarias reciban una respuesta rápida en 
situaciones críticas.

Las llamadas improcedentes o de broma al 9-1-1 representan 
una problemática significativa, ya que ocupan recursos valio-
sos y pueden retrasar la atención de verdaderas emergencias, 
poniendo en riesgo la vida y seguridad de las personas. Para 
abordar esta situación, se llevaron a cabo 35 pláticas de con-
cientización sobre el uso adecuado de la línea de emergen-
cias 9-1-1, impactando a 9 mil 438 estudiantes de nivel básico 
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y medio superior en 23 municipios del estado. Lo an-
terior, busca educar a la población escolar sobre las 
graves consecuencias de realizar llamadas falsas, de 
esta manera se mejora la eficiencia y efectividad de 
los servicios de emergencia en el estado.

Durante el periodo que se informa, se emprendieron 
esfuerzos dirigidos a la optimización de los procesos, 
así como para la generación de información opor-
tuna que contribuya a una mejor atención de emer-
gencias y denuncias ciudadanas. En este contexto, 
se llevó a cabo una reestructuración en la operación 
de la sala 9-1-1, a través del Sistema Estatal de Inte-
ligencia para el Combate a la Delincuencia, lo que 
permitió mejorar la coordinación entre los 3 órde-
nes de gobierno y la atención de 2 millones 388 mil 
514 llamadas. De estas, 2 millones 301 mil 240 fueron 
atendidas a través del número de emergencias 9-1-
1 y 87 mil 274 por el personal de Denuncia Anónima 
089 (véase la gráfica 1.8).

Gráfica 1.8 
Llamadas atendidas por la línea de emergencia 9-1-1 
De enero a octubre de 2024
(Llamadas)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Inteligencia e Investigación.

COMBATE Y 
COORDINACIÓN 
FRONTAL A 
DELITOS DE 
ALTO IMPACTO

DETENCIÓN 
DE OBJETIVOS 
PRIORITARIOS 
L.A. 1.1.7

Las estrategias de prevención de violencia y delin-
cuencia han sido acompañadas de acciones con-
tundentes de inteligencia e investigación; así, a través 
de operativos coordinados con la Organización Inter-
nacional de Policía Criminal, la Secretaría de Marina 
y el Centro Nacional de Inteligencia, se logró desar-
ticular a los principales generadores de violencia en 
el estado. Este esfuerzo culminó con la detención de 
70 personas identificadas como objetivos prioritarios, 
entre las cuales se encuentran 3 menores de edad.

ROBO DE 
COMBUSTIBLE
L.A. 1.1.7

El trasiego y comercialización de hidrocarburo roba-
do es un delito que afecta a la economía nacional y 
estatal, e impacta de manera directa a la seguridad 
pública, ya que no solo representa pérdidas eco-
nómicas para el gobierno y las empresas, sino que 
también pone en riesgo la estabilidad de la sociedad 
al proliferar actividades delictivas y riesgos ambien-
tales y de salud.

Por ello, a fin de combatir el robo de combustibles, 
se ejecutaron una serie de acciones que permitie-
ron el aseguramiento de 28 mil 647 litros de gas LP, 
222 mil 786 litros de hidrocarburo y 5 mil 365 litros 
de gasolina. Además, se hallaron 14 tomas clan-
destinas en los municipios de Acajete, Acatzingo, 
Ahuazotepec, Huauchinango, San Salvador el Verde 
y Tepeaca.

 Como parte de 

las acciones que 

combaten la 

delincuencia, se 

aseguraron 28,647 

litros de gas LP, 

222,786 litros de 

hidrocarburo y 5,365 

litros de gasolina 

en 6 municipios del 

estado.

109,266Octubre

235,083Septiembre

228,587Febrero

253,176Marzo

252,235Abril

267,375Mayo

244,145Junio

240,086Julio

225,902Agosto

245,385Enero

 Derivado de las 
acciones de inteligencia 

e investigación, se 
logró la detención de 70 

objetivos prioritarios.

DELITOS 
AMBIENTALES
L.A. 1.1.7

En lo que respecta al combate de delitos contra el 
medio ambiente, se pusieron en marcha estrate-
gias que permitieron asegurar 371 trozos de made-
ra en los municipios de Chignahuapan, Huauchi-
nango, Tepetzintla y Zacatlán, combatiendo la tala 
inmoderada que los  afecta. También se asegura-
ron 72 mil 898 pesos en los municipios de Ahua-
catlán, Chignahuapan, Epatlán, Huauchinango, 
Palmar de Bravo, Puebla, San Andrés Cholula, San 
Martín Texmelucan, Tecali de Herrera, Tehuitzingo, 
Tepeyahualco, Xicotepec, Zapotitlán de Méndez y 
Zihuateutla, permitiendo así la disminución de las 
actividades ilícitas que atentan contra la biodiver-
sidad y recursos naturales.
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Fortalecer la administración del Sistema Penitenciario mediante 
la aplicación de políticas que promuevan el respeto a los 
derechos humanos de las personas privadas de la libertad.

Garantizar que existan condiciones dignas y seguras dentro de 
las instalaciones penitenciarias.

OBJETIVO ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

SISTEMA 
PENITENCIARIO

1.2
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1.2.1
Desarrollar políticas enfocadas a la reinserción social de perso-
nas privadas de la libertad.

1.2.2
Reforzar la vigilancia y la ejecución de operativos de supervisión 
en los Centros Penitenciarios del estado.

1.2.3
Fortalecer la evaluación de los riesgos procesales, las medidas 
cautelares y la actuación de la policía procesal.

1.2.4
Mejorar el equipamiento que forma parte de la infraestructura del 
Sistema de Centros Penitenciarios.

1.2.5
Desarrollar acciones específicas de atención a mujeres embara-
zadas, adultos mayores, personas con discapacidad y personas 
indígenas privadas de la libertad.

1.2.6
Generar las condiciones que aseguren el respeto a los Derechos 
Humanos de las personas privadas de la libertad.

1.2.7
Brindar asistencia jurídica a personas privadas de su libertad y 
adolescentes en conflicto con la ley.

TEMÁTICA 1.1
SEGURIDAD 
PÚBLICA

TEMÁTICA 1.2

SISTEMA 

PENITENCIARIO

TEMÁTICA 1.3
GOBERNABILIDAD 
Y PAZ SOCIAL

ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN Y ADECUA-
CIÓN DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2019-2024
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INTRODUCCIÓN

Puebla Trasciende con inversiones destinadas a 
modernizar las instalaciones penitenciarias, actua-
lizando equipos y sistemas de seguridad. Las mejo-
ras estructurales propician un ambiente funcional y 
seguro en estos espacios. 

En este sentido, la protección de los derechos hu-
manos se convirtió en una prioridad, por lo tanto, se 
aseguraron condiciones de internamiento alinea-
das con los estándares internacionales y se promo-
vió un trato digno, facilitando el acceso a servicios 
básicos y atendiendo las necesidades de salud. 
Esto refleja la convicción de que toda persona me-
rece respeto y la posibilidad de reconstruir su vida.

INDICADORES

Calificación del Diagnóstico Nacional 
de Supervisión Penitenciaria

Línea base 
2021

Resultado 
2023

Meta 
2024

6

5.21

Puntos Mayor es mejor

  UNIDAD DE MEDIDA TENDENCIA

PROYECTOS Y PROGRAMAS

Nombre del proyecto 
o programa Tipo de acción Estado

Rehabilitación y conversión del 
Centro Penitenciario Varonil para 

adultos mayores
Obra Cumplido

Rehabilitación de los Centros de 
Readaptación Social de Ciudad Ser-

dán, Puebla y Tepexi de Rodríguez
Obra Cumplido

Rehabilitación del Centro de 
Internamiento Especializado para 

Adolescentes (CIEPA)
Obra Cumplido

El Gobierno Presente reforzó el Sistema Penitenciario 
anteponiendo el valor del ser humano, resaltando 
la importancia de reconocer y restaurar la dignidad 
intrínseca de toda persona, incluso en el contexto 
de la privación de la libertad. 

La directriz de la reinserción social se centró en ofre-
cer oportunidades reales de desarrollo y superación 
personal, mediante opciones de formación acadé-
mica y capacitación laboral, cuyo objetivo fue crear 
escenarios para una vida productiva y adecuada 
para la comunidad interna. 

Fuente: CNDH. Sistema Penitenciario.

5.35
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INFRAESTRUCTURA

REHABILITACIÓN 
L.A. 1.2.4

En el estado de Puebla se atendió a 3 centros peni-
tenciarios, 13 centros de reinserción social distritales, 
3 centros de reinserción social regionales, un Centro 
Penitenciario para Personas Adultas Mayores y un 
Centro de Internamiento Especializado para Adoles-
centes (CIEPA), que en conjunto tienen cobertura en 
todo el estado (véase el mapa 1.2).

La presente Administración ha invertido en la infraes-
tructura penitenciaria vigente con la finalidad de fo-
mentar una verdadera reinserción social, ya que, con 
instalaciones adecuadas y modernas, se promueve 
un entorno seguro y de respeto para las personas 
privadas de la libertad, puesto que se atienden sus 
necesidades físicas y psicológicas, disminuyendo el 
riesgo de reincidencia delictiva.

Por consiguiente, y en atención a los proyectos en-
marcados en el PED, se rehabilitó el 100% de las ins-
talaciones que albergan los centros penitenciarios 
de Puebla y Ciudad Serdán, que en ambos casos in-
cluyó la rehabilitación de la red hidrosanitaria, pin-
tura e impermeabilización, colocación de herrería, 
rehabilitación de dormitorios y área médica. Para el 
caso particular del Centro Penitenciario de Puebla, 
se realizó la colocación de balaustradas y la cons-
trucción de cisterna; y en el de Ciudad Serdán, se 
creó la unidad infantil.

Lo anterior, permitió incrementar la capacidad de 
concentración de 2 mil 397 a 3 mil 397 espacios 
para el caso de Puebla. Respecto al centro de Ciu-
dad Serdán, se logró un incremento de 424 a 726 
espacios, dando un total de 4 mil 123 nuevos lugares 
en ambos centros. 

Por otro lado, se realizaron 48 supervisiones exhausti-
vas en las instalaciones de los centros penitenciarios 
estatales, regionales, distritales y el CIEPA, en las cua-
les se verificó que la infraestructura de cada centro 

cumpliera con los estándares necesarios para pro-
porcionar una estancia digna y respetuosa de los de-
rechos humanos. Estas evaluaciones contribuyeron a 
garantizar condiciones adecuadas para las perso-
nas privadas de libertad, promoviendo así su dignifi-
cación y bienestar (véase el cuadro 1.6). 

Cuadro 1.6 
Número de supervisiones realizadas por centro 
penitenciario
De enero a octubre de 2024

Centro penitenciario Número de supervisiones

Total   48 

Puebla   9 

Teziutlán   6 

Tepexi de Rodríguez   5 

Huejotzingo   4 

Huauchinango   3 

Ciudad Serdán   3 

Tehuacán   3 

Acatlán   2 

San Pedro Cholula   2 

Tecamachalco   2 

Tepeaca   2 

Tetela de Ocampo   2 

Xicotepec   2 

Zacapoaxtla   2 

Libres   1 

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.
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 Mapa 1.2

Municipios con centros penitenciarios o de internamiento según su tipo
De enero a octubre de 2024

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

Centros

Penitenciario

Reinserción Social 
Distrital
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Penitenciario para 
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20
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Con el objetivo de optimizar el servicio de prepara-
ción de alimentos en los centros penitenciarios de 
Puebla y Ciudad Serdán, se llevaron a cabo ade-
cuaciones y remodelaciones en el área de cocina. 
Estas mejoras abarcaron todas las etapas del pro-
ceso alimentario, desde la recepción de los insu-
mos hasta su conservación, preparación y cocción, 
y gracias a ellas, los centros mantuvieron la Certi-
ficación del Distintivo H, un reconocimiento que se 
otorga a las instituciones que cumplen con altos 
estándares de manejo de alimentos e higiene, si-
guiendo rigurosas normativas del sector.

La certificación valida la calidad y seguridad en el 
manejo de los alimentos, y también garantiza una 
mejora significativa en la salud y bienestar de las 
personas privadas de la libertad, asegurando que 
reciban una alimentación adecuada y preparada en 
condiciones óptimas. 

CIERRES
L.A. 1.2.2

La presente Administración acató lo dispuesto por la 
Recomendación General de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) 28/2016, la cual sugiere 
la aplicación de medidas orientadas a garantizar 
condiciones de internamiento adecuadas, la imple-
mentación efectiva de programas de reinserción so-
cial, medidas de prevención, entre otras.

En atención a lo antes expuesto y con el propósi-
to de garantizar condiciones de estancia dignas 
para las personas que se encuentran privadas de 
la libertad, se realizó el cierre gradual de 7 centros 
penitenciarios que se encontraban en los munici-
pios de Atlixco, Chiautla, Chignahuapan, Izúcar de 
Matamoros, Tecali de Herrera, Tetela de Ocampo 
y Zacatlán, debido a que las condiciones de la in-
fraestructura no eran adecuadas y comprometían 
la integridad de las personas.

SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA

VIDEOVIGILANCIA  

L.A. 1.2.2

Las medidas disciplinarias y el orden dentro de los 
centros penitenciarios son fundamentales para ga-
rantizar la seguridad tanto de las personas que se 
encuentran privadas de la libertad, así como de vi-
sitantes y personal penitenciario. El Gobierno Presen-
te reconoce la necesidad de implementar acciones 

concretas que contribuyan a la supervisión de las ac-
tividades, con el fin de prevenir incidentes y promover 
el bienestar de todas las personas. 

Bajo esta dinámica, se instalaron circuitos cerrados 
de televisión que incluyeron mil 241 cámaras de vi-
deovigilancia distribuidas en los centros penitencia-
rios de Puebla, Ciudad Serdán, Tepexi de Rodríguez y 
el destinado para personas adultas mayores. Ade-
más, se creó un área de monitoreo en cada centro 
y se instaló tecnología para fortalecer la seguridad, 
incluyendo escáneres corporal, de objetos y para ve-
hículos (véase la gráfica 1.9).

Gráfica 1.9 
Cámaras de videovigilancia instaladas en centros 
penitenciarios
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

En el caso particular del Centro Penitenciario de Pue-
bla, se colocaron torniquetes de acceso y se desarro-
lló una base de datos para el registro biométrico de 
visitantes y personal penitenciario.

OPERATIVOS DE REVISIÓN 
L.A. 1.2.2

En un esfuerzo por mejorar las condiciones de se-
guridad y gobernabilidad en los centros peniten-
ciarios, se llevaron a cabo mil 703 operativos de 
revisión que permitieron la detección y asegura-
miento de sustancias y objetos prohibidos que se 
ingresaron ilícitamente. Este esfuerzo, que incluyó a 
los centros ubicados en los municipios de Acatlán, 
Chalchicomula de Sesma, Chignahuapan, Huau-
chinango, Huejotzingo, Libres, Puebla, San Andrés 
Cholula, San Pedro Cholula, Tecali de Herrera, Te-
huacán, Tepexi de Rodríguez, Tetela de Ocampo, 
Teziutlán, Tlatlauquitepec, Xicotepec, Zacapoaxtla 
y Zacatlán, resultó en el aseguramiento de mil 719 
teléfonos celulares, 10 mil 988 objetos punzocor-
tantes, 137 mil 714 pesos en efectivo, 35 mil 37 obje-
tos diversos de electrónica y tecnología, entre otros 
artículos (véase el esquema 1.3).

27.80%25.79%

3.22% 43.19%

Centro Penitenciario para 
Personas Adultas Mayores

Centro Penitenciario de 
Tepexi de Rodríguez

Centro Penitenciario de 
Ciudad Serdán

Centro Penitenciario de 
Puebla

1,241
Cámaras

Total
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Esquema 1.3
Objetos decomisados en los operativos de revisión 
en centros penitenciarios y de reinserción social
De enero a octubre de 2024

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

Además, se confiscaron diferentes tipos de sustan-
cias ilícitas, incluyendo 4 mil 895.75 gramos, 64 do-
sis, 162 envoltorios y 2 plantas de marihuana; 192.19 
gramos, 194 dosis y 19 envoltorios de cocaína; 871.60 
gramos, 310 dosis y 297 envoltorios de heroína; 567 
envoltorios de cristal, piedra y metanfetamina; 
265.98 gramos de heroína de alta pureza, conocida 
como china blanca; 92.96 gramos, una dosis y 20 
envoltorios de fentanilo; además de 265.98 gramos 
y 94 dosis de polvo morado. 

Como resultado de estas operaciones, se realiza-
ron 98 puestas a disposición, con la detención de 13 
personas y la identificación de 85 sin detención. Es-
tas acciones han sido fundamentales para garanti-
zar un ambiente de seguridad y disciplina dentro de 
los centros penitenciarios, minimizando el ingreso y 
circulación de elementos que podrían comprome-
ter la seguridad interna y la convivencia en los cen-
tros de detención.

UNIDAD CINOTÁCTICA K9
L.A. 1.2.2

La Unidad Cinotáctica K9 desempeña un papel im-
portante en la seguridad de los centros penitencia-
rios mediante el uso de binomios caninos capa-
citados para la detección de sustancias y objetos 

prohibidos. Estos equipos, conformados por un perro es-
pecializado y su manejador, son un apoyo para la identifi-
cación rápida de artículos que ingresan de manera ilícita 
a las instalaciones. Como resultado de la implementación 
de esta unidad, durante el periodo informado, se llevaron 
a cabo 603 operativos de revisión en los centros peniten-
ciarios al interior del estado, que tuvieron como resulta-
do 524 revisiones negativas y 79 situaciones efectivas de 
contrabando, a través de las cuales fue posible la locali-
zación de teléfonos celulares, envoltorios con narcóticos y 
pipas para fumar (véase el cuadro 1.7). 

Cuadro 1.7
Operativos de la  Unidad Cinotáctica K9 por centro peni-
tenciario
De enero a octubre de 2024
(Revisiones)

Centro penitenciario
Revisiones 
efectivas 

Revisiones 
negativas

Total

Total 79 524 603

Penitenciarios 69 479 548

De reinserción social 
regionales

10 26 36

De Justicia Penal 
Puebla

0 19 19

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

SUPERVISIONES DE 
CONDICIONES DEL 
ARMAMENTO
L.A. 1.2.2 y L.A. 1.2.4

En cumplimiento de las disposiciones lega-
les, se llevó a cabo una supervisión exhaus-
tiva del armamento, equipo antimotines y del 
sistema de radiocomunicación en los centros 
penitenciarios del estado. Esta acción incluyó, 
además, el seguimiento detallado de inciden-
cias penitenciarias para garantizar el cumpli-
miento de las normativas y la seguridad en 
los recintos. Durante el periodo reportado, se 
realizaron un total de 48 supervisiones en di-
versas instalaciones de centros penitenciarios 
estatales, regionales y distritales, así como al 
CIEPA, que evitaron posibles vulneraciones a 
la seguridad y promovieron que, tanto la po-
blación privada de la libertad como el perso-
nal encargado de su custodia, cuenten con 
condiciones dignas y seguras. 

El Gobierno 
Presente realizó 

48 supervisiones 
en los Centros 

Penitenciarios del 
Estado para garantizar 

que se cumplan las 
condiciones óptimas 

de seguridad.

35,037
Objetos 
electrónicos

10,988
Objetos 
punzocortantes

137,714
Pesos en 
efectivo

1,719
Teléfonos 
celulares
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LÍNEA DE ATENCIÓN 
L.A. 1.2.6 y L.A. 1.2.4

En 2023, el Gobierno del Estado lanzó por primera vez 
la Línea de Atención Penitenciaria con número tele-
fónico 800 700 40 40, un servicio de atención inme-
diata y gratuita dirigido a las personas privadas de 
la libertad y sus familias; con el objetivo de promover 
el respeto a los derechos humanos y asegurar que 
las necesidades básicas de la comunidad interna 
sean atendidas adecuadamente. Durante el perio-
do reportado, se atendieron 600 llamadas a la línea, 
donde la población interna y sus familias solicitaron 
asistencia legal, atención médica, apoyo psicológico 
y otros servicios esenciales (véase la gráfica 1.10).

Gráfica 1.10
Servicios brindados a través de la Línea de Atención 
Penitenciaria
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

La línea de atención benefició directamente a per-
sonas privadas de la libertad de los municipios de 
Acatlán, Chalchicomula de Sesma, Chignahua-
pan, Huauchinango, Huejotzingo, Libres, Puebla, San 

civil. Este programa incluye la distribución regular de 
diversos artículos esenciales, como pañales, fórmu-
la láctea, artículos de higiene, medicamentos, ropa, 
calzado, juguetes didácticos y mobiliario infantil, 
con el fin de asegurar que las niñas y niños tengan 
una estancia digna dentro del entorno penitenciario. 
Como resultado, a través de 12 donaciones, se be-
nefició directamente a 11 hijas e hijos de mujeres en 
condición de reclusión, quienes residen en el Centro 
Penitenciario de Ciudad Serdán y el CIEPA. 

Por otro lado, se impartieron de manera constante 
pláticas informativas enfocadas en la prevención y 
tratamiento de enfermedades infectocontagiosas. 
Además, se designaron monitores sanitarios con la 
tarea de identificar posibles casos de tuberculosis y 
hepatitis, permitiendo una intervención temprana y 
efectiva. Como resultado, se ofrecieron 48 pláticas 
dirigidas a 123 mujeres y mil 320 hombres en el Cen-
tro Penitenciario de Puebla, lo que fortaleció las me-
didas de salud pública dentro de estas instalaciones.

En cumplimiento de la Recomendación 35/2021 
emitida por la CNDH, que destaca la falta de accio-
nes suficientes para garantizar a las adolescentes y 
mujeres privadas de la libertad el derecho a la sa-
lud sexual y reproductiva, así como a una gestión 
e higiene menstrual digna en los centros peniten-
ciarios, se implementó un programa de distribución 
mensual y permanente de elementos de gestión 
menstrual. Durante el periodo que se informa, se 
entregaron 87 mil 270 toallas sanitarias, benefician-
do a 4 mil 121 mujeres privadas de la libertad en los 
centros penitenciarios de Ciudad Serdán y Puebla; 
los centros de reinserción social de San Pedro Cho-
lula y Zacatlán; el regional de  Tehuacán; y el CIEPA. 

Además, en el marco de las acciones orientadas a 
garantizar el derecho a la protección de la salud de 
la población penitenciaria, se llevaron a cabo 655 jor-
nadas de salud integrales en los centros penitencia-
rios estatales, regionales y distritales, así como en el 
CIEPA. Estas jornadas ofrecieron atención especiali-
zada en áreas como estomatología, fisioterapia, psi-
quiatría, geriatría, podología y ginecología. También, 
se realizaron actividades de medicina preventiva, jor-
nadas de higiene y vacunación.

Estas acciones beneficiaron a mil 574 mujeres y 43 
mil 419 hombres, asegurando que la población pe-
nitenciaria recibiera la atención médica necesaria 
para mantener su salud y bienestar. 

EMPLEO Y CAPACITACIÓN
L.A. 1.2.1, L.A. 1.2.5 y L.A. 1.2.6

Desarrollar políticas enfocadas en la reinserción so-
cial de las personas privadas de la libertad que ga-
ranticen el respeto a sus derechos humanos es fun-
damental para un Sistema Penitenciario justo. En este 
contexto, se han implementado acciones orientadas 
a la capacitación laboral, una vertiente indispensa-
ble para fomentar el desarrollo personal y profesional 
de las personas internas, con el objetivo de preparar-
los para una vida productiva una vez que se reincor-
poren a la sociedad.

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo 
392 capacitaciones dirigidas a personas privadas de 
la libertad, las cuales incluyeron cursos y talleres de 
largo, mediano y corto plazo, diseñados para pro-
porcionarles conocimientos y habilidades en dife-
rentes oficios. Estas actividades beneficiaron a 2 mil 
53 hombres y 299 mujeres, quienes, como resultado 
de esta formación, adquirieron competencias útiles 
para su reintegración al mercado laboral.

Es importante destacar que, para el desarrollo de es-
tas competencias se contó con la participación del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo y el Centro 
de Capacitación y Desarrollo, lo que incrementó la 
calidad en los esquemas de formación.

Se continuó con la operación del Programa de Or-
denamiento y Regularización de la Industria Peniten-
ciaria, invitando a los empresarios instalados en el 
interior de los Centros Penitenciarios Estatales a par-
ticipar en la dignificación de espacios y el mejora-
miento de las condiciones laborales de las personas 
privadas de la libertad, a fin de fomentar su desarro-
llo personal y profesional. Como resultado de estas 
acciones, las 26 empresas actualmente instaladas 
en el Sistema Penitenciario han adoptado el Modelo 

Pedro Cholula, Tecali de Herrera, Tecamachalco, 
Tehuacán, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Teziutlán, 
Tlatlauquitepec, Xicotepec, Zacapoaxtla y Zacatlán. 
Este servicio ha sido esencial para ofrecer un canal 
de comunicación accesible y eficaz, garantizando 
que los derechos y necesidades de la población 
privada de la libertad sean atendidos de manera 
oportuna y equitativa.

PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD 

SALUD
L.A. 1.2.5 y L.A. 1.2.6

Como parte de las acciones dirigidas a brindar ser-
vicios de salud de la población penitenciaria, se lle-
varon a cabo 48 pláticas informativas enfocadas en 
la prevención, identificación y tratamiento del Virus 
de Inmunodeficiencia Humana (VIH) causante del 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, en be-
neficio de 123 mujeres y mil 320 hombres. Estas plá-
ticas se complementaron con la aplicación volun-
taria de 5 pruebas rápidas de VIH/Sífilis, además de 
proporcionar seguimiento médico a las personas 
internas diagnosticadas, entre ellos, 27 hombres, 2 
mujeres y una persona transgénero, en los centros 
ubicados en los municipios de Acatlán, Chalchico-
mula de Sesma, Puebla, San Pedro Cholula, Tepexi 
de Rodríguez, Teziutlán, Tehuacán, Zacatlán y el 
destinado para personas adultas mayores.

Para proteger el derecho de acceso a la salud e inte-
gridad de los infantes que cohabitan con sus madres 
en reclusión, se implementó un programa de apoyo 
continuo en colaboración con grupos de la sociedad 

Solicitud de servicios 
penitenciarios

Queja sobre autoridades 
penitenciarias

Asesoría jurídica

Atención psicológica

Atención médica

44.33%

30.17%18.50%

5.50%

1.50%

600
Llamadas

Total
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de Fortalecimiento de la Industria Penitenciaria Esta-
tal con Perspectiva de Género, Sostenible y Diferen-
cial, a través del cual se asegura que las prácticas 
empresariales dentro de los centros penitenciarios 
propicien oportunidades equitativas para todas las 
personas internas, sin distingo.

Cabe señalar que, 7 de estas empresas ya se en-
cuentran alineadas con el Programa de Industria 
Penitenciaria Sostenible para el ejercicio fiscal 2024, 
conforme a la legislación vigente, contribuyendo así 
a la generación de un impacto positivo dentro y fuera 
de los centros de reclusión.

El trabajo penitenciario es fundamental para la rein-
serción social de las personas privadas de la liber-
tad, ya que busca prepararlas para su reintegración 
al mercado laboral una vez que obtengan su liber-
tad. Durante el periodo que se informa, se logró que 
4 mil 669 personas estuvieran activamente laboran-
do dentro de los centros penitenciarios, con 3 mil 522 
en la modalidad de autoempleo, lo que fomenta la 
autonomía y el desarrollo de habilidades laborales 
(véase el cuadro 1.8).

Cuadro 1.8
Personas privadas de la libertad activas laboral-
mente por centro penitenciario 
De enero a octubre de 2024

Centro penitenciario o de 
internamiento

Población activa laboralmente

Total Hombres Mujeres

Total 4,669 4,345 324

Puebla 1,795 1,795 0

Tehuacán 567 567 0

Tepexi de Rodríguez 397 397 0

Ciudad Serdán 323 0 323

Huauchinango 289 289 0

San Pedro Cholula 238 238 0

Personas Adultas Mayores 163 163 0

Huejotzingo 154 154 0

Teziutlán 122 122 0

Tecamachalco 120 120 0

Xicotepec 101 101 0

Tepeaca 100 100 0

Acatlán de Osorio 83 83 0

Zacapoaxtla 66 66 0

Libres 65 65 0

Tlatlauquitepec 64 64 0

Especializado para Adoles-
centes

22 21 1

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

RECREACIÓN
L.A. 1.2.1

De manera permanente, se implementaron progra-
mas de prevención terciaria en los centros peniten-
ciarios del estado, así como en el CIEPA, con el fin de 
abordar las necesidades específicas y los recursos 
disponibles de cada establecimiento. Las actividades 
incluyeron cursos, talleres, conferencias, cine debate, 
círculos de lectura, campañas de difusión y la elabo-
ración de periódicos murales.

1,092 personas 

privadas de la libertad 

participaron en 

actividades educativas, 

culturales y deportivas.

En consonancia con los principios de justicia social 
y equidad impulsados por el Gobierno Presente, se 
priorizó el empleo para mujeres y personas adultas 
mayores en reclusión, registrando un total de 947 
personas en el rubro de trabajo a cuenta de terceros, 
de las cuales 668 son hombres y 279 mujeres. 

Estas acciones dan atención a las recomendaciones 
generales 68/2019 y 44/2021 de la CNDH, que desta-
can la importancia de garantizar condiciones labo-
rales dignas y equitativas para las personas privadas 
de la libertad. 

Como parte del desarrollo del autoempleo en los 
centros penitenciarios, se implementaron acciones 
centradas en la reinserción social y el respeto a los 
derechos humanos. En este contexto, se llevaron a 
cabo 347 exposiciones para la exhibición y venta de 
artesanías, lo que permitió a 3 mil 468 personas par-
ticipar en estas actividades, de las cuales 3 mil 423 
fueron hombres y 45 mujeres.

Las exposiciones se organizaron en todos los centros 
penitenciarios y el CIEPA, proporcionando un espacio 
para que las personas internas exhibieran y vendie-
ran sus productos artesanales, permitiendo generar 
una fuente de ingresos, fortaleciendo su autosufi-
ciencia económica.
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En este sentido, se destacaron 3 programas de actua-
lidad en cuanto a la prevención selectiva, diseñados 
para atender específicamente a subgrupos vulnera-
bles dentro de la población penitenciaria. A través de 
estos programas, se llevaron a cabo 8 mil 99 accio-
nes que beneficiaron a 3 mil 744 mujeres y 60 mil 362 
hombres en distintos centros penitenciarios.

Aunado a lo anterior, con el objetivo de contribuir a la 
reinserción social, se desarrollaron actividades edu-
cativas, culturales y deportivas en beneficio de mil 92 
personas privadas de la libertad, alineadas con las 
bases de organización del Sistema Penitenciario. Es-
tas actividades a parte de buscar el entretenimiento 
y la ocupación del tiempo libre, promueven habilida-
des sociales, disciplina y un estilo de vida saludable, 
elementos fundamentales para el proceso de reinte-
gración a la sociedad (véase el cuadro 1.9).

Cuadro 1.9 
Personas privadas de la libertad beneficiadas por 
actividad educativa 
De enero a octubre de 2024

Tipo de actividad 
educativa

Población beneficiaria

Total Hombres Mujeres

Total 1,092 1,049 43

Oyentes 278 236 42

Secundaria 227 227 0

Preparatoria 196 195 1

Primaria 184 184 0

Alfabetización 86 86 0

Cursos 79 79 0

Nivel Superior 35 35 0

Postgrado 6 6 0

Diplomados 1 1 0

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

ATENCIÓN A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES
L.A. 1.2.5, L.A 1.2.1 y L.A. 1.2.6

Con el objetivo de planear, regular, organizar y es-
tablecer condiciones adecuadas en las áreas de 
trabajo, seguridad y salud, se elaboraron 41 planes 
de actividad específicos en beneficio del mismo 
número de personas adultas mayores con enfer-
medades crónico-degenerativas. Lo anterior, como 
medida preventiva para fomentar el desarrollo per-
sonal y procurar una adecuada reinserción social. 

Para garantizar la atención médica de las personas 
adultas mayores en centros penitenciarios, es esen-
cial adoptar un enfoque integral y comprensivo que 
reconozca las complejidades del envejecimiento 
y la gestión de condiciones médicas crónicas en 
dicho entorno. En este contexto, se realizaron 2 mil 

Se implementaron actividades deportivas que in-
cluyeron futbol, básquetbol, voleibol, béisbol, zumba 
y sesiones de activación física, en las que participa-
ron 2 mil 313 personas privadas de la libertad.

También, se implementaron mil 213 actividades 
culturales, cívicas y recreativas, que incluyeron 
círculos de lectura, talleres de cine, dibujo, pintura, 
canto, elaboración de periódicos murales, ajedrez, 
presentaciones musicales, talleres de escritura, y 
la presentación del planetario móvil, entre otras. 
Así, se beneficiaron a mil 646 hombres y 188 mu-
jeres, que tuvieron la posibilidad de desarrollar 
habilidades, expresar sus emociones de manera 
constructiva y fomentar la creatividad, para gene-
rar un mejor ambiente y convivencia al interior de 
los centros penitenciarios.

822 consultas médicas, atendiendo las necesida-
des particulares de esta población y promoviendo 
su bienestar integral.

A la par, se implementó un programa integral que 
permitió otorgar mil 882 atenciones en fisioterapia. 
Estas sesiones estuvieron dirigidas a 330 personas 
privadas de la libertad en el Centro Penitenciario 
para Personas Adultas Mayores,  para mejorar su ca-
lidad de vida mediante la prevención, el tratamiento 
y la rehabilitación de diversas afecciones físicas.

En el mismo centro, se realizaron acciones para 
brindar certeza jurídica y evitar dejar en estado de 
indefensión a las personas privadas de la libertad, 
para lo cual, se asignaron 86 personas defensoras 
públicas especializados, en benefició de igual nú-
mero de personas adultas mayores, que permite 
que tengan un acceso a la justicia, promoviendo el 
derecho a una defensa adecuada.
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EVALUACIONES A PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
L.A. 1.2.1 y L.A. 1.2.6

Gracias a la vinculación y colaboración entre los 
centros penitenciarios y las instituciones de pro-
curación e impartición de justicia, se llevaron a 
cabo 15 mil 393 estudios y evaluaciones a perso-
nas privadas de la libertad, tanto imputadas como 
sentenciadas, particularmente, en los centros pe-
nitenciarios de Ciudad Serdán, Puebla y Tepexi de 
Rodríguez. Estos estudios y evaluaciones tuvieron 
como finalidad facilitar la reinserción social de es-
tas personas y prevenir la reincidencia delictiva, 
basándose en el respeto a los derechos huma-
nos y en pilares fundamentales como el trabajo, la 
capacitación, la educación, la salud y el deporte. 
También, estas acciones buscan, en ciertos casos, 
la modificación de la medida cautelar de prisión 
preventiva, de acuerdo con los principios estable-
cidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley Nacional de Ejecución Penal.

SERVICIOS EN 
MATERIA PROCESAL 
Y DE MEDIDAS 
CAUTELARES

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 
L.A. 1.2.3

Garantizar la seguridad en las salas de audiencia 
es indispensable para mantener la integridad del 
proceso judicial y para la protección de todas las 
personas involucradas, además, en un ambiente 
controlado, las audiencias se desarrollan de ma-
nera efectiva ya que se promueve un diálogo más 

abierto y transparente, permitiéndole a las perso-
nas juzgadoras tomar decisiones basadas en la 
evidencia y el derecho. 

Por ello, durante el periodo reportado, se registraron 17 
mil 958 servicios de seguridad en recintos judiciales 
en diversos municipios como Acatlán, Atlixco, Chal-
chicomula de Sesma, Chiautla, Huauchinango, Izú-
car de Matamoros, Libres, Puebla, San Pedro Cholula, 
San Martín Texmelucan, Tecamachalco, Tehuacán, 
Teziutlán y Zacatlán. Estos servicios, realizados por la 
policía procesal, implicaron el traslado de personas 
imputadas y otras privadas de la libertad desde los 
centros penitenciarios hasta las salas de audiencia, 
evitando incidentes que pudieron comprometer la 
seguridad del proceso judicial.

De igual forma, se desarrolló un esquema de veri-
ficación para garantizar que las personas que son 
imputadas por algún delito se localicen en los do-
micilios proporcionados, además de brindar un 
acompañamiento puntual y oportuno para que se 
presenten a firmar cuando les corresponda. En este 
sentido, y en cumplimiento de la Ley de Ejecución 
de Medidas Cautelares y Sanciones Penales, se rea-
lizó el registro de 48 mil 493 firmas periódicas y 9 
mil 347 actividades de supervisión a fin de emitir los 
reportes de cumplimiento o incumplimiento al Mi-
nisterio Público sobre cualquier violación a las me-
didas y condiciones impuestas.

TRASLADOS DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD
L.A. 1.2.2 y L.A. 1.2.5

Con el propósito de mantener la gobernabilidad, el 
orden, la estabilidad y la disciplina en los centros pe-
nitenciarios, se ejecutaron 154 traslados que movili-
zaron a mil 45 personas privadas de la libertad. Esto 
incluyó 7 traslados federales con 67 personas y 134 
traslados estatales con 965 personas. Además, se 
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cumplieron 13 mandatos judiciales, resultando en el 
traslado del mismo número de personas. Los trasla-
dos abarcaron centros penitenciarios federales ubi-
cados en Guanajuato, Michoacán, Morelos, Oaxaca 
y Veracruz; así como los centros penitenciarios de 
Ciudad Serdán, Puebla y el destinado para personas 
adultas mayores; los centros de reinserción social 
regionales de San Pedro Cholula y Huauchinango; y 
los centros de reinserción social distritales de Hue-
jotzingo, Tecali de Herrera y Tecamachalco (véase la 
gráfica 1.11).

 Se realizaron 154 
traslados para movilizar 

a 1,045 personas privadas 
de la libertad, con el 

propósito de promover 
la gobernabilidad, el 

orden, la estabilidad y la 
disciplina en los centros 

penitenciarios.

EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

INFORMES JURÍDICOS 
L.A. 1.2.1

Dentro de las premisas fundamentales que rigen la 
ejecución de las sentencias en el estado, se des-
taca la importancia de mantener actualizada la 
situación jurídica de cada persona privada de la 
libertad. Esto, además de brindar certeza jurídica a 
las personas sentenciadas, contribuye de manera 
significativa a la ejecución de las determinaciones 
emitidas por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas.

Como parte de estas acciones, se elaboraron mil 
453 informes jurídicos que ayudaron a que las au-
toridades competentes resolvieran asuntos rela-
cionados con el cumplimiento de las sentencias. 
Estas medidas buscaron asegurar un seguimiento 
eficiente en la ejecución de la pena, favoreciendo 
un proceso de reinserción social más efectivo. Cabe 
señalar que, la cobertura de estas actividades 
abarcó los 19 municipios del estado con la mayor 
población penitenciaria.

CERTEZA JURÍDICA 
L.A. 1.2.7

Como parte de las acciones implementadas en la 
presente Administración, se brindó asesoría jurídi-
ca presencial a las personas privadas de la libertad 
en los centros penitenciarios del estado. En total, se 
atendieron a mil 517 personas, de las cuales mil 20 
fueron en centros penitenciarios, 387 por llamada 
telefónica, 10 por videollamada y 100 a través de sus 
familiares o defensores (véase la gráfica 1.12).

Gráfica 1.12
Asesorías jurídicas brindadas
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

Fuente: SG. Subsecretaría Jurídica.

REINSERCIÓN SOCIAL

ACCIONES DE SEGUIMIENTO A 
LA LIBERTAD CONDICIONAL O 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA 
L.A. 1.2.1

Entre los aspectos que engloba la supervisión de la 
libertad, se destacan la vigilancia y el seguimien-
to de las condiciones impuestas por los jueces de 
ejecución a las personas sentenciadas, así como la 
colaboración con autoridades de otras entidades fe-
derativas para garantizar el cumplimiento de dichas 
medidas. Esto permitió que las personas obtuvieran 
el beneficio de la libertad condicionada o la sustitu-
ción de la pena y puedan reintegrarse a la sociedad 
de manera ordenada y conforme a la ley.

Traslados 
estatales

564

401

65

2

12

1

Traslados 
federales

Traslados por 
mandatos 
judiciales 

MujeresHombres

25.51%6.59%

0.66%

67.24%

Por videollamada

Por llamada telefónica

A través de familiares o 
defensores

En centros penitenciarios

1,517
Total

Asesorías

Gráfica 1.11
Traslados de personas privadas de la libertad rea-
lizados
De enero a octubre de 2024
(Personas)

Fuente: SSP. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

Además, a fin de brindar seguridad e integridad física 
en el traslado de las casas de justicia a las salas de 
oralidad para el desahogo de diligencias, se realizó el 
traslado de 20 mil un personas imputadas, senten-
ciadas o adolescentes.

RIESGOS PROCESALES 

L.A. 1.2.1

El Estado de Derecho que prevalece en la entidad es 
el resultado de resoluciones imparciales y fundadas 
en hechos verificables, lo que garantiza que todas las 
personas, sin distingo alguno, son tratadas con equi-
dad ante la ley, con lo cual se promueve la confianza 
en el sistema judicial y se protegen los derechos in-
dividuales.

En razón de lo anterior, se fortalecieron los esquemas 
de evaluación de los riesgos procesales y de medidas 
cautelares; así, en coordinación con las 12 casas de 
justicia del estado, se realizaron 3 mil 644 evaluacio-
nes y mil 595 planes de condiciones, lo cual permitió 
a las autoridades judiciales otorgar beneficios para 
la suspensión condicional del proceso de acuerdo 
con las circunstancias de las personas evaluadas. 
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Bajo este tenor, durante este periodo se han lleva-
do a cabo 641 acciones destinadas a supervisar a 
quienes han obtenido estos beneficios legales, ase-
gurando que se cumplan las condiciones estable-
cidas por los jueces.

SUPERVISIÓN AL PROCESO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL
L.A. 1.2.1

Resultado de las acciones implementadas por el Go-
bierno Presente, y con el objetivo de contribuir a la 
efectiva reintegración a la sociedad de las personas 
privadas de la libertad, así como de prevenir la reinci-
dencia delictiva, se dio seguimiento a su proceso de 
reinserción social. Este seguimiento incluyó la verifi-
cación de los avances en diversos ámbitos como el 
familiar, laboral, capacitación para el trabajo, educa-
tivo, salud y deporte.

Por lo anterior, se supervisó el proceso de reinserción 
social de mil 249 personas privadas de la libertad, 
quienes se encuentran recluidas en los 20 centros pe-
nitenciarios ubicados en 19 municipios de la entidad. 

SERVICIOS POSTPENALES
L.A. 1.2.1

De manera complementaria, dentro de las acciones 
orientadas al cumplimiento de los fines de la pena, 
en el periodo que se informa, se proporcionó el apoyo 
necesario a las personas que han concluido su sen-
tencia, así como a aquellas próximas a extinguir la 
sanción privativa de la libertad. El objetivo de esto, fue 
facilitar la reinserción social, promover una vida dig-
na y prevenir la reincidencia, apoyando así la ade-
cuada transición a la vida en libertad.

En materia de servicios postpenales, se ofrecieron 218 
apoyos a las personas liberadas y a quienes están 
por concluir su condena, contribuyendo significativa-
mente a su reintegración social.

Como parte de estas acciones y para garantizar la 
certeza jurídica en los procesos, se desahogaron 
43 audiencias orales y privadas, en beneficio de 
36 adolescentes y sus familias. Estas audiencias se 
realizaron para iniciar, dar seguimiento o cumplir 
con el procedimiento legal, mediante las cuales se 
impuso una medida sancionadora por parte de la 
autoridad judicial.

PROGRAMAS DE REINSERCIÓN 
SOCIAL  

L.A. 1.2.1

La atención a las y los adolescentes en conflicto con 
la ley es fundamental para garantizar un enfoque 
preventivo y restaurativo que promueva su reinte-
gración a la sociedad de manera efectiva; por ello, 
implementar medidas de internamiento acompa-
ñadas de programas de reinserción sociofamiliar y 
tratamientos integrales brinda una oportunidad para 
reconstruir su vida, alejarse de la delincuencia y con-
tribuir de manera positiva a su entorno. 

ATENCIÓN A LAS Y 
LOS ADOLESCENTES 
EN CONFLICTO CON 
LA LEY

DESAHOGO DE AUDIENCIAS 
ORALES Y PRIVADAS
L.A. 1.2.1

La justicia para las y los adolescentes busca prote-
ger sus derechos y promover su desarrollo integral, 
en comparación con el sistema de justicia para 
adultos, se diferencia por su enfoque en la reinte-
gración social y la educación. Los procedimientos 
que se implementan para ello, están orientados a 
asegurar que las medidas aplicadas contribuyan a 
su reintegración a la sociedad, minimizando el ries-
go de reincidencia.

Gráfica 1.13
Adolescentes en conflicto con la ley según condi-
ción de internamiento 
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

En este contexto, en el CIEPA, 41 adolescentes fueron 
sujetos a estas medidas de internamiento; de ellos, 19 
completaron exitosamente el programa de reinser-
ción, logrando egresar y mejorar sus oportunidades 
de reintegrarse a la sociedad. Actualmente, 22 ado-
lescentes continúan en tratamiento, 20 de ellos bajo 
internamiento definitivo, de los cuales 19 son hom-
bres y una es mujer, mientras que, 2 permanecen 
bajo medida preventiva (véase la gráfica 1.13). 

Fuente: SG. Subsecretaría de Centros Penitenciarios.

ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
INTERDISCIPLINARIO 
L.A. 1.2.1

A través del acompañamiento técnico brindado a las 
y los adolescentes en conflicto con la ley que cum-
plen una medida sancionadora, se lograron los obje-
tivos establecidos en el Plan Individualizado de Ejecu-
ción. Este Plan, conforme a lo establecido en la ley en 
la materia, organizó los tiempos y espacios en los que 
cada adolescente participó en actividades educati-
vas, deportivas, culturales, de protección al ambiente, 
de salud física y mental, así como actividades perso-
nales y de desarrollo de habilidades y destrezas para 

46.34%

4.88%

48.78%

Medida 
preventiva

Egresados Recluidos

41
Total

Adolescentes
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el desempeño de un oficio, arte, industria o profesión, de acuerdo 
con su edad, en los términos de la medida cautelar de interna-
miento preventivo impuesta por el órgano jurisdiccional.

El acompañamiento se llevó a cabo a través de intervenciones en 
psicología, trabajo social y criminología, proporcionando a las y 
los adolescentes, así como a sus familias las herramientas nece-
sarias para la reintegración familiar.

En suma, se benefició a 26 adolescentes de 10 municipios del es-
tado, se realizaron 357 acciones, que incluyeron 143 intervencio-
nes psicoterapéuticas, 130 orientaciones en trabajo social y 84 en 
criminología. Estas intervenciones se centraron en las y los ado-
lescentes, y también integraron a sus progenitores, parejas o per-
sonas responsables, lo cual es fundamental para asegurar que el 
entorno familiar apoye de manera adecuada la reintegración.

ACCIONES DE SUPERVISIÓN 
L.A. 1.2.7

Para asegurar el cumplimiento de las medidas sancionadoras 
impuestas a las y los adolescentes en conflicto con la ley, se lle-
varon a cabo informes mensuales, trimestrales, anuales y finales, 
que permitieron vigilar y supervisar de manera continua el cum-
plimiento de dichas medidas.

A lo largo del periodo que se informa, se elaboraron 86 informes, 
abarcando 15 municipios, en beneficio de 36 adolescentes y sus 
familias, asegurando que los procesos judiciales y las sanciones 
impuestas cumplieran con su propósito de rehabilitación y rein-
tegración social.

Mediante la realización de visitas de campo y domiciliarias con fa-
miliares de adolescentes involucrados en procedimientos judicia-
les, así como a instituciones públicas y privadas que colaboran en 
la ejecución de medidas sancionadoras, tanto privativas como no 
privativas de libertad, se logró supervisar el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Individualizado de Ejecución. Estas visitas per-
mitieron verificar que las y los adolescentes, así como sus familias 
adquirieran las herramientas personales necesarias para una co-
rrecta reinserción social.

En total, se llevaron a cabo 78 visitas de campo y domiciliarias, 
además de visitas a instituciones coadyuvantes en la ejecución 
de las medidas sancionadoras en 15 municipios, con lo que fue 
posible beneficiar a 18 adolescentes y a sus familias.
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Asegurar un entorno de paz y estabilidad en el 
estado.

Promover acciones que contribuyan a cons-
truir una sociedad con paz social y cultura de 
la legalidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO

ESTRATEGIA

GOBERNABILIDAD 
Y PAZ SOCIAL 

1.3
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1.3.1
Fomentar la cultura de respeto hacia los Derechos Humanos

1.3.2
Fortalecer la cultura preventiva a través de esquemas de par-
ticipación social.

1.3.3
Reforzar la cultura de protección civil para identificar y prevenir 
riesgos en la población.

1.3.4
Fomentar la coordinación entre los diferentes sectores de la socie-
dad, para desarrollar acciones en materia de prevención y protec-
ción civil.

1.3.5
Desarrollar acciones para la reconstrucción del tejido social que 
fortalezcan el Estado de Derecho.

1.3.6
Incentivar el diálogo con todos los sectores de la sociedad para 
promover la gobernabilidad en el estado. 

1.3.7
Impulsar políticas orientadas a garantizar la certeza jurídica de la 
ciudadanía.

1.3.8
Emprender programas con el propósito de garantizar el derecho 
a la identidad. 

1.3.9
Brindar apoyo a los gobiernos municipales que contribuya a su 
fortalecimiento institucional.

1.3.10
Procurar el respeto estricto a los derechos humanos en la atención 
a víctimas del delito. 

1.3.11
Fortalecer los protocolos de búsqueda de personas desaparecidas.

1.3.12
Fomentar la cultura de la legalidad en las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Estatal, así como en la ciudadanía.

1.3.13
Promover el fortalecimiento del marco jurídico estatal.

1.3.14
Consolidar el vínculo con actores estratégicos a fin de preservar el 
estado de derecho.

TEMÁTICA 1.1
SEGURIDAD 
PÚBLICA

TEMÁTICA 1.2
SISTEMA 
PENITENCIARIO

TEMÁTICA 1.3

GOBERNABILIDAD 

Y PAZ SOCIAL

ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN Y ADECUA-
CIÓN DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2019-2024
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INDICADORES

Posición del Estado en Puebla respecto 
al Índice de Paz México

Línea base 
2019

Resultado 
2023

Meta 
2024

11

13

12

Posición Menor es mejor
  UNIDAD DE MEDIDA TENDENCIA

INTRODUCCIÓN

PROYECTOS Y PROGRAMAS

Desde una perspectiva humanista y de la mano con 
la ciudadanía, el Gobierno Presente garantizó la go-
bernabilidad con un trabajó dirigido a mantener la 
estabilidad social y promover el respeto a las leyes 
en todo el estado. Entre las medidas emprendidas 
están aquellas dirigidas a prevenir la delincuencia. 

En consonancia con los objetivos, también se im-
plementaron mecanismos de diálogo y media-
ción para resolver conflictos de manera pacífica, 
abordando las disputas de forma constructiva, 
propiciando la resolución de todas las demandas 
sociales, promoviendo un entendimiento entre la 
población y las instituciones. 

Nombre del proyecto 
o programa Tipo de acción Estado

Atlas de Peligros y Riesgos del 
Estado de Puebla Proyecto Iniciado

Impulso a la Comisión de Estu-
dios Jurídicos del Gobierno del 

Estado
Proyecto En avance

Fuente: IEP. Informe del Índice de Paz México.

Por lo que hace a la atención a víctimas de algún 
delito, el Gobierno Presente aseguró en todo mo-
mento el respeto a los derechos humanos, por lo 
que el seguimiento contempló el involucramiento y 
el apoyo a sus familias.

También, se han reforzado las actuaciones en materia 
de protección civil, asegurando respuestas efectivas 
ante emergencias y desastres con el fin de salvaguar-
dar en todo momento a la comunidad, atendiendo es-
pecialmente a quienes son más vulnerables. 
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GOBERNABILIDAD

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
PARA CASOS DE INTENTOS DE 
LINCHAMIENTOS
L.A. 1.3.6 y L.A. 1.3.1

Este Gobierno Presente, implementó el Protocolo de 
Actuación para Casos de Intentos de Linchamientos 
en el Estado de Puebla, el cual tiene como propósi-
to restablecer el orden público en situaciones donde 
existe un riesgo inminente de agresión física por par-
te de una multitud en contra de una o más perso-
nas con alto riesgo de privarlas de la vida. A través 
de esta medida, se reducen los intentos de violencia, 
salvaguardando la integridad física de las personas 
retenidas y permitiendo a las autoridades proceder 
conforme a la ley.

En este sentido, se registraron 224 situaciones co-
rrelacionadas con este tipo de incidentes en 72 mu-
nicipios, por lo cual, ante esta problemática, 191 ca-
sos fueron resueltos por los primeros respondientes, 
mientras que en 30 se llevó a cabo la mediación, 
priorizando el diálogo y la negociación; lamentable-
mente, se registraron 4 casos de linchamiento con-
sumados en los que fallecieron 8 personas.

El protocolo de actuación se activó en 100 ocasiones, 
permitiendo mediar la situación y proteger la integri-
dad de las personas involucradas. La intervención se 
llevó a cabo en coordinación con autoridades mu-
nicipales, estatales y federales, demostrando un es-
fuerzo conjunto por mantener el orden y prevenir la 
violencia (véase el esquema 1.4).

 Entre 2019 y 2024 

se redujeron en 

95.33% los intentos 

de linchamiento en 

el estado.

Esquema 1.4
Atención a posibles casos de linchamiento
De enero a octubre de 2024

Fuente: SG. Subsecretaría de Gobierno.

100
Aplicaciones del 

protocolo

191
Casos resueltos por 

los primeros 
respondientes

224
Respuestas a 

posibles casos de 
linchamiento

72
Municipios 
atendidos

30
Mediaciones
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PREVENCIÓN DE
CONFLICTOS 
L.A. 1.3.6

Para contribuir a la gobernabilidad, se llevaron a 
cabo acciones contundentes que fortalecen el teji-
do social y el Estado de Derecho. Por tal motivo, en el 
municipio de Xochitlán de Vicente Suárez se abordó 
el conflicto originado por los accidentes en la carre-
tera Acuaco-Equimita y las demandas realizadas por 
parte de la Junta Auxiliar de Huahuaxtla. Debido a es-
tos problemas, habitantes de los municipios de Cuet-
zalan del Progreso, Zacapoaxtla y otros más, cerraron 
la carretera en señal de protesta. La intervención del 
Gobierno del Estado permitió entablar un diálogo y 
restablecer el paso.

A fin de atender diversas peticiones, en el municipio 
de Teteles de Ávila Castillo, se llevaron a cabo mesas 
de trabajo con representantes de la Escuela Normal 
Carmen Serdán, a través de las cuales se establecie-
ron compromisos para resolver las demandas, en pro 
del bienestar social en la región.

En el municipio de Chapulco, se atendió un conflicto 
entre la comunidad de Puente Colorado y la empresa 
Ferrosur, que resultó en la retención de trabajadores, 
fue atendido para proteger los derechos de las par-
tes involucradas. Además, en Coyomeapan, deriva-
do de la inconformidad presentada desde el año 2021 
que derivó en el cierre de la presidencia municipal y 
bloqueos en la carretera estatal, en el periodo que 
se informa se realizaron negociaciones exitosas que 
permitieron la apertura de la circulación y la celebra-
ción de la elección 2024 de manera ordinaria.

Además, se resolvieron conflictos en los municipios 
de Epatlán, Quecholac, San Martín Totoltepec, Tecali 
de Herrera y Xochiltepec, que permitieron la media-
ción con líderes de la comunidad para la continuidad 
de diversas obras.

REGULACIÓN DE LOS 
LÍMITES TERRITORIALES
L.A. 1.3.6

Con la finalidad de preservar el Estado de Derecho, 
se atendieron diversos conflictos limítrofes tanto al 
interior del estado, como con otras entidades fede-
rativas. En este contexto, se abordaron disputas de 
límites territoriales en 20 municipios, incluyendo los 
conflictos entre Puebla y Morelos; Puebla y Tlaxcala; 
así como diversos conflictos internos como los de 
Ixcaquixtla y Juan N. Méndez; Ocoyucan y San An-
drés Cholula; Chignautla y Teziutlán; Huauchinango 
y Tlaola; entre otros. A través de mesas de trabajo, 
las autoridades de los territorios involucrados han 
trabajado en el diálogo y la negociación para lle-
gar a acuerdos que respeten las demarcaciones 
legales y fortalezcan la cooperación intermunicipal 
e interestatal.

VINCULACIÓN 
CON MUNICIPIOS

CAPACITACIONES
L.A. 1.3.9

En el periodo que se informa, se impulsa-
ron acciones cuyo propósito fue el forta-
lecimiento de las capacidades institucio-
nales dentro de los gobiernos locales. Para 
ello, el Gobierno del Estado implementó un 
programa de capacitaciones y asesorías 
dirigido a las autoridades municipales, a 
través del cual, se capacitó a 9 mil 321 per-
sonas servidoras públicas pertenecientes 
a los 217 ayuntamientos; este programa 
permitió abordar diversos temas que pro-
porcionaron herramientas para el ejercicio 
óptimo de sus funciones y la toma de deci-
siones en conformidad con la legislación y 
normatividad aplicables en el ámbito de su 
competencia (véase el cuadro 1.10).

Cuadro 1.10
Capacitaciones brindadas por tema 
De enero a octubre de 2024

Tema Descripción Asistentes

Total 9,321

Procedimiento de 

Entrega-Recepción en 

los Ayuntamientos del 

Estado de Puebla

Capacitación diseñada para 

asegurar un proceso de transición 

ordenado y transparente entre 

administraciones salientes y 

entrantes.

4,669

Ley Orgánica Municipal

Instrucción a los ayuntamientos 

sobre el marco legal que regula 

su organización y funcionamiento.

2,877

Protocolo de Actuación 

para Casos de Intentos 

de Linchamientos en el 

Estado de Puebla

Capacitación centrada en 

la prevención y manejo de 

situaciones de riesgo social.

1,374

Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas

Instrucción a través de 

la cual se dan a conocer 

las responsabilidades 

administrativas, obligaciones, 

sanciones aplicables por los actos 

u omisiones de los servidores 

públicos.

286

Los Pueblos y sus Juntas 

Auxiliares

Formación sobre la estructura y 

funcionamiento de los pueblos y 

sus juntas auxiliares, asegurando 

una correcta integración en la 

administración municipal.

9

Protocolo de Atención 

para Establecer 

Seguridad a Candidatas 

y Candidatos en el 

Estado de Puebla

Sesiones destinadas a garantizar 

la seguridad de los aspirantes 

a cargos públicos durante los 

procesos electorales.

29

CFE Telecomunicaciones 

e Internet para todos

Capacitación para dar a conocer 

el programa a cargo de la 

Comisión Federal de Electricidad 

en materia de acceso a internet.

77

Fuente: SG. Subsecretaría de Gobierno.
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ACREDITACIÓN DE 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

L.A. 1.3.9

Se brindó certeza jurídica a la población, así como 
a las autoridades municipales y de juntas auxiliares, 
mediante la expedición de credenciales oficiales que 
acreditaran el cargo para el cual fueron elegidas en 
los comicios correspondientes. Así, mediante la cre-
dencialización, se aseguró que el cuerpo edilicio de los 
ayuntamientos del estado demostraran el ejercicio 
de sus funciones con apego a la normatividad vigen-
te; en este contexto, se otorgaron mil 215 credenciales 
a las autoridades municipales y de juntas auxiliares, 
las cuales fueron emitidas tras una rigurosa acredita-
ción que incluyó la presentación de documentación 
oficial para la plena identificación de cada autoridad. 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL
L.A. 1.3.9

El Gobierno Presente, caracterizado por su cercanía 
con los municipios, con el objetivo de promover el for-
talecimiento institucional de los ayuntamientos y me-
jorar la eficiencia de la Administración Pública Muni-
cipal, implementó acciones de coordinación entre el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (INAFED) de la Secretaría de Gobernación 
Federal, 19 ayuntamientos y 15 instituciones de edu-
cación superior. Esta colaboración permitió la par-
ticipación en el programa de la Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal, una herramienta gratuita ad-
ministrada por el INAFED, diseñada para incrementar 
la eficiencia en el ejercicio de la función pública y el 
desarrollo institucional de los gobiernos locales.

Asimismo, se firmaron 15 convenios marco de colabo-
ración y coordinación entre el Gobierno del Estado y 
diversas instituciones educativas, incluyendo los Ins-
titutos Tecnológicos Superiores de Acatlán de Osorio, 

Ciudad Serdán, Libres, Sierra Negra de Ajalpan, Sierra 
Norte, Tepexi de Rodríguez, Teziutlán, Tlatlauquitepec, 
además de las Universidades Tecnológicas de Izúcar 
de Matamoros, Oriental, Xicotepec de Juárez y la Uni-
versidad Iberoamericana, reforzando la vinculación 
interinstitucional en pro de la sociedad poblana.

ACCIONES DE 
FORTALECIMIENTO
DEL TEJIDO SOCIAL
L.A. 1.3.5

El tejido social se compone de las unidades bási-
cas de interacción y socialización que integran una 
comunidad, tales como familias, escuelas, iglesias, 
asociaciones y el gobierno. Sin embargo, puede verse 
debilitado por fenómenos como la violencia, la mi-
gración y la falta de un sentido de pertenencia. 

Para contrarrestar estas situaciones adversas, abo-
gando por la cohesión social y el pleno desarrollo 
de la ciudadanía, el Gobierno Presente implementó 
una serie de actividades dirigidas principalmente 
a niñas, niños y adolescentes que se enfocaron en 
promover la sana convivencia, fomentar la empa-
tía, la solidaridad y el respeto.

En consecuencia, y como parte de la contribución 
a las metas enmarcadas en la Agenda 2030, orien-
tadas a la consolidación de instituciones inclusivas,  
en el periodo que se informa, se llevaron a cabo 64 
actividades entre las que destacan las denomina-
das Memoria fotográfica: Mi comunidad y yo, Dibu-
jando mi comunidad, Constructores de comunidad 
y Cronista comunitario, lo cual benefició a mil 713 
mujeres y mil 563 hombres de 38 municipios.

Además, se impulsaron actividades socioproducti-
vas dirigidas principalmente a personas en situación 
de vulnerabilidad, como mujeres y personas adultas 
mayores, que tuvieron como finalidad fortalecer las 
redes vecinales y fomentar la unión y la colectividad 
entre los miembros de la comunidad. 

Como parte de las acciones implementadas para 
fomentar el consumo de productos locales y arte-
sanales, así como la venta y exhibición de artesa-
nías, se realizaron 42 actividades en 33 municipios 
del estado, en beneficio de 2 mil 30 personas, de las 
cuales mil 34 fueron mujeres y 996 hombres.

La construcción de la comunidad debe impulsarse 
desde la primera infancia, ya que es el periodo en 
el que las niñas y niños tienen mayor capacidad de 
recepción y aprendizaje, lo que ayuda a prepararlos 
para contribuir a crear comunidades solidarias. 

En este contexto, se llevaron a cabo 63 actividades 
lúdicas en 37 municipios, con las que se enseñó a 
mil 530 niñas y mil 451 niños, valores fundamentales 
como la honestidad, empatía, honradez, ética, res-
peto, solidaridad, paz, disciplina y tolerancia. Entre las 
actividades realizadas se incluyeron el tren de valores, 
el botiquín de convivencia, cuenta cuentos, descu-
briendo los valores, la ruleta y las palomas de la paz.
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PROTECCIÓN CIVIL

SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
DE PELIGROS Y RIESGOS 

L.A. 1.3.3 y L.A. 1.3.4

En cumplimiento a los proyectos establecidos en 
el PED, como primera etapa, se elaboró una meto-
dología para la actualización del Atlas de Peligros 
y Riesgos del Estado de Puebla. Este documento 
se alinea con la Guía de Contenido Mínimo para la 
Elaboración del Atlas Nacional de Riesgos emitida 
por el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), y establece un proceso estructurado 
que define los pasos a seguir y los criterios mínimos 
para el análisis, integración y presentación de la in-
formación.

El propósito de esta acción es que, una vez generado, 
el Atlas permita identificar los peligros y amenazas 
que enfrenta el estado, evaluar las características y 
niveles actuales de riesgo ante distintos fenómenos, 
y, a partir de esta información, diseñar acciones y 
programas destinados a mitigar y reducir estos ries-
gos de manera oportuna.

Por otro lado, para fortalecer las capacidades de pre-
paración y respuesta ante desastres naturales, el Go-
bierno del Estado implementó desde 2023 el Proyecto 
de Alerta Sísmica Temprana, el cual se centra en mi-
nimizar el riesgo de pérdida de vidas, el daño perso-
nal, a la propiedades y al medio ambiente, especial-
mente ante la amenaza de fenómenos sísmicos, uno 
de los mayores riesgos que enfrenta el estado debido 
a su ubicación y características geográficas.

En seguimiento, durante el periodo que se informa, se 
instalaron 4 mil equipos radioreceptores Sarmex de 
alerta sísmica en 141 municipios. Estos dispositivos es-
tán conectados al Sistema de Alerta Sísmica Mexica-
no (SASMEX) a través de antenas repetidoras ubica-
das en Acatlán, Izúcar de Matamoros, Libres, Puebla, 

Tehuacán y Tepeaca, que en conjunto, benefician a 
más de 4 millones de personas.

Estos equipos se instalaron en 191 instituciones fede-
rales, estatales y municipales. De los 4 mil equipos, 2 
mil 827 fueron instalados en escuelas y mil 173 en lu-
gares de concentración masiva de personas como 
oficinas públicas, hospitales, clínicas, museos e igle-
sias, contribuyendo significativamente a la seguridad 
y protección de la población ante eventos sísmicos 
(véase la gráfica 1.14).

Gráfica 1.14
Instituciones con equipos radioreceptores Sarmex 
de alerta sísmica
De enero a octubre de 2024
(Instituciones)

Por otro lado, a fin de mejorar la capacidad de res-
puesta ante emergencias en las comunidades y en 
apego al Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2015–2030, se certificaron gra-
tuitamente a comunidades en Equipos Comunitarios 
de Respuesta a Emergencias (CERT, por sus siglas en 
inglés). Para ello, el Gobierno del Estado cuenta con 
personal calificado como Gerente e Instructor, ava-
lados por el CENAPRED. 

En materia de preparación y respuesta local, se han 
inscrito a 24 comunidades aledañas al volcán Popo-
catépetl en el programa de certificación CERT. Estas 
comunidades incluyen Colonia Agrícola de Ocote-
pec, Guadalupe Huexocuapan, La Magdalena Yan-
cuitlalpan, Metepec, San Antonio Alpanocan, San 
Baltazar Atlimeyaya, San Francisco Huilango, San Je-
rónimo Coyula, San Juan Ocotepec, San Juan Tejupa, 
San Martín Zacatempa, San Mateo Ozolco, San Mi-
guel Ayala, San Miguel Tecuanipa, San Nicolás de los 
Ranchos, San Pedro Atlixco, San Pedro Benito Juárez, 
San Pedro Yancuitlalpan, Santa Catalina Cuilotepec, 
Santa Catalina Tepanapa, Santa Cruz Cuautomatitla, 
Santiago Tochimizolco, Santiago Xalitzintla y Tochi-
milco, beneficiando a 56 mil 394 personas y promo-
viendo una mayor resiliencia ante desastres.

ATENCIÓN A SINIESTROS Y 
DESASTRES
L.A. 1.3.4

Para atender a la población ante emergencias, de-
sastres y siniestros, el Gobierno del Estado imple-
mentó operativos que permiten auxiliar y mitigar los 
efectos negativos de fenómenos perturbadores de 
origen natural o antrópico. Estos operativos buscan 
brindar una respuesta inmediata para la reducción 
del riesgo de desastre.

En este contexto, se llevaron a cabo mil 784 ope-
rativos de atención a emergencias por desastres, 
beneficiando a 449 mil 150 habitantes. Además, se 

Fuente: SG. Coordinación General de Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.

Con el objetivo de mejorar las capacidades de pre-
paración y respuesta ante fenómenos hidrometeo-
rológicos, el Gobierno del Estado implementó Mode-
los Numéricos de Predicción Climática, desarrollados 
por personal especializado, a través de los cuales es 
posible generar información precisa y oportuna so-
bre el comportamiento de ciclones tropicales, tem-
poradas de lluvias, altas temperaturas, bajas tempe-
raturas y heladas.

A partir de estos modelos, se emitieron 928 Boleti-
nes de Alerta Temprana Meteorológica que permi-
tieron anticipar las acciones de las autoridades y 
de la población, contribuyendo así a la prevención y 
mitigación de riesgos en el estado, proporcionando 
una mayor preparación ante posibles eventos cli-
máticos adversos.

realizaron 796 operativos interinstitucionales con el 
mismo fin, teniendo un impacto positivo en 199 mil 
30 personas. También se efectuaron 468 operativos 
específicamente dirigidos a la atención de emergen-
cias por incendios forestales, beneficiando a 4 millo-
nes 906 mil 330 personas en todo el estado (véase el 
cuadro 1.11).

Cuadro 1.11
Operativos de atención de emergencias según po-
blación beneficiaria
De enero a octubre de 2024

Tipo de operativo de emergencia
Número de 

operativos

Población 

beneficiaria

Total

Total 3,048 5,554,510

Atención de emergencias de 

desastres
1,784 449,150

Interinstitucionales para la 

atención de emergencias de 

desastre

796 199,030

Atención de emergencias de 

desastre en incendios forestales
468 4,906,330

Fuente: SG. Coordinación General de Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.

Otra de las acciones realizadas para atender a la po-
blación ante emergencias, desastres y siniestros, fue 
la entrega de artículos de limpieza e insumos con el 
propósito de facilitar la recuperación y el pronto re-
greso a las actividades habituales tras los efectos 
negativos de fenómenos naturales.

Durante el periodo reportado, se entregaron 531 apo-
yos en especie, que incluyeron colchonetas, cober-
tores, láminas, kits de limpieza y de higiene perso-
nal, en beneficio de 7 mil 77 personas afectadas por 
lluvias, granizadas y fuertes vientos en 41 municipios.

Municipales 

Estatales 

Federales 

138

43

10
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SIMULACROS
L.A. 1.3.2 y L.A. 1.3.4

Con el propósito de preparar a la población para 
responder ante los efectos negativos de agentes 
perturbadores, y con ello minimizar las pérdidas de 
vidas humanas y daños a propiedades, se realizaron 
simulacros que permiten ensayar escenarios reales 
durante la atención de emergencias para probar 
respuestas efectivas.

En el periodo que se reporta, se realizaron 100 simu-
lacros en 79 municipios al interior del estado, en be-
neficio de 185 mil 501 personas, a fin de mejorar su 
capacidad de respuesta ante estos sucesos.

ANÁLISIS DE CONTEXTO Y 
PROTECCIÓN CIVIL
L.A. 1.3.2

Se llevaron a cabo mil 375 acciones de análisis de 
contexto orientadas a comprender detalladamente 
los riesgos y vulnerabilidades del estado, mejorando 
así la preparación y respuesta ante desastres. Ade-
más, se buscó fortalecer la cultura de la protección 
civil y aumentar la capacidad de la población para 
identificar y prevenir riesgos.

Entre las acciones realizadas se incluyeron 14 análi-
sis de contexto particulares, 12 generales, 715 entre-
vistas complementarias, 46 revisiones de Carpetas 
de Identificación, entre otros. Los análisis de con-
texto permitieron una comprensión profunda de las 
amenazas y vulnerabilidades específicas de distin-
tas regiones. 

CULTURA DE 
AUTOPROTECCIÓN 
L.A. 1.3.3 y L.A. 1.3.4

Para fomentar la cultura de la autoprotección y la re-
ducción del riesgo de desastres en las comunidades 
cercanas al volcán Popocatépetl, se llevaron a cabo 
actividades de difusión y capacitación enfocadas en 
la identificación, preparación y mitigación de riesgos. 
Estas acciones incluyeron reuniones y recorridos para 
difundir protocolos de evacuación y verificar el esta-
do de las rutas de desalojo. En total, se realizaron 63 
reuniones y recorridos en 10 municipios, beneficiando 
a 172 mil 729 personas.

Bajo esta misma línea, el Gobierno del Estado parti-
cipó en diversos eventos mediante los cuales se pro-
movió el intercambio de conocimiento y experiencias 
en materia de reducción de riesgos de desastres 
(véase el cuadro 1.12).

Cuadro 1.12
Asistencia a eventos en materia de reducción de 
riesgo de desastre según sede
De enero a octubre de 2024

Evento Sede

Semana de la Protección Civil Colima

Reunión Nacional de Protección Civil para el 

Inicio de Temporada de incendios Forestales 

2024

Morelos

Conversatorio Popocatépetl: mitos y realida-

des de la ceniza volcánica

Modalidad 

virtual

Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 

2024
Puebla

Fuente: SG. Coordinación General de Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desastres.

En materia de fomento a la cultura de la autopro-
tección y la reducción del riesgo de desastres, se im-
plementaron actividades de difusión y capacitación 
entre las autoridades municipales, centradas en la 
identificación, preparación y mitigación de amena-
zas de origen natural o antrópico. Estas capacitacio-
nes tuvieron como finalidad identificar las vulnera-
bilidades y fortalecer la resiliencia de la población a 
través de 4 mil 150 actividades.

Asimismo, se impartieron 146 cursos en 24 munici-
pios del estado en beneficio de 2 mil 258 personas. 
Los temas abordados incluyeron la elaboración de 
programas de protección civil, identificación y aná-
lisis de riesgos, prevención y combate de incendios, 
uso de extintores, medidas de seguridad, simula-
cros, evacuación, así como técnicas de búsqueda 
y rescate.

De igual forma, se impartieron 85 cursos dirigidos a 
609 mujeres y 635 hombres que trabajan en organis-
mos públicos, centros educativos, hospitales, centros 
penitenciarios y gobiernos municipales, que se cen-
traron en incorporar la perspectiva de género en la 
gestión del riesgo de desastres.

La formación continua del personal es esencial para 
asegurar una respuesta eficiente y oportuna ante 
posibles desastres, minimizando los impactos en la 
comunidad. En este contexto, para fortalecer las ca-
pacidades de las personas servidoras públicas del 
estado en materia de gestión de riesgos y de este 
modo mejorar la respuesta ante emergencias, se im-
plementaron actividades de capacitación en temas 
como la identificación, preparación y mitigación de 
peligros de origen natural o antrópico. Como resulta-
do, se llevaron a cabo 27 actividades en las que par-
ticiparon 139 personas servidoras públicas.
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VERIFICACIÓN DE INMUEBLES Y 
ZONAS DE RIESGO 
L.A. 1.3.3 

Para verificar el estado que guardan los inmuebles y 
zonas de riesgo donde se ubican residencias y luga-
res de trabajo, así como para garantizar la seguridad 
y el cumplimiento de la normatividad en protección 
civil y gestión del riesgo de desastres, durante el pe-
riodo que se informa, se realizaron un total de 485 
trámites de Opiniones Técnicas de Riesgo, permi-
tiendo identificar posibles peligros y asegurar que las 
construcciones y el manejo de sustancias peligrosas 
cumplieran con los estándares establecidos, benefi-
ciando a 461 mil 694 personas en 33 municipios.

Con el objetivo de asegurar las condiciones de 
los inmuebles y su uso seguro por parte de quie-
nes prestan servicios y la ciudadanía en general, 
se evaluaron 767 Programas Internos de Protec-
ción Civil en una variedad de inmuebles, incluidos 
los públicos y privados, educativos, comerciales, 
industriales, recreativos, sociales y religiosos. Estos 
programas son instrumentos de planeación y ope-
ración relevantes ya que se centran en la preven-
ción, preparación y respuesta efectiva ante posi-
bles riesgos que podrían generar una emergencia 
o desastre en su entorno. Gracias a estas evalua-
ciones, se logró beneficiar a 5 millones 191 mil 367 
personas de 73 municipios. 

A fin de supervisar a las personas responsables de 
elaborar los programas internos de protección civil y 
de gestión del riesgo de desastres, se implementó un 
sistema de registro y control para verificar su com-
petencia y certificación en la materia. Como parte 
de esta acción, se registraron 90 peritos en materia 
de protección civil en 14 municipios, beneficiando a 4 
millones 18 mil 680 personas. Esta acción se realizó en 
cumplimiento de la Ley del Sistema Estatal de Protec-
ción Civil, y permite garantizar que los profesionales 
involucrados estén debidamente capacitados y cer-
tificados para manejar situaciones diversas.

Como parte de las estrategias desarrolladas para 
identificar riesgos en las instalaciones hospitalarias 
en el estado de Puebla, en el periodo que se infor-
ma, se llevaron a cabo 2 sesiones ordinarias del Co-
mité Estatal de Evaluación del Programa Hospital 
Seguro. En el marco de estas sesiones, se dio inicio a 
8 acciones a fin de que las instalaciones sean me-
nos vulnerables y cuenten con la preparación ante 
emergencias y desastres. 

SISTEMA ESTATAL DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS

REGISTRO ESTATAL DE 
VÍCTIMAS
L.A. 1.3.10

Salvaguardar los derechos fundamentales de las víc-
timas de un delito es una acción prioritaria para este 
Gobierno; por ello, en cumplimiento a la Ley de Vícti-
mas del Estado de Puebla, por primera vez, se instaló 
el Sistema Estatal de Atención a Víctimas, evento en 
el que se dieron lugar autoridades estatales y muni-
cipales, la sociedad civil y representantes de la co-
munidad. En dicha sesión se establecieron los meca-
nismos de coordinación entre todas las instituciones 
encargadas de brindar protección, ayuda, atención 
y defensa de los derechos humanos de las víctimas.

En este contexto, se continuó con la operación del 
Registro Estatal de Víctimas, el cual permite a las 
personas afectadas acceder de manera oportuna 

y efectiva a medidas de ayuda, asistencia, atención, 
acceso a la justicia y reparación integral del daño, ya 
que es el mecanismo mediante el cual se administra 
el padrón de víctimas a nivel estatal.

Durante el periodo informado, se inscribieron a mil 
402 víctimas de 100 municipios en el Registro Estatal, 
promoviendo que estas tuvieran acceso a los recur-
sos y servicios disponibles (véase la gráfica 1.15).

Fuente: SG. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

Gráfica 1.15 
Víctimas inscritas en el Registro Estatal de Víctimas
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

79.24%

Víctimas Indirectas Víctimas Directas

20.76%

1,402
Total

Víctimas
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
DEL DELITO
L.A. 1.3.10 y L.A. 1.3.1

En respuesta a las recomendaciones de la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
(CDHPuebla), el Comité Interdisciplinario Evaluador 
emitió 7 opiniones técnicas para determinar la me-
dida de compensación por violaciones a derechos 
humanos. Estas opiniones técnicas beneficiaron 
a 19 víctimas en los municipios de Huauchinango, 
Huehuetla, Puebla y Venustiano Carranza. Con ello, 
se busca que las víctimas reciban una compen-
sación adecuada para el reconocimiento y repa-
ración de las violaciones a sus derechos humanos 
(véase la gráfica 1.16).

Gráfica 1.16
Opiniones técnicas realizadas 
De enero a octubre de 2024
(Opiniones técnicas)

 

Derivado de lo anterior, se iniciaron mil 335 expedien-
tes de ayuda, de los cuales mil 327 corresponden a 
víctimas de delitos y 8 a víctimas por violaciones a 
derechos humanos; esto permitió atender a 936 mu-
jeres y 399 hombres. Las medidas de ayuda inclu-
yeron sesiones psicológicas, orientaciones jurídicas 
entre otras; así como canalizaciones a otras institu-
ciones para asegurar la atención integral (véase el 
cuadro 1.13).

Cuadro 1.13
Atenciones brindadas a víctimas de delito por tipo 
de apoyo
De enero a octubre de 2024

Tipo de apoyo Atrnciones brindadas

Total 4,519

Sesiones psicológicas 2,084

Orientaciones jurídicas 1,861

Canalizaciones 362

Medidas en diferente ámbitos 212

Fuente: SG. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

Cabe señalar que, se brindaron 116 capacitaciones 
con el objetivo de difundir e impulsar los servicios de 
denuncias y quejas en materia de violencia de géne-
ro, las cuales estuvieron dirigidas a 2 mil 438 perso-
nas de los municipios de Chignautla, Epatlán, Huau-
chinango, Tepeojuma y Teziutlán. Esto facilita que las 
víctimas cuenten con información que les permita 
acceder a la reparación del daño y a los servicios que 
brinda el Estado para su atención.

SERVICIOS OTORGADOS A 
PERSONAS VÍCTIMAS DEL 
DELITO
L.A. 1.3.2 y L.A. 1.3.10

Para garantizar el acceso a la justicia de manera 
pronta y expedita, este Gobierno ha otorgado ase-
sorías jurídicas gratuitas a personas víctimas de un 
hecho delictivo para asegurar que puedan obtener 
una reparación integral del daño sufrido. En este sen-
tido, se asignó personal especializado en 3 mil 642 
expedientes en materia penal, realizando 15 mil 647 
acciones legales para colaborar en la integración de 
los procesos penales y en el desahogo de 7 mil 568 
audiencias, lo cual permitió brindar representación 
jurídica a las víctimas. Con estas acciones se benefi-
ció a 5 mil 269 personas de 50 municipios del estado 
(véase la gráfica 1.17).

Gráfica 1.17
Población beneficiada a través de la asesoría jurí-
dica pública
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

  

Fuente: SG. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

El Gobierno del Estado, a través de las autoridades 
competentes, brinda apoyo integral a las víctimas de 
delitos y de violación a derechos humanos, al pro-
porcionar ayuda inmediata, asistencia y atención 
urgente. Asimismo, a fin de facilitar el acceso a estos 
servicios, se cuenta con Centros de Ayuda Inmedia-
ta estratégicamente ubicados en los municipios de 
Huauchinango, Puebla, Tepeojuma y Teziutlán.

Fuente: SG. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

BÚSQUEDA 
DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS 

ACCIONES DE BÚSQUEDA
L.A. 1.3.11

Durante el periodo que se informa, se implementa-
ron 19 mil 293 acciones de búsqueda de personas en 
el estado, que incluyeron mil 669 exploraciones en 
campo y 18 mil 624 vía remota, resultando en la for-
mulación de 404 planes de búsqueda. Estas acciones 
se enfocaron en los municipios con alta incidencia de 
violencia y desapariciones, tales como Atlixco, Pue-
bla, San Martín Texmelucan, Tehuacán, entre otros.

Las acciones de búsqueda priorizaron la participa-
ción ciudadana y la cooperación interinstitucional, al 
involucrar a diversas organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, así como a las comu-
nidades afectadas. Además, incluyeron operativos 
coordinados por autoridades locales, estatales y 
federales, trabajando conjuntamente con familiares 
de personas desaparecidas y colectivos de búsque-
da. Destaca también que, las búsquedas remotas se 
realizaron mediante el análisis de información pro-
porcionada por denuncias, reportes ciudadanos y 
redes sociales.

LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS 
L.A. 1.3.11

La localización de personas desaparecidas ha sido un 
punto focal de la presente Administración al ser una 
problemática que no debe dejar de atenderse. En el 
periodo que se informa, se iniciaron 606 expedien-
tes relacionados con la localización de 673 personas 
desaparecidas. 

Hombres

5 5

Mujeres

2 7

Victimas indirectasVictimas directas

83.92%
7.34%

6.57%
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Las medidas tomadas para su localización incluyeron 
la coordinación entre distintas dependencias guber-
namentales, la participación de las fuerzas de segu-
ridad y el uso de tecnologías avanzadas en la identi-
ficación de personas, lo que permitió que se hallaran 
603 personas, de las cuales 506 fueron encontradas 
con vida y 97 fallecidas. Cabe señalar que, en el perio-
do que se informa, el porcentaje de efectividad en la 
localización de personas desaparecidas fue de 89.46%.

Sumado a ello, se llevó a cabo un plan integral que 
incluye la implementación de protocolos actualiza-
dos de búsqueda y una coordinación efectiva entre 
las comisiones locales y las instituciones federales. 
Dicho plan contempla la ejecución de estrategias 
específicas para la identificación de personas locali-
zadas, tanto vivas como fallecidas, en fosas comunes 
y clandestinas. También se estableció un mecanis-
mo de vigilancia para asegurar el cumplimiento de 
las políticas y estrategias establecidas por las auto-
ridades, garantizando así una gestión transparente y 
eficaz en todas las etapas del proceso de búsqueda.

Con un esfuerzo coordinado y una asignación pre-
supuestaria específica, se garantiza que el estado 
de Puebla pueda enfrentar de manera más efectiva 
el desafío de la búsqueda de personas desapare-
cidas, asegurando que ninguna persona quede sin 
ser buscada, sin importar el lugar donde se haya 
iniciado el proceso.

ATENCIÓN INTEGRAL A 
PERSONAS DESAPARECIDAS 
L.A. 1.3.11

Entre las acciones realizadas para dar atención a la 
problemática de personas desaparecidas, destaca 
que se realizaron 612 entrevistas a familiares o perso-
nas cercanas a la víctima para obtener información 
valiosa sobre las personas extraviadas o no localiza-
das, de las cuales, 452 a personas mayores de edad 
y 160 a niñas, niños y adolescentes, lo que refleja la di-
versidad y complejidad de los casos atendidos (véa-
se la gráfica 1.18).

Gráfica 1.18
Entrevistas aplicadas para la localización de perso-
nas desaparecidas
De enero a octubre de 2024
(Porcentaje)

 

desaparición y estrategias de comunica-
ción efectiva con las familias de las perso-
nas desaparecidas. Además, se realizaron 
simulacros de búsqueda en diferentes es-
cenarios, permitiendo a las personas par-
ticipantes aplicar lo aprendido en situa-
ciones reales. Con esto, fue posible mejorar 
las habilidades del personal de búsqueda 
y rescate, así como en la actualización de 
los protocolos existentes.

FORTALECIMIENTO DE LA 
CULTURA PREVENTIVA 
L.A. 1.3.2 y L.A. 1.3.11

En pro del impulso a la vinculación interins-
titucional, se realizó la firma de 2 convenios, 
uno con el Instituto Nacional Electoral (INE) y 
otro con la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM). Estos convenios tuvieron 
como objetivo fortalecer la cultura preven-
tiva en el estado a través de esquemas de 
participación social, involucrando a la co-
munidad en actividades educativas y de 
sensibilización sobre la importancia de la 
prevención en diversas áreas relacionadas 
con la desaparición de personas.

De manera particular, el convenio firmado 
con el INE se centró en la búsqueda e iden-
tificación de personas desaparecidas, a 
través de la compulsa de huellas dactilares 
de cadáveres con datos biométricos del 
Registro Nacional de Electores, lo cual hizo 
posible que se realizaran 53 solicitudes de 
información al respecto. Por otro lado, el se-
gundo convenio, establecido con la UNAM, 
se enfocó en la investigación y la educa-
ción en áreas relevantes para combatir la 
problemática por medio de la ciencia y la 
metodología.

Ambos convenios incluyen la organización de talleres, semina-
rios y campañas de sensibilización, que se diseñaron bajo un 
enfoque inclusivo, asegurando la participación de un amplio 
espectro de la población.

EQUIPAMIENTO PARA BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS 
L.A. 1.3.11

Con el fin de mejorar las herramientas disponibles para los 
procesos de búsqueda de personas desaparecidas, con una 
inversión de 7 millones 837 mil 398 pesos se contribuyó a 
mejorar la capacidad operativa para la localización de las 
personas. 

Esto permitió establecer un sistema coordinado de respuesta 
rápida ante reportes de desapariciones, fortaleciendo los pro-
tocolos de búsqueda en toda la entidad. Con la implementa-
ción de estos recursos, se mejoró la capacidad de las autori-
dades locales y las organizaciones de búsqueda para actuar 
de manera más efectiva y coordinada. 

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 
PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS
L.A. 1.3.11

En atención a la Ley General en Materia de Desaparición For-
zada de Personas y el Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas, y como parte del Convenio de Coordinación y Adhesión 
para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas, 
se llevó a cabo la adquisición de 4 vehículos especializados 
destinados a fortalecer los Protocolos de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas en el Estado de Puebla, y de este modo 
mejorar la capacidad operativa y logística de las comisiones 
locales de búsqueda.

Fuente: SG. Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Puebla.

CAPACITACIÓN A MUNICIPIOS 
CON ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO    

L.A. 1.3.11

En sintonía con los principios de la Administración, 
que establecen la equidad de género como un pi-
lar fundamental, el Gobierno Presente ratificó su 
compromiso en la lucha contra la violencia hacia 
las mujeres. Dado que 50 municipios de Puebla se 
encuentran icluidos en la DAVGM, se implementa-
ron medidas para su atención, incluyendo una ca-
pacitación en la materia, cuyo objetivo principal fue 
fortalecer los protocolos de búsqueda de personas 
desaparecidas, mejorando la coordinación entre 
las autoridades locales y estatales.

En este sentido, se desarrollaron talleres teóri-
cos y prácticos, en los cuales se abordaron temas 
como técnicas avanzadas de investigación, ma-
nejo de bases de datos, análisis de patrones de 
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La acción se concentró en municipios prioritarios y 
zonas estratégicas del estado de Puebla, abarcando 
áreas urbanas y rurales con alta incidencia de des-
apariciones, a través de una inversión de 2 millones 
940 mil 980 pesos.

ORDENAMIENTOS 
NORMATIVOS

DIFUSIÓN 
L.A. 1.3.7

Este Gobierno Presente, con el propósito de promover 
el acceso a la justicia, difundió de manera oportuna 
los ordenamientos normativos emitidos por las auto-
ridades correspondientes. Esto permitió que, en el pe-
riodo que se informa, se registraran más de un millón 

Gráfica 1. 19 
Publicaciones realizadas en el Periódico Oficial del 
Estado
De enero a octubre de 2024
(Publicaciones)

 

fin de mejorar el funcionamiento de dependencias, 
entidades, organismos constitucionalmente autóno-
mos, entre otros.

En este contexto, se otorgaron 568 asesorías y capa-
citaciones presenciales en materia de gestión docu-
mental y administración de archivos. De estas, 103 se 
dirigieron a dependencias, 102 a entidades estatales, 
122 a colegios, 26 al Poder Legislativo, 2 a tribunales 
administrativos, 8 a órganos constitucionales o legal-
mente autónomos, 2 a partidos políticos, 167 a muni-
cipios, 25 a entidades municipales, 10 a fideicomisos 
y fondos públicos, y una a un particular. Por otra par-
te, se llevaron a cabo 11 capacitaciones virtuales que 
alcanzaron 24 mil 510 visualizaciones y contribuyeron 
a la formación de 4 mil 609 personas servidoras pú-
blicas y particulares en el desempeño de sus funcio-
nes (véase el cuadro 1.14).

600 mil consultas a las páginas electrónicas que se 
actualizan diariamente.

Además, para fortalecer la certeza jurídica de las y 
los poblanos, se realizaron 5 mil 3 publicaciones en 
la página web del Periódico Oficial del Estado (POE), 
los cuales registraron 168 mil 777 visitas; por su par-
te, se realizaron 605 publicaciones en la página web 
del Orden Jurídico Poblano, que tuvieron un millón 
457 mil 622 visitas, reflejando el compromiso del 
Gobierno de mantener a la sociedad informada y 
contribuir al derecho de acceso a la información.

De las publicaciones realizadas en el POE, 460 fue-
ron aprobadas por el Honorable Congreso del Esta-
do, 49 por el Ejecutivo del Estado y 3 mil 589 fueron 
emitidas por personas titulares de diferentes orga-
nismos. Además, se registraron 113 publicaciones 
por autoridades municipales, 28 por autoridades 
federales, 121 resoluciones emitidas por el Instituto 
Electoral del Estado, 30 convenios celebrados con 
autoridades federales y 613 licitaciones de obra pú-
blica (véase la gráfica 1.19).

Fuente: SG: Subsecretaría Jurídica.

GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
ARCHIVOS
 
CAPACITACIÓN 
L.A. 1.3.12

Con el objetivo de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia archivística establecidas 
por la Ley General de Archivos, el Gobierno del Estado 
orientó sus esfuerzos en la capacitación de los suje-
tos obligados de la Administración Pública Estatal, a 
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Cuadro 1.14
Capacitaciones virtuales en materia archivística 
por tema según visualizaciones y personas capa-
citadas
De enero a octubre de 2024

Tema Visualizaciones
Personas 

capacitadas

Total 24,510 4,609

Valoración documental 7,042 362

Componentes del Sistema 

Institucional de Archivos
3,183 340

La gestión documental y 

administración de archivos, 

como base para la ade-

cuada gestión pública

2,796 483

La importancia del Sistema 

Institucional de Archivos
2,101 375

Procedimiento de Entre-

ga-Recepción
2,095 410

Obligaciones que los ayun-

tamientos deben cumplir, 

derivado de la entrada en 

vigor de la Ley General de 

Archivos

1,765 451

Buenas prácticas archivís-

ticas
1,488 444

Obligaciones y sanciones de 

la Ley General de Archivos
1,464 448

Disposición documental 1,148 401

Archivo electrónico y pre-

servación digital
760 463

La importancia de los fon-

dos documentales en la di-

fusión cultural

668 432

Fuente: SG. Subsecretaría Jurídica.

CONSOLIDACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL DEL ESTADO  

L.A. 1.3.7

La Comisión Ejecutiva para la Actualización y Moder-
nización de la Procuración y Administración de Jus-
ticia es un organismo que, por su naturaleza, funge 
como enlace interinstitucional para realizar acciones 
que contribuyan a la consolidación del Sistema de 
Justicia Penal en el estado.

Para tal fin, se realizaron 5 conversatorios interinsti-
tucionales con operadores del Sistema de Justicia 
Penal en Adultos, 6 conversatorios interinstitucio-
nales con operadores del Sistema de Justicia Penal 
Especializado en Adolescentes y 5 mesas de trabajo 
interinstitucionales con operadores del Sistema de 
Justicia en Ejecución Penal, a través de los cuales 
se identificaron problemáticas operativas, áreas de 
oportunidad y propuestas de solución. Con lo ante-
rior, además de fomentar la sinergia y el trabajo en 
equipo se mejora el sistema que asegura el acceso a 
una justicia pronta y expedita.

CERTEZA JURÍDICA

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS
L.A. 1.3.7 

Con el objetivo de salvaguardar el patrimonio fami-
liar y garantizar certeza jurídica en materia de tenen-
cia de la tierra, el Gobierno del Estado dio seguimien-
to al Programa de Regularización de Predios Rústicos, 
Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad 
Privada. Por ello, se han establecido 207 convenios 
de coordinación para asegurar la ejecución de este 
programa con los gobiernos municipales en funcio-
nes. En lo que respecta al periodo que se informa, se 
logró la firma de 2 convenios con los municipios de 
San José Miahuatlán y Tochimilco.

Dichas acciones contribuyen a garantizar la certeza 
jurídica de la propiedad impulsando el progreso eco-
nómico y social, además de la seguridad de contar 
con un título de propiedad que permite a las fami-
lias acceder a programas de financiamiento y apoyo, 
potenciando su calidad de vida y estabilidad.

Derivado de esta colaboración, se registraron 6 mil 
102 solicitudes realizadas por la ciudadanía a tra-
vés de las distintas ventanillas municipales para 
dar inicio con la integración de sus expedientes. 
Además, para facilitar el proceso, se realizaron 876 
levantamientos topográficos, lo que contribuyó a 
la recepción de 6 mil 43 expedientes debidamente 
integrados para continuar con el procedimiento, de 
los cuales 5 mil 23 fueron considerados viables para 
la elaboración de acuerdos de procedencia y reso-
luciones administrativas.

Como resultado de estas acciones, se generaron 3 
mil 744 títulos de propiedad, los cuales se entregaron 
a través de 66 eventos realizados al interior del esta-
do (véase el esquema 1.5).

Esquema 1.5
Acciones del Programa de Regularización de Pre-
dios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen 
de Propiedad Privada
De enero a octubre de 2024

El esfuerzo por parte del Gobierno del Estado hizo 
posible formalizar la propiedad de diversos predios 
destinados a servicios públicos. Así, en 2024, se gene-
raron 167 títulos de propiedad en 61 municipios, lo que 
contribuyó a consolidar su patrimonio. 

Estos títulos de propiedad permiten que se pue-
dan brindar diversos servicios públicos y espacios 
esenciales para el bienestar social, como palacios 
municipales, parques públicos, panteones, oficinas 
gubernamentales, mercados locales, bodegas de 
almacenamiento, zócalos, miradores panorámicos y 
otros espacios destinados al disfrute y la convivencia.

Adicionalmente, se concluyó con la inscripción de 
113 títulos de propiedad de predios pertenecientes a 
instituciones educativas en 24 municipios del esta-
do de Puebla.

 
Fuente: SG. Subsecretaría de Desarrollo Político.
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Por otro lado, se sostuvieron mesas de trabajo indivi-
dualizadas con instancias federales como la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Educación, 
el Banco del Bienestar, el IMSS-BIENESTAR; así como 
directivos de las escuelas normales, la Universidad Pe-
dagógica Nacional y 93 municipios, instalándose me-
canismos de cooperación para la debida integración 
de los expedientes que se requieren para acreditar la 
propiedad de predios a más de 143 servicios públicos 
en los municipios involucrados. 

REGISTRO CIVIL

MATRIMONIOS COLECTIVOS 
GRATUITOS
L.A. 1.3.7

Para el Gobierno del Estado ha sido prioridad el 
brindar certeza jurídica a aquellas parejas que en-
frentan dificultades económicas para formalizar su 
unión. Lo anterior se reafirma con la aprobación de 
la exención del pago de derechos para la inscrip-
ción de matrimonios civiles colectivos, establecido 
en la Ley de Ingresos vigente.

Asimismo, se realizaron eventos especiales para 
otorgar 207 actas a parejas poblanas durante una 
jornada de matrimonios colectivos gratuitos, ase-
gurando así un reconocimiento legal de su unión. 

REGISTROS DE NACIMIENTO 
L.A. 1.3.8

En el marco del principio de Interés Superior de la 
Niñez, consagrado en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, es fundamen-
tal garantizar el respeto, ejercicio y protección de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, reco-
nociéndolos como titulares de los mismos. Por tal 
motivo, el Gobierno del Estado asumió la respon-
sabilidad de velar por el respeto del derecho a la 
identidad. 

En este contexto, el 30 de abril del periodo que se 
informa, en el marco de la conmemoración del Día 
del Niño y de la Niña, los Juzgados del Registro Civil 
de todo el estado abrieron sus puertas para dar ini-
cio a la jornada de nacimientos llamada Regis-trón.

Para dimensionar el impacto de esta acción, es im-
portante mencionar que, en un día regular, se rea-
lizan en promedio 100 registros de nacimiento en 

toda la entidad, y gracias al éxito del Regis-trón, se 
lograron entregar 629 actas de nacimiento en un día.

Asegurar que las niñas y niños cuenten con los do-
cumentos de identificación correspondientes, per-
mite el disfrute de sus derechos legales y servicios 
básicos como educación, atención médica y segu-
ridad social. 

Por otro lado, se dio continuidad a la sistematización 
del servicio de autorización de registros extemporá-
neos de personas mayores de 18 años, implementa-
da en 2023, la cual permite que un trámite que antes 
tardaba alrededor de 15 días ahora se realice en 60 
minutos. En este sentido, se emitieron 3 mil 56 reso-
luciones que permitieron a igual número de ciuda-
danos realizar su registro de nacimiento de manera 
extemporánea.

ACLARACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
L.A. 1.3.8

Durante el periodo que se informa, se continuó con 
la agilización del procedimiento concerniente a co-
rrecciones en las actas de nacimiento, esto incluyó la 
corrección de errores o yerros ortográficos, mecano-
gráficos y numéricos en el acta original, asegurando 
que la información registrada sea precisa y exacta.

Anteriormente, el proceso de rectificación de actas 
era complejo para la ciudadanía, con numerosos 
pasos procedimentales y múltiples visitas; actual-
mente, con el Programa de Corrección Exprés, enfo-
cado en enmendar estos errores de manera rápida 
y eficiente, a través de un proceso que dura aproxi-
madamente 40 minutos una vez que se presenta la 
documentación requerida, se corrigen los errores, lo 

En el marco 
del Regis-trón, 
se entregaron 
629 actas de 

nacimiento en 
24 horas. 
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que significa una respuesta rápida para las personas 
usuarias. Como resultado, se emitieron 64 mil 936 re-
soluciones de aclaraciones administrativas de actas, 
lo que fortaleció la precisión y legalidad de los docu-
mentos oficiales.

POLÍTICA DE 
POBLACIÓN

VINCULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  

L.A. 1.3.9

Con la finalidad de intercambiar experiencias y bue-
nas prácticas para el desarrollo de acciones en ma-
teria de política de población, se fortaleció la coor-
dinación entre los diferentes niveles de gobierno, a 
fin de mejorar los análisis prospectivos y fortalecer la 
toma de decisiones de política pública.

Para lo anterior, se generó sinergia con personas ser-
vidoras públicas de dependencias federales y muni-
cipales, a través de 47 reuniones, destacando la que 
se realizó con el Consejo Nacional de Población, los 
consejos estatales de población de Ciudad de Méxi-
co, Estado de México, Hidalgo, Morelos y Tlaxcala, así 
como autoridades municipales. 

ÓRGANOS MUNICIPALES EN 
MATERIA DE POBLACIÓN
L.A. 1.3.5

De los ayuntamientos en funciones, 112 cuentan con convenios 
para la integración de los Consejos Municipales de Población 
(COMUPO). Durante el periodo que se informa, se lograron 
conformar 5 nuevos COMUPO en los municipios de Chichiqui-
la, Olintla, Tetela de Ocampo, Zacapala y Zoquitlán. Además, 
se brindaron 33 asesorías para la integración de los planes e 
informes de dichos órganos. 

La función de estos comités es asesorar y acompañar a las 
autoridades municipales en la planeación del bienestar para 
sus comunidades, así como alentar la participación constan-
te y materializar su implementación en políticas de población, 
que a su vez se reflejen en mejores condiciones de vida.

En aras de fortalecer esta política, se impulsó la integración de 
los Comités Municipales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (COMUPEA) y los Grupos Municipales para la Pre-
vención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA). 

Con el Programa de 
Corrección Exprés, se 

redujo el tiempo de trámite 
de corrección de errores 
ortogr̳ficos de 15 d̿as 
hábiles a 40 minutos.

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
SOCIODEMOGRÁFICA Y 
ESTADÍSTICA 
L.A. 1.3.12

En el marco del 40 aniversario del Consejo Estatal de 
Población, se realizó un evento conmemorativo don-
de se reconoció su importancia como la instancia 
encargada de impulsar la política de población para 
promover el desarrollo y la estructura demográfica del 
territorio. Contó con la participación de 32 personas ti-
tulares de presidencias municipales y se destacó que 
Puebla, fue el primer estado a nivel nacional en contar 
con un órgano de esta naturaleza.  

A fin de difundir información sociodemográfica a ni-
vel estatal, el Gobierno del Estado realizó investiga-
ciones para la elaboración de 5 publicaciones en la 
revista POBLACIÓN-ES, con los temas: Disponibilidad 
y usos de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones en la Población del Estado de Puebla; 
Tiempo que destinan las mujeres poblanas al traba-
jo productivo, reproductivo y comunitario; Proyec-
ciones de la Población del Estado de Puebla a nivel 
Estatal y Municipal; Cultura del Envejecimiento en el 
Estado de Puebla; y Actualización de cifras de emba-
razo adolescente en el estado de Puebla. Estas publi-
caciones se difundieron a través de redes sociales y 
plataformas digitales. 

Sumado a ello, se difundieron infografías con datos 
estadísticos, que fueron compartidos a nivel estatal, 
contribuyendo a que todas las personas estén infor-
madas sobre los beneficios del desarrollo económico 
y social, mediante la información de los fenómenos 
que involucran a la población en cuanto a su volumen, 
estructura, dinámica y distribución territorial.

Esto permitió la integración de 134 COMU-
PEA o GMPEA en los 2 últimos años, de los 
cuales 8 corresponden a convenios firma-
dos en el periodo que se informa con los 
municipios de Chichiquila, Coyomeapan, 
Izúcar de Matamoros, Puebla, San Andrés 
Cholula, Tetela de Ocampo, Zacapala y 
Zoquitlán. Con la constitución de estos 
órganos se contribuye a la Estrategia Na-
cional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes.

Además, en el marco de la esta estrate-
gia se abordó la problemática a través del 
Grupo Estatal de Prevención del Embarazo 
en Adolescentes, desarrollándose acciones 
como el Proyecto de Vida, Prevención del 
Embarazo en Adolescentes e Infecciones de 
Transmisión Sexual; y 2 talleres de Diálogos 
Intergeneracionales impartido a personas 
adultas mayores. Dichas actividades per-
mitieron beneficiar a mil 140 personas de los 
municipios de Acajete, Cuautinchán, Cuet-
zalan del Progreso y Puebla.
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VINCULACIÓN 
CON ACTORES 
ESTRATÉGICOS

ATENCIONES EN MATERIA 
AGRARIA Y URBANA
L.A. 1.3.6

Con el objetivo de promover la justicia social en el 
estado y colaborar en la solución de conflictos rela-
cionados con la propiedad y posesión, se abordaron 
con diligencia un total de 7 atenciones agrarias y ur-
banas que afectan a ejidos, comunidades y sujetos 
agrarios distribuidos en los municipios de Ahuehue-
titla, Puebla, Rafael Lara Grajales, Tepeaca y Zautla.

Durante este proceso, se realizaron reuniones con 
personas líderes comunitarias, así como autoridades 
agrarias, donde se discutieron y resolvieron conflic-
tos territoriales, además de brindar asesoría legal, lo 
que dio solución a los conflictos inmediatos, permitió 
el fortalecimiento de la cohesión social y promovió un 
desarrollo rural y urbano más equitativo. 

ASUNTOS RELIGIOSOS
L.A. 1.3.6 

El respeto y la protección de la libertad y los derechos 
humanos son acciones prioritarias para este Gobier-
no Presente, ejemplo de ello es que se llevó a cabo 
el Primer Foro por el Fortalecimiento del Diálogo In-
terreligioso, cuyo objetivo fue difundir la riqueza de 
la diversidad religiosa y promover la inclusión, la to-
lerancia y la no discriminación, así como establecer 

canales de comunicación con representantes de 
distintos cultos. Esto fue importante porque las per-
sonas tuvieron la oportunidad de compartir sus tradi-
ciones y su labor en el ámbito social, además de es-
tablecer nuevas vinculaciones y destacar la riqueza 
de la diversidad religiosa en la construcción de la paz.

El evento contó con representantes de la Secre-
taría de Gobernación Federal, el Concilio Islámico 
Mexicano, la Oficina de Asuntos Externos de la Co-
munidad Bahá'í, la Universidad Iberoamericana de 
Puebla, la Comunidad Judía en Puebla y la Iglesia 
Anglicana de México. 

Como parte de las acciones de vinculación realiza-
das por el Gobierno Presente, destaca la participa-
ción en la Red de Funcionarios de Asuntos Religiosos. 
Una iniciativa implementada por la Secretaría de Go-
bernación Federal con el objetivo de generar sinergia 
entre personas servidoras públicas al frente de las 
áreas encargadas de los asuntos religiosos en el país, 
promoviendo la coordinación con los homólogos del 
resto de estados.

Durante el periodo que se informa, se ha participa-
do de manera activa en varias sesiones de la Red 
de Funcionarios, donde se trataron temas como: 

Ministros de Culto y Procesos Electorales, Delitos Elec-
torales en Materia Religiosa, Reunión Bimestral de la 
Red de Funcionarios Estatales, Proceso de Paz en Mé-
xico y Laicidad Comparada. Durante estas sesiones 
se proporcionó información estratégica para promo-
ver la inclusión y la tolerancia religiosa en el estado.

Adicionalmente, se tuvo participación en el Cuarto 
Encuentro de Funcionarios Estatales y Municipales 
de Asuntos Religiosos, con la presentación del Foro 
por el Fortalecimiento del Diálogo Interreligioso, ce-
lebrado en el municipio de Puebla.  En este acto, se 
dieron cita miembros de distintas comunidades 
religiosas, como la Iglesia Anglicana de México, la 
comunidad de Bahá’í, la comunidad judía, la Iglesia 
católica y el Concilio Islámico Mexicano.

VINCULACIÓN CON 
ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL  

L.A. 1.3.5

En aras de promover y fortalecer el desarrollo y la 
profesionalización del sector social, se impulsó un 
esquema de capacitación para mejorar su desem-
peño. Para tal fin, a través de talleres virtuales, se 
capacitó a 98 representantes de Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC) en los temas relacionados 
con las obligaciones de personas morales con fines 
no lucrativos y las modificaciones a sus actas cons-
titutivas, a fin de brindar herramientas necesarias 
para que puedan actualizar sus documentos de 
manera adecuada y cumplir con las nuevas dispo-
siciones fiscales.

Sumado a lo anterior, se desarrollaron diversas me-
sas de trabajo y asesorías para brindar soluciones a 
las peticiones de las OSC. Ambas acciones tuvieron 
un impacto positivo en 28 municipios del estado.
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PARTICIPACIÓN 
SOCIAL

CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

L.A. 1.3.9

Puebla Trasciende, al impulsar acciones decisivas 
que fortalecen la participación y colaboración de 
la ciudadanía en temas gubernamentales, como la 
constitución de consejos de participación ciudada-
na, estos órganos de promoción y gestión social han 
contribuido con la administración pública, tanto mu-
nicipal como estatal, en el diseño de acciones para el 
beneficio de la comunidad.

Para promover la conformación de dichos consejos, 
se impartieron 36 asesorías con la participación de 
79 personas servidoras públicas de 60 municipios del 
estado. Cabe señalar que, actualmente, en el estado 
existen 45 consejos (véase el mapa 1.3). 

Las capacitaciones se realizaron de manera virtual y 
fueron dirigidas a los enlaces municipales encargados 
de emitir la convocatoria para la constitución de los 
consejos en sus juntas auxiliares, rancherías y barrios. 

ACCIONES DE DIFUSIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA
L.A. 1.3.5 y L.A. 1.3.12

Con el objetivo de destacar la importancia del respe-
to a las normas jurídicas y fomentar la participación 
de la comunidad universitaria en la promoción de la 

cultura de la legalidad, se llevaron a cabo 17 foros titu-
lados: La cultura de la legalidad la hacemos todos, los 
cuales beneficiaron a mil 602 estudiantes de 17 uni-
versidades. Estos foros contaron con la participación 
de académicas, académicos y personas servidoras 
públicas, quienes ofrecieron conferencias orienta-
das a profundizar en la reflexión sobre el desarrollo 
social en torno a las normas jurídicas y la repercu-
sión del Estado de Derecho en el bienestar social. 

La participación activa de los universitarios fue 
esencial para el desarrollo de estas actividades, al 
promover su actuación en la construcción de una 
sociedad más justa y respetuosa de la ley.

En este mismo contexto, con el propósito de generar 
un espacio de análisis y reflexión que permita a las 
juventudes involucrarse con la corresponsabilidad 
social, se efectuaron 45 actividades de capacita-
ción y lúdicas dirigidas a 16 mil 901 adolescentes, de 
las cuales 8 mil 239 fueron mujeres y 8 mil 662 hom-
bres, abarcando los municipios de Acateno, Chiautla, 
Chietla, Coxcatlán, Huauchinango, Puebla, San Gre-
gorio Atzompa, San Martín Texmelucan, Tehuacán, 
Tehuitzingo, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Xicotepec, 
Zacatlán y Zapotitlán de Méndez.

También, se efectuó el Programa Chiquitzin forman-
do ciudadanía, cuyo objetivo fue generar espacios 
de participación infantil en la promoción de la cultura 
de la legalidad que permitió a niñas y niños reforzar 
valores, respetar las normas y las leyes sociales para 
la construcción de una comunidad justa, incluyente y 

equitativa. Con estas acciones se benefició a 199 ni-
ñas y 233 niños de 5 instituciones educativas ubica-
das en el municipio de Puebla (véase el esquema 1.3). 

Aunado a ello, se llevaron a cabo 28 eventos de-
nominados Cultura de la legalidad y participación 
social, además de 17 talleres que implementaron 
la temática titulada Aprendiendo sobre cultura de 
la legalidad desde la escuela, con lo que se buscó 
sensibilizar a las juventudes en la construcción de 
sociedades resilientes.

Esquema 1.6
Actividades para prevenir la delincuencia
De enero a octubre de 2024

 

Fuente: SG. Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos.

PREVENCIÓN CON 
PARTICIPACIÓN SOCIAL
L.A. 1.3.5

Al contrarrestar los efectos de la violencia en el tejido 
social Puebla Trasciende, con la elaboración de la Es-
trategia Integral de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, cuyo objetivo es reducir los factores de 
riesgo que favorecen su incidencia, esto incluyó el res-
tablecimiento de vínculos comunitarios y condiciones 
socioculturales para el fortalecimiento de las comuni-
dades, la sana convivencia y la construcción de la paz.

Dicha estrategia contempló la Jornada Tejiendo Co-
munidad, en la cual intervinieron instituciones de los 
3 niveles de gobierno en la suma de esfuerzos en fa-
vor de la prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, con lo cual se atendieron los ámbitos social, 
comunitario, situacional y psicosocial, que establece 
la Ley General de Prevención Social de la Violencia. 
Como resultado, se llevaron a cabo 32 jornadas en el 
mismo número de municipios. 

En materia de prevención de la violencia y la delin-
cuencia, se ha demostrado que la práctica de algún 
deporte promueve en las infancias y juventudes la 
formación de hábitos positivos que contribuyen a 
prevenir el uso de drogas. En este contexto, se reali-
zaron diversas actividades como circuitos deporti-
vos, juegos recreativos, bailes regionales y demos-
traciones culturales, dirigidas a 3 mil 239 personas, 
principalmente niñas, niños y adolescentes, de los 
cuales mil 611 fueron mujeres y mil 628 hombres. Las 
50 actividades que se llevaron a cabo en el periodo 
que se informa, permitieron atender a 38 munici-
pios del estado. 

La prevención de conductas ilícitas se sustenta, en 
gran medida, de las acciones orientadas a la iden-
tificación de factores de riesgo y tipos de violencia 
que se pueden ejercer; por lo tanto, se ejecutó una 
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